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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

                                           SUMARIOMinisterio de Estado:
Escalafón de las Carreras Diplomática, Consular y de In. 

térpretes.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos de personal. 
ministerio de Hacienda:

Leyes relativas á concesión de créditos y suplementos de 
crédito.

Dirección general del Tesoro públic#.—Acordando que el 
día 1.° de Febrero próximo se abra el pago de la mensua
lidad corriente á las Clases activas, pasivas y Clero.

Dirección general de Clases pasivas.—Relación da las decla
raciones de derechos pasivos hechas por este Centro di
rectivo durante el tercer trimestre del año 1900.

BaM i n i s t e r i o  
d  e l a  g o b e r n a c i ó n :

Real orden resolutoria de un recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Mahón contra un acuerdo del 
Gobernador de Baleares en el servicio de la higiene.

Otra incluyendo entre los individuos del Cuerpo de la Ma
rina civil á D. Francisco Bosch y Lozano.

Dirección general de Correos y Telégrafos, —-Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes: .
Junta central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción 

primaria.—Memoria de los trabaje» realizados por esta 
Junta (continuación).

Universidad Central.—-Convocando á concurso para provi
sión de dos plazas de Ayudantes de Clínicas de la Facul
tad de Medicina.

Tribunal de oposiciones á plazas de Ayudantes de tercer grado 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios.—Convocando á los opositores para dar comienzo 
á los ejercicios.

Tribunal de oposiciones días cátedras de Fisiología é Higiene 
vacantes en las Escuelas de Veterinaria de Córdoba y San
tiago.-^ Anunciando que el 16 de Febrero próximo darán 
principio los ejercicios.

Real Academia de Ciencias morales y políticas.—Lista de los 
gres. Académicos que tienen derecho á tomar parte en la 
elección de un Senador.

M inisterio de Agricultura,  Indusstria, Comercio y 
Obras públicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. — Re

lación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados durante los meses de Octu
bre, Noviembre; y Diciembre de 1900.

Dirección general de Obras públicgs.—Disponiendo que con
tinúen realizándose por administración las obras de re
paración de la carretera de Bailen á Málaga.

Otorgando á la Compañía del ferrocarril central de Vizca
ya de Bilbao á Durango la concesión del de este segundo 
punto á las minas des Arrazola y Elorrio.

Autorizando á la Sociedad anónima Tranvías de Málaga 
para sustituir el motor de sangre por el eléctrico en las 
líneas que se expresan.

Senado:
Anunciando á oposición una plaza de Taquígrafo y dos de 

Escribientes-Taquígrafos de la Redacción del Diario de 
las Sesiones del Senado.

Tribunal de Cuentas del Reino .
Convocatoria para proveer por oposición catorce plazas de 

Aspirantes de segunda clase de dicho Tribunal*

Mmlnfstraelén provínola!:
Comisión provincial de la Coruña.—Subasta para el suminis

tro de, víveres á los acogidos en la Casa de Misericordia 
de esta capital.

Universidad literaria de Valencia,—Anunciando las propues 
tas formuladas por el Rectorado para proveer las Escue
las de primera enseñanza vacantes en este distrito uni
versitario.

Ü á m l n l f l t r a e i é ü  m u u f d g m S ;
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Disponiendo que el 

término para la presentación de instancias en solicitud 
de donativos á favor de los niños nacidos el día 1.° de si
glo termine el 15 de Febrero próximo.

Alcaldía constitucional de Mieres.—Concurso para la adqui
sición de instrumentos de música.

Edictos de varios Ayuntamientos en averiguación del pa
radero de los mozos que se expresan.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Anunciando 
hallarse vacantes dos pensiones de la Memoria fundada 
por D. Tomás de Céspedes.

idiulnlsfraciégí d© Justicia;
Edictos de Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO DE HACIENDALEYES

DON ALFONSO XIII, por la  gracia de Dios y  la 
Constitución Rey  de España, y  en  su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede para 1901 un suplemento 
de crédito de 5.404.265 peset s 40 céntimos al de 
790.000, consignado en el concepto 9.°, artículo único, 
capitulólo, «Material de Artillería», del presupuesto 
vigente de los departamentos ministeriales, Sec
ción 4.a, «Ministerio de la Guerra», para dotar la arti
llería de campaña de cañones de tiro rápido.

Art. 2.° El importe de dicho suplemento de crédito 
se cubrirá con los recursos normales del presupuesto 
durante el ejercicio, con el exceso de los ingresos que 
se realicen sobre las obligaciones que se satisfagan ó 
con los medios que para consolidar el descubierto del 
Tesoro, si lo hubiera, propondrá oportunamente á las 
Cortes el Gobierno de S. M.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar i 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil i 
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Manuel Allendesalazar.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de Obliga
ciones de los departamentos ministeriales del anterior 
año económico los suplementos de crédito y crédito ex
traordinario siguientes:

Un suplemento de crédito de 40.000 pesetas á la

Sección 1.a, «Presidencia del Consejo de Ministros», al 
capítulo 2.°, único, «Asignación para gastos generales 
de Subsecretaría, renovación y compostura de mobla
je, alumbrado, esterado, combustible, etc.»

Otro suplemento de crédito de 70.000 pesetas á la 
Sección 2.a, «Ministerio de Estado», al cap. 7.°, artícu
lo 3.°, «Gastos de correspondencia postal y telegráfica 
é impresiones y encuadernaciones oficiales, suscripcio
nes á la G a c e t a  y prensa extranjera y adquisición de 
obras científicas con destino á la Biblioteca de este Mi
nisterio».

Nueve suplementos de crédito, importantes en jun- * 
to 1.595.000 pesetas, á la Sección 4.a, «Ministerio de 
la Guerra», en la siguiente forma: 24.000 pesetas al 
capitulo 1.°, «Aumentos y bajas del capítulo»; 222.000 
pesetas al cap. 3.°, art. 2.°, «Oficinas y establecimien
tos de las Capitanías generales»; 900.000 pesetas al ea- 
pítulo 5.°, art. l.°, «Cuerpos permanentes del Ejérci
to»; 40.000 pesetas al art. 2.° de igual capítulo, «Re
clutamiento»; 15.000 pesetas al art. 3.° de dicho capí
tulo, «Generales sin destino determinado y en situa
ción de cuartel y reserva»; 24.000 pesetas al art. 4.° 
del mismo capítulo, «Comisiones activas y extraordi
narias del servicio»; 65.000 pesetas al art. 6.° del men
cionado capítulo, «Establecimientos de instrucción mi
litar»; 25.000 pesetas al cap. 7.°, art. 3.°, «Material de 
campamento», y 280.000 pesetas al cap. 14, artículo 
único, «Premios de enganches y reenganches».

Otro suplemento de crédito de 107.444 pesetas 45 
céntimos á la Sección 5.a, «Ministerio de Marina»; al 
capítulo 3.°, art. 7.°, «Premios de enganches».

Un crédito extraordinario de 1.600 pesetas á la Sec
ción 7.a «Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes», á un capítulo adicional «Para los gastos que oca
sione la traslación del Instituto de segunda enseñanza 
de Logroño al nuevo edificio construido»; y

Un suplemento de crédito de fi.404 pesetas 55 cén
timos á la expresada Sección 7.a, cap. 10, artículo 
único «Para material científico de la Universidad ¿e 
Madrid».

Art. 2.° El importe total de 1.820.449 pesetas á que 
ascienden los mencionados suplementos de crédito y 
crédito extraordinario, se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se realicen sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Manuel JJlendesalazar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Antonio María Ar

guelles y Alvarez, Fiscal de la Audiencia provincial 
de Palencia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alon
so XIII, y como Reina, Regente del Reino,
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Vengo en nombrarle para la plaza ¿e Presidente 

del mismo tribunal, vacante por fenecimiento de Don
Eladio P nafeaDado en Palacio & veintiocho de Enero de mil nove-
cientos uno. .MARÍA CRISTINA

1 ] mi lafro GmAa v íuitkis*Javier fionzalez de C w lejóa y Kli®.

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Palencia, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Antonio María Argüelies, 
á D. Pascual íbáñez y Palao, Magistrado de la de Va
lencia, donde resulta incompatible. ̂ Dado en Palacio & veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno. MARIA CRISTINA

B1 Ministro de Gracia y Justicia,Javier González de Caslejón y Eli®.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so NHI. y com o Reina R egen te del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Pamplona, vacante por haber 
sido también trasladado D. Tomás Burillo, á D. Ricar
do Labaea y Fernández, que sirve igual cargo en la 
de Granada, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,Javier González de Castején y Elio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.» á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Valencia, 
vacante por traslación de D. Pascual Ibáñez, á D. An
tonio María Cáliz y Valverde, que sirve igual cargo 
en la de Almería, y ocupa el primer lugar en el esca
lafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goríaDado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno. .MARIA CRISTINA

El Ministro de Gfrafeia y Justicia Javier González de Castején y E lio.

Méritos y servicios de D. Antonio María Cáliz y Valverde.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Enero de 1866» 

habiendo ejercido la prolesión, en. Rute.
En 29 de Junio da 1870 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Pola de Lena,; dé entrada, de la que tomó posesión 
«n II  de Agosto del mismo año.

'En 10 de Febrero de 1811,, trasladado' á la de Ujf jar.
En 28-de Octubre de 1872, á la de Campillos,,
En 13 de Noviembre siguiente, nombrado' para la de Al

madén.
En 23 de Diciembre del mismo año, trasladado á la de 

/Orgiva.En 26 de Enero de 1880, nombrado para, el Juzgado de
primera instancia de Grazalema, posesionándose en 24 de 
'Febrero siguiente.

En 3 de Octubre de 1881, trasladado' al de Orgiva,
En 20 de Diciembre de 1882» promovido al de "Motril» de 

ascenso; tomó posesión en 5 de Enero de'1883.
En 31 de Diciembre de 1883» trasladado al de' Aranda de 

Huero.
En i  de Enero de 1884 se de§I sin electo el anterior trasla

do y se dispone que vuelva á encargarse del de Motril» que 
antes servia.

En 10 de Idem, trasladado al di Albino!, '
En 28 de ídem se deja sin efecto el anterior traslado y se 

dispone que vuelva á encargarse del Juzgado de Motril» que 
antes desempeñaba.

En 2 de Marzo de 1886» trasladado' al de Mahón.
En 10 de Mayo de dicho ano-se d efrsii efecto la «anterior 

ira elación y se dispone que vuelva á encargarse del de Motril.
JSn 12 de Noviembre del mismo año» promovido á la Abo- 

‘¿acia* fiscal dé la Audiencia territorial de Albacete» electo.
En 17 de Diciembre del referido añó, nombrado paria el 

Juzgado de primera instancia de Algecir&s* de término; tomó 
posesión en L® de Enero de 1887.

En 14 de Febrero de 1887, trasladado» á gug deseos» á San 
Fernando; posesión en 14 de'Marzo siguiente.

En 14 de Agostó de 1390, promovido en turno 2* á Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Altea.

En 5 de Octubre siguiente, trasladado; á sus deseos, á la 
de Yélez Málaga; posesión en 22 mismo mes.

En 16 de Agosto de 1892» nombrado Magistrado de la de 
Almería, cargo de que m posesionó en 16 de Agosto si
guiente.En 8 de Enero de 1898* nombrado Presidente de Sección.

De conformidad con ló prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 27 de Febrero dé 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D.„ Alton- 
«o XIII, y como R e in a  Regente del Reino.»

Tengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
M agistrado de la Audiencia territorial de Granada, va
cante por traslación de D. Ricardo Labaea, á D. Ma
nuel Velasco Bergel, excedente de la carrera judicial 
de U ltram ar, que tiene reconocida la expresada cate
goría.

Dado en, Palacio k  veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y luatícia»

'Javier G o m a le s  de Castején y E lio .

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.® del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Las Palmas, 
vacante por traslación de D. Cándido Diez, á D. Anto
nio Martínez de Aranda, que sirve igual cargo en la 
provincial de Huelva, y ocupa el primer lugar en el 
escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos Uno.

MARÍA CaiSTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ja v ie r  González de C aslejón y E lio .
Méritos y servicie s de D. Antonio Martínez de Aranda.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Julio de 1868, 
habiendo ejercido la profesión en Cabra y Posadas durante 
dos años.Ha sido Oficial de la Secretaría de la Universidad de Gra
nada durante más de un año.

Es autor de una Recopilación de Legislación Administra
tiva, y tomó parte en los ejercicios de oposición á las plazas 
de Relatores, vacantes en las Audiencias de la Coruña y Va- 
lladolid, habiéndole sido aprobados los ejercicios.

En 7 de Septiembre de 1868, nombrado para la Promoto- 
ría fiscal de Casas-Ibáñez, de entrada, electo.

En 16 de Noviembre del mismo año fué declarado ce
sante.En 17 de Diciembre del dicho, año, nombrado para la Pro
metería fiscal de Posadas, de entrada; tomó posesión en 29
de dicho mes.

En 17 de Mayo de 1869 se dispone que el anterior nombra
miento se entienda hecho en comisión.

En 18 de Octubre de 1870 se le declara cesante.
En 2 de Noviembre del propio año fué nombrado Auxiliar 

de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; tomó po
sesión en 14 del mismo mes.

En 8 de Agosto de 187L fué declarado cesante por refor
ma; cesó en 23 del referido mes.

En 23 de Octubre de 1872, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Lülo» de entrada; tomó posesión en 6 
de Noviembre siguiente.

En 22 de Septiembre de 1873» trasladado al de Buj alance.
En 21 de Junio de 1875, al de Gaucín.
En 16 de Agosto del mismo año, al de Cazorla.
En 26 de Noviembre de 1877, declarado cesante.
En 20 de Mayo de 1878, nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Jarandilla, de entrada; tomó posesión en 
19 de Julio inmediato.

En 30 de Diciembre de dicho año, trasladado al dé Castro 
del Río; posesión en 26 de Enero siguiente.

En 28 de Marzo de 1881» trasladado al de Herrera del Du- 
' que; posesión en 16 de Junio del mismo año.

Ea 28 de Junio del misino ano» ai de Pozoblanco; posesión 
en 21 de Julio siguiente.

En 9 de Febrero de 1883', nombrado para el de Reus, de término; tomó posesión en 24 del mismo mes.
En 27 de Agosto de 1884, trasladado al del distrito de la 

Derecha de Córdoba; posesión en 24 de Septiembre inmediato.En 22 de Mayo de 1887, promovido en turno 2.® á Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Utrera; posesión 
en 18 de Junio siguiéntd.

En 4 de Marzo de 1889» trasladado, á su instancia» á la de la Málaga; posesión en L° de Abril,
En Mde Agosto de Iguálalo, trasladado,' por "reforma, á de San Clemente; poéésíóñ ’éri 17 de Noviembre.

' En 23 de Junio de "1890, trasladado á la 'de Vélez-Málaga; 
■posesión en 18 de Julio.

En 1.° de Agosto siguiente» trasladado álá de Málaga; po
sesión en 13 del mismo mes.

En 20 de Marzv de 1398, nombrado Presidente de Sección.'
En 14 de Febrero de 1398, trasladado, por permuta, á la de 

Huelva, cargo de que se posesionó m  14 de Abril inmediato.'

Da conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en trasladar & la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Huelva, vacante por promo
ción de B. Antonio Martínez de Aranda, á D. Talentín 
Escribano y Roca, que sirve igual cargo en la de 
Huesca.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,Javier G onzález de Castején y E lio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 239 de 
la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Vicente Ruiz Alonso, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Zamora.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castején y E lio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Huesca, va
cante por traslación de D. Valentín Escribano, á Don 
Lorenzo Dehesa y Sagaste, excedente de la carrera ju
dicial de Ultramar, que tiene reconocida la expresada 
categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil novecientos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,Javier González de Castején y E lio .

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so  XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.» á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Zamora, va
cante por jubilación de D. Vicente Ruiz, á D. Eduardo 
González y Gómez, Juez de primera instánóiAdel dis
trito de la Plaza de Valladolid, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castején y Elio.
Méritos y servicios de D. Eduardo González Gómez

Se le expidió el título de Abogado en 19 de Junio de 1869, 
habiendo ejercido la profesión en Castrogeriz desde 18 de 
Enero de 1870 hasta 18 de Noviembre de 1874.

Ha sido Juez municipal de Yiilaldemiro.
En 11 de Noviembre de 1874 fué nombrado Promotor fiscal 

de Bujalance; tomó posesión en 26 del mismo mes.
En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 11 de Marzo de 1876 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Santa Cruz de Palma, electo.
En 31 de Mayo del mismo año, para la de Ríaza, de la que 

tomó posesión en 7 de Junio siguiente.
En 28 de Junio de 1880, trasladado á la de Orgiva.
En 5 de Enero de 1881, á la de Ramales.
En 1.° de Marzo de dicho año, promovido á la de Caravana, de ascenso, electo.
En 21 del mismo mes y año, nombrado para él Juzgado de 

primera instancia de Belorado, de entrada, del que tomó posesión en 11 de Abril siguiente.
En 28 de Enero de 1884, trasladado al de Talenéia de Don Juan.
En 22 de Febrero siguiente, nombrado para el de Tiver.
En 7 de Julio de dicho año, trasladado al de Colmenar Tiejo.
En 28 de Septiembre de 1885, promovido al de Plasencia, 

de ascenso; tomó posesión en 17 de Octubre inmediato.
En 14 de Enero de 1886, trasladado al de Briviesca, posesionándose en 13 de Febrero.
En 19 de Octubre de 1887, promovido a! de Cuenca, electo.
En 22 del mismo mes, nombrado para el de Palencia; to

mó posesión en 5 de Noviembre.
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En 28 de Septiembre da 1892, trasladado á la Tenencia 

fiscal de la Audiencia de Huesca, electo.
En 13 de Enero de 1893, accediendo á su solicitud, al Juz

gado del distrito de San Vicente de Valencia.
En 13 de Septiembre siguiente, al del distrito de la Plaza 

de Valladolid; tomó posesión en 2 de Octubre.

De conformidad con lo prevenido en él art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfbn- 
«o XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en "elturnor2.0 á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Almería, 
vacante por haber sido también promovido D. Antonio 
María Cáliz, á D. Nísén González Yaldés, Abogado fis
cal de la de Zaragoza, que ocupa el núm. 16 en el es
calafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y Olio.
Méritos y servicios de D. Nisén González Valdés,

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 5 de Mayo de 1873, habiendo ejercido la profe
sión en Oviedo nueve años, pagando cuota de contribución.

Ha desempernado en aquel Colegio de Abogados los cargos 
de Secretario, Contador, Diputado cuarto y Bibliotecario, 
habiendo sido nombrado por el referido Colegio Juez del Tri
bunal de exámenes de Procuradores.

Ha sido Fiscal municipal suplente, Fiscal de Imprenta y 
Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de dicha ciudad; 
cargo que desempeñó durante cinco meses.

En 27 de Diciembre de 1880 fué nombrado, en virtud de 
oposición, Aspirante á Registrador de la propiedad, ocupan
do el nnm. 18 en la escala del Cuerpo.

En 21 de Diciembre de 1881 fué nombrado Registrador de 
la propiedad de Jarandilla, cuyo cargo desempeñó hasta Ju
lio de 1883.

En 18 de Abril de 1885 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Belmonte (Oviedo), de entrada; tomó po
sesión en 8 de Mayo siguiente.

En 8 de Febrero de 1886, nombrado para la Secretaría de 
la Audiencia de lo criminal de Ciudad Real, electo.

En 5 de Marzo de dicho año, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Pola de Siero, de entrada; tomó posesión 
en 12 de Abril siguiente.

En 7 de Diciembre de 1887, promovido al de ^Alcaraz, de 
ascenso; tomó posesión en 1.° de Enero de 1888.

En 17 de Febrero de este año, trasladado al de Padrón, po
sesionándose en 14 de Marzo.

En 22 de Diciembre de 1890, promovido al del distrito de 
la Magdalena de Sevilla; se posesioné m  14 de Enero de 1891.

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por reforma.
En 31 de Octubre de 1895 fué nombrado Magistrado super

numerario de la Audiencia de León, de cuyo cargo tomó po
sesión en 30 de Noviembre.

En 31 de Julio de 1897 se le nombró para la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Zaragoza; tomó posesión en 9 
de Agosto.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Salamanca á D, Tomás García 
Martín, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,Javier G onzález de Castejón y EIío.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitido a informe del Resal Consejo de Sanidad el 

recurso de alzada entablado ante este Ministerio por el 
Ayuntamientq>de Mahón: contra un acuerdo de V. S., 
por el que>di^pp^qq§ *el servicio 4e la higiene de la 
prostitución,.queestaba encomendado al Ayuntamien
to, pasase á depender del Delegado del Gobierno en la 
isla de Menorca, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer, 
con arreglo a la Real orden de 9 de Noviembre de 1891, 
ha aprobado este Real Consejo en votación ordinaria 
el dictamen de su primera Sección que á continuación 
se inserta:

«La Sección se ha hecho cargo del expediente re
lativo ai recurso da alzada interpuesto per el Ayunta
miento de Mahón contra la providencia del Goberna

dor de Baleares disponiendo que el servicio especial de 
higiene de la prostitución, que se hallaba encomenda- í 
do al Municipio, pasase á cargo del Delegado del Go- | 
bierno en la isla de Menorca. S

De su examen resulta: que dicho Delegado se diri- f 
gió al Gobernador manifestándole que, para salvar su i 
responsabilidad, y con el fin de que resolviera lo que 
estimase oportuno, ponía en su conocimiento que le 
daban frecuentes quejas motivadas por el mal servicio 
de higiene de las cosas de lenocinio, y el creciente 
desarrollo de ciertas enfermedades contagiosas; que en 
las referidas casas se producían frecuentes escándalos 
y hechos punibles que hacían necesaria la intervención ¿ 
de la policía gubernativa, y que por estas razones y ? 
otras que expone, creía que este servicio debía estar f 
encomendado al Delegado del Gobierno en la isla de * 
Menorca y no al Ayuntamiento de Mahón, el que lo re- \ 
tenía por interpretar mal la Real orden de 6 de Di- \ ciembre de 1892. \

El Gobernador, estimando fundado lo expuesto por í 
el Delegado, ordenó que éste se encargara del servicio 
de referencia, y que le entregara al Alcalde toda la { 
documentación relativa al particular. \

El Alcalde, de conformidad con un acuerdo del - 
Ayuntamiento, hizo presente al Gobernador algunas 
observaciones encaminadas á interesarle que revocase 
su orden, siendo una de ellas la de que ésta lesionaba 4 
intereses de aquella Corporación, toda vez que en el j 
presupuesto municipal, aprobado por su autoridad, f 
figuraba como ingreso el producto que se obtenía por f 
dicho servicio. ¡

El Gobernador reiteró su orden, conminando al ! 
Ayuntamiento con un severo correctivo si no entrega- I 
ba inmediatamente al Delegado todo lo relativo al j 
servicio de higiene de la prostitución. j

El Ayuntamiento, después de cumplir lo ordenado, ¡ 
recurre en alzada contra la providencia del Goberna- f 
dor, exponiendo: que aquella Corporación había pro- l 
cedido en este asunto con arreglo á lo dispuesto en la í 
Real orden de 6 de Diciembre de 1892, desde cuya fe- i 
cha ningún Gobernador la excitó á que hiciera entrega ; 
de dicho servicio, ni había puesto reparos al examinar \ 
los respectivos presupuestos, en los que venía figu- f 
rando como ingreso el producto de aquel ramo; que no \ 
se produjo queja alguna relativa al servicio de que se 
trata, y que dicha orden se oponía al texto de la ex 
presada soberana disposición y lésionaba los intereses 
delMunicipio.

El Gobernador, al elevar el recurso á la Superiori
dad, informó en contra, fundándose en las muchas que- \ 
jas producidas por el abandono en que se hallaba el ser- i 
vicio de higiene de la prostitución, lo que daba lugar á f 
alborotos, riñas y colisiones en las casas de lenocinio, f 
revistiendo á veces carácter de gravedad, por lo que, j 
y con el fin de mantener el orden público, encomendó f 
al Delegado este servicio, al que corresponde por ana- | 
logia de lo que sucede en las capitales de provincia, f 
en donde está á cargo del Gobernador, en cumpli- i 
miento de lo dispuesto en la citada Real orden de 6 de j 
Diciembre de 1892, y como está resuelto ya en la prác- j 
tica, puesto que el Delegado del Gobierno en las Pal- | 
mas desempeña este servicio. Respecto al argumento j 
de que se priva al Municipio de Mahón de un ingreso, j 
objeta que más necesitada está la Delegación de Me- f 
norca, cuya residencia carecía de todo, siendo preciso j 
que dispusiera de recursos para instalarse con decen- ! 
cia por tener que recibir visitas de Jefes de escuadras 
extranjeras.

Tramitado el recurso, el Delegado hizo constar que 
el servicio de que se trata estaba á cargo de la Dele
gación del Gobierno en Canarias desde que se publicó 
la Real orden de 6 de Diciembre de 1892, y que al en - 
tregarle los documentos relativos á este asunto el ¡ 
Ayuntamiento de Mahón, estaban en su registro tres j 
amas y 13 pupilas, y después aparecían registradas 12 ! 
de las primeras y 25 de las últimas.

En concepto de la Sección está justificada la con
ducta del Gobernador de Baleares al encomendar el 
servicio especial de higiene de las casas de lenocinio 
de Mahón al Delegado del Gobierno en la isla de Me
norca. IEl Gobierno, teniendo en cuenta las deficiencias ¡ 
que se observaban en el servicio de higiene de las ea- | 
sas do lenocinio cuando estaba encomendado á los 1 
Ayuntamientos, ya por su negligencia ó abandono de g 
los Ahaldes, ó por no concederá éstos la vigente ley | 
Municipal atribuciones bastantes para hacer cumplir las  ̂
medidas encaminadas á evitar en lo posible los males 1 
inherentes á la prostitución, dictó )a Real orden de 6 i 
de Diciembre de 1892 disponiendo que los Gobernado- J 
res se encargasen de este servido en las capitales de | 
provm ia, por considerar que estas Auto.ilades tenían | 
á su a.cance los medios necesarics para llevar á la |

práctica cuantas mecí:das fuera preciso adoptar con el 
fin de obtener el resultauP apetecido.

Los Delegados del Gobierno están revestidos de las 
mismas atribuciones que los Gobernadores de provin
cia, menos la de intervenir en la gestión administrati
va de los Ayuntamientos; por lo tanto, las razones que 
hay para encomendar el servicio de que se trata en las 
capitales de provincia á los Gobernadores, se pueden 
invocar para confiarla á las Delegaciones del Gobierno 
en las poblaciones en que existan, y así se entendió en 
Canarias ai encargarse de él la Delegación del Gobierno 
de las Palmas cuando se publicó la Real or len tantas 
veces citada del 6 de Diciembre de 1892.

En Mahón se ha demostrado de modo evidente que 
dicho servicio dejaba mucho que desear cuando estaba 
á cargo del Ayuntamiento, con las muchas quejas pro
ducidas por los escándalos y riñas que tenían lugar en 
las casas de lenocinio, con el creciente desarrollo de 
ciertas enfermedades contagiosas y con el hecho d̂  no 
estar registradas muchas amas y pupilas que se sus
traían á la inspección médica, con perjuicio de la sa
lud pública.

La Sección estima que no debe tomarse en cuenta 
para resolver este asunto el argumenta que tanto el 
Municipio como el Gobernador aducen en favor de sus 
respectivas pretensiones respecto al empleo que debe 
darse á los fondos que se recauden con motivo de este 
servicio, por entender que siempre y en todo caso es 
conveniente utilizarlos en mejorar el mismo servicio y  
en fines benéficos.

En mérito de las consideraciones expuestas, la Sec
ción es de dictamen que el Consejo consulte al Gobierno 
deS. M.:

Que procede desestimar el recurso del Ayuntamien
to de Mahón, manteniendo la providencié apelada, por 
la que el Gobernador de Baleares encomendó el servi
cio de higiene de las casas de lenocinio de dicha ciu
dad al Delegado del Gobierno en la isla de Menorca;

Y que los fondos que se recauden con motivo del 
expresad© servicio deben emplearse en la mejora de 
éste, y si hay sobrantes en fines benéficos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Enero de 1901.

TOARTESr. Gobernador de Baleares

Dada cuenta á S. M. del expediente instruido para 
constituir el Cuerpo de la Marina civil, con arreglo á 
lo prevenido en el cap. 3.° del reglamento de Sanidad 
exterior de 27 de Octubre de 1899, aprobado por R$al 
decreto de 28 deí mismo:

Resultando que después de publicada la lista apro
bada por Real orden de 7 de Abril de 1900 de los que, 
con arreglo al art. 61 del citado reglamento, tienen 
derecho á formar parte del referido Cuerpo de 1» Ma
rina civil, ha completado su documentación D. Fran
cisco Bosch y Lozano, justificando hallarse co mpren
dido en el párrafo segundo del art. 61 del mencionado 
reglamento;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer sea incluido 
entre los individuos del Cuerpo de ia Marina civil á 
D. Francisco Bosch y Lozano, publicándose esta reso
lución en la Gaceta de Madrid, conforme á lo preve
nido en el art. 58 del reglamento de Sanidad exterior.

De Real orden lo digo á Y. I. para ios efectos que 
determinan los artículos 56 al 59 del citado reg amen
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Ene
ro de 1901.

TOARTE
Sr. Director general de Sanidad.

ADMINISTRACION CENTRAL
S E N A D O

Por acuerdo de la Comisión de gobierno interior se sacan á oposición una plaza de Taquígrafo y dos de Escribientes- Taquígrafos de la Redacción del Diario de ¿as Sesiones del Senado, con el sueldo anual de 2.000 pesetas.Los que deseen tomar parte en ella pueden presentar su^ solicitudes ea la Secretaría d;ó{ Senado, donde se hallarán ¿e manifiesto los requisitos recesarlos para firmarla y las, reglas que se han de observar en los ejercicios. •El plazo para la p resen ta c ió n  do solicitudes comenzará al día siguiente de h  publicación de este anuncio, y terminará á las diez y octr0 del 2 de Marzo próx'mo.Con la debida ' *ión se a* . Gl día y laen que h&y'oi de c * i o dkh * cja Ó-* >3. •
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ESCALAFÓN DE LAS CARRERAS DIPLOMÁTICA, CONSULAR Y DE INTÉRPRETES
publicado con arregloa lo dispuesto en lso Reglamentos vigentes

' ANTIGÜEDAD' DE SERVICIOS FICHA DE LA CATEGORÍA

N O M BRES
DK Mes* Año. Día* Mes* • Año.

SITUACIÓN ACTUAL

CA RRERA  DIPLOM ÁTICA

EmfcitjiMfortg.

Excmo. Sr, D. Buenaventura Abarzuza y Ferrer. ..................
Excmo. Br D. Antonio Aguilar y Correa Marqués déla Vega

25 A «ftRtfl , ... 1873 14 Agosto *.*.»,*» 1873 Cesante.

Idem.21 Jumo. * • *»* * * * * 1874 19 Julio. «. , , 1874
1 .* Abril. *, * *........ 1881 21 Febrero»« . . . . . » 1881 Idem.

En París.
Exorno. Br. D. Fernanda de León y O rillo» Marqués del

12 Noviembre........ 1887 12 Noviembre* * *. * | 1887
Eicmoi. Br. D. Juan Antonio Rascón y Navarro, Conde de

23 Octubre . 1854 7 Noviembre.. . . . 1888 0  sante*
Exorno. Br D. Cipriano del Mazo y Ghert*rdi,... .................... *
Exemn. Br-, D. Fermín Lasóla y Collado» Duque de Mandas y

ViffllUWUfim u * * * * . . , .......... ■ * * • « * * » %■ * * * • r * *

25

' 19

Diciembre..—  

Julio

1868:

1890

19

10

Noviembre», . .  

Ju lio ........ .

1888 

1 1890

Idem.

En Londres.
Exorno. Br D. Luis Piiial y Mon, Marqués de PidiL.-----------
Exorno. Br, D. Emilio Alcalá Galiano y Valencia» Conde de

Casa Valencia...... . ............... ............... . . .
■ Exemo. Br, D. Mariano M. Maldonado y Davales* Conde.de

23 Julio . •. . ......... . 1890 23 Julio 1890 Cesante.

Idem.

■ Idem.

16 Junio,. . . .  * •..,. 1852 4 Julio ................... 1895 ■

25 Agosto. . . . . . . . 1892 : 1.° Septiembre,,, . . 1896
Exorno.'Sr. D. José Gutiérrez de Aguara..,... . .  -------- . . . . .  v .
Excmo Sr. D. Narciso García Loygori y Rizo, Duque de Vis

ta hermosa ........ ...............* . ....................* * . , , * . * , .  »**»**»..

14 Enero . . . . . . .  *. ■ ' 1858 *>3 Febrero. 1898 En Viena.

En San Petersburgo.
Cerca de S. M. el Rey de Italia,
En Berlín.
Cerca de Su Santidad (nombrado)»

11 Septiembre.. . . . 1856 3 A b r i l . . . , . ......... 1899
Excmo Br í). Enrique Diipuy de Lome y Paulín . . . . . . . . . . . 6 Marzo............ 1869 3 Mayo. .**•*».* 1900
Exento Sr. D A mgcl Bu ata. y Sichar., . . . . . . .  • 20 Mavo ______ 1864 . 11 Junio.. 1900
Ex emo fír D A leían dría Pidal ¥ Mon.. . . . . . . . . . .  *. > » Noviembre. . . . . 1900

M inistras Plenipotenciarios de p rim era elase.

Exemo. Sr. D. Enrique Ramírez de Saavedra y Cueto* Duque 
de Rivas. ........................ * *. * *•*•••*••. * * • *«* *«•••*•••* •.. 16 Agosto............ 1866 18 Julio, , , , , ,  . . . 1866 Cesante.—Vocal G. C. de la Asamblea de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.

Idem.

En Constantinopla y Atenas.
Cesante.
Idem.—Vocal de la Junta Consultiva de la Obra Pía* 
Idem.
Idem.—Vocal de la Junta Consultiva de la Obra Pía* 
En Bruselas.
En Washington.

/
Cesante.

Idem.
En Lisboa.

En Méjico.
Subsecretario del Ministerio d8 Estado.

fjfccmo. Sr D Miguel Tenorio de C a s t i l l a . . . . . . . . 6 Marzo 1867 17 Éaero •««• * .. 1867
Exento Sr D Pío G nilón é Iglesias . * • . . . . .  * • *. *». , . 23 Noviembre......... 187 L 22 Noviembre . . 1871
'Kf í'wa |5t> "Tii Manuel Meralo v Calvo .. • » . . . » . » • . 15 Junio.................. 1872 14 Junio. , , ,  . . 1872JO,rf3L JJULW., X./A * .JLX >ri IXjIl'ÍB'JLII, XflwX XIUL’U'JL 'UJLiw _J wM'4 1 %■» ■■ m * m # w « « * 0 «* * ■ m m * m m m 1
Kiemo. Sr. D» Segismundo Moret y P pendergast* *• *,**•»„» 15 Julio .................. 1872 30 Ju n io ............... 1872
ExemO1. Sr* D* Federico Rubio y Gal i* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , » 11 Julio, 1873 26 Junio •. . • . 1873
Excmo. Sr. D Carlos O’DoneJl y Abren, Duque de Tetuán.. - 
Exemo. Sr. D. Rufatd Ferraz y Canicía di Franchí, Marqués 

de Amposta.. . .  •« . . . . . .  . .  .......................................... .•..,

26 Julio. . . . . . . . . . 1874 30 Junio.. . .  . * . . 1874

23 Noviembre___ _ 1847 3.® Noviembre 1875
Excedo. Sr. D, José Mam Be mal do de Quirós y González 

Cienfnegos Marqués de Campo Sagrado1.. • • •*. . . .  *. * . . . . . 3 Noviembre.. . . 1858 : 28 Enero •. . 1881
1884
1886

Exemo Sr D, Leopoldo de Alba S a l c e d o . . , . . . . .  * * . , . . , 3 Mar 7.n.............. 1884 3 Marzo • *
Excmo. Sr. D Tiburcio Ro Iríguez y Muñoz.. ...
Excmo. Sr. D, Tomás Piñeiro y Aguí lar» Marqués de Bendaña. 
Excmo. Sr, D J-ise Fernández y Jiménez». . . , , . . .  * , . . , . , . . , .

19 Octubre........ 1868 25 Enero ................
6

26
Diciembre . . . . .
Agosto.......... ..... |
Noviembre........
Julio.............

Julio.

1888
1856

6
11

Diciembre . . . . .  
Marzo . . . . . . . .
Septiembre____
Noviembre.........

Julio * . .

1888
1889
1894
1894

1895

1897
1898

1900
1900

Exorno. Sr. D. Wenceslao Ramírez, de Villa-Urrutia.
Excmo. Sr. D. José Brunetti y Gajoso,, Duque de Arcos. *. . .  
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la Vi- 

fiaza .», •• • * • •,.«•. *««* •. **« * - • *«* * * * ** „ * ■ *. • *** * *., *»*»

17
13

15

1868
1862

1895

30
26

15
Exemo. Sr. D. Juan Jordán de Urríes y Raíz. de Arana» Mar-' 

qués de Ayerbe...  • *. • •,. ■. ., • •.. • * • - •. * •'* • • *. *.«• • •«• •. 22 Noviembre..  *, 1897 22 Noviembre » .
Excmo. Sr, D. Luis Polo de Bernabé y Pilén . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Mavo. . . . . ___ 1873 16 Febrero.* ».
Excmo. Sr. D. Alfonso de Bustos y Bustos» Marqués de Cor* 

vera. * •«* • . . . . . , , . ,  * * . . ... . „. „ . . , . ,  „ *... „ .. „ . , 23 Abril. .  * . •..
1
; 1900 23 Abril, . .

Excmo. Sr. D. J man Páre ¿-Caballero y Ferrer....................... ...... 6 Enero 1883

¡ .......
i

3 MajO1 • «

m ¡niilro§ BMenlitolenciariii» de §egundn elase.

Ex c m 0 S r , D, Mariano 11 °j rné n Z arco del Val le y B tí J ez, Mar*
qiK\s, de Zureo. . . .  .......... .............. • . » . „ . . . , . . .  „ . . . . . .

E t c m o , S¡, D, W ele li u r S a u gro y Ru^da» Co n d e de 1 a Al na I n b ,

Exenao. Sr, D. Emilio de Ojpda y Perpíñan................ *..............

25 Enero _______

i
1

1851 • ' 3 Abril 1876
1881

Primer Introductor de Embajadores,
Ce ;ante.—Vocal G. C. de la Asamblea de la Real Orden 

de Isabel la Católica.
En Tánger.
En Pekín.
En Buenos Aires.
En Tokio.

En Stoekliolmo y Copenhague.
En Lima, Suere y Quito.
En el Ministerio, en comisión.

16 Diciembre , •. •. 1868 28 Agosto . . . . . . . .

2 Marzo. • •,. 1867
1869

16 Septiembre 
Diciembre,, •. . .

1890
1894
1895
1896

1898
1898
19C0

Ex cu Os, Sr, !>, Bernardo Jacinto* de Có logan..,. * . . , » , . . , . , , 15 Mayo*. • ... * • •,
Noviembre.

17
Exemo, ¡Sr, D. Julio de AreSlano y Arróspide, *, ....................... 10 1 1869 8 Julio.
Excmci. Sr. D, Luís de la Birrera y Miera .................................
Exorno. Sr. D. Pedro de Pmfc y Ágiclno,, Marqués de Prat de 

Hantoulllet. „ . . . . ,  * . .  * , . . . . . . .  „ .»,. w, . » . . .  #. , . .  * „. .  #, . ,

10 ' Noviembre,« . . . 1868 6 Abril*. . . . . . . .

7 Diciembre......... 1 1868
1870

28
23

3

Junio • •
Exemci. Sr, D. TRnrairo Gil f Uribarrí..  „.. *. ..................... .... 0m\ L* Abril, , , Junio .
Excmo, Sr, D. M < nién Gutiérrez y Ossa,.................................... ■ 19 ! Enero ____ . 1865 Mayo. , . ,

Mínt#tf0M realdenlcs,

' Excmo, Sr. D, Arturo de ILgcier y Cor s i J 21 - Ju n io ........ ..... j 1864 
1867 ,

1862 ¡

17
21

13

O it ubre 1890 
1881

1891

1891
1891
1893

1895

1895
1895
1896

1896
1898
1898
1S38

1898
1899
1899
1900 
1900

En el Haya y Luxemburgo.
Cesante. — Vocal G. C. de la Asamblea de la Real Or

den de Isabel la Católica.
Idem.

Idem.—Segundo Introductor de Embajadores.
En el Ministerio.
Cesante* — Presidente de la Delegación española en la 

Comisión internacional de Canfranc. — Vocal G. C. 
de Ja Asamblea de la Real Orden de Isabel la Católica.

Cesante.—Vocal Comendador de la Asamblea de la 
Real Orden de Isabel la Católica.

En Río Janeiro.-
En Montevideo.
Cesante.—Vocal Comendador de la Asamblea de la Real 

y distinguida Orden de Carlos III,

Excmo. Sr. D. Juan Pdirü AUdro j  Pérez,........................... ! ' 26 Enero Junio

Excmo, Sr. D, Sil y crío de Bigu-r y Coreí, Conde de Biguer. 23 ! J ’ttlío* *« * * * • *. Abril , , ,
Excmo, Sr. D, Luis de Silva y Fernández de Córdoba, Conde!

dr¿ Pie da ConrJiü. .......................................................... ................ 12 Octubre 1864 
1870 ,
1870

1866

1867
1871

24
24
18 j

•7 ¡

1\J ATTI 0 Tyi Th r £%
Kxo no. Hr. I) so rio la Bina y Calvo...........................  .......... i 18 Febrero., , , , ,

1 V 115 XJLl U1. u , * . » • 
Wri.vr'i £xrr\ Ki»a

Exorno. Sr, D. E iiiardy Bosch y Barrau..................................... 1.* ¡ Marzo A £ fíotfn

ExtSiüíj, Sr, D Fijiítjríou lim sea y Madrid. , ...............................I 24 Febrero*#* ***.»

Enero . . .  *. *., *, 
Febrero,.........*,

Sr, D. Agustín d« la Barre de FJnades y Díaz de Maneo. 
Excmo. Sr, D. PVIlípe ÍPireí  ̂ OntíveroA y Serrano, ................

25 i 
23 1

’

#

27 
• 8 

7

Mayo. . , .............
Julio

Excmo. Sr. D, Fedari¿o de Rojas y Alonso.,............................... 31 |Octubre* * *•••>*•1 1869

i r  3 
J866 ¡

Enero1

39 ! Mayo , 6
"Jñ

Abril
Excioo. Sr. D, Rírjnrd". Luios v Segura.................... -| ' 28 i Agosto , * * *, , ,  

Julio»,*, ,  * * * , ,
1 Mayo #

En Santiago de Chile, en comisión.
E a El Cairo. £
Cesante.
Cesante.—Vocal GJC. de la Asamblea de la Real Orden 

de Isabel la Católica, fu?,
En Centro-América. "
En Caraca». < ^  -  
En Bogotá, GF Ü 3  : 7 í  
En el Ministerio,
Wem*

Sr. r». Gernrm M yf;* dij Crv v^Morev.. •.. ............ ......... *- , * 8 i 1869
1876

28
28

Junio
Exsi'i o Sr. D, Aiit( n o ia Castru v Casal«iz. ............................. 29 Marzo, Junio » .

Sr. D. Tvl n nú el Pa»stor v Bu lo 7a .. ..................................... ..
Sr D. Agustín González, del Campillo y González del Campillo! 
Sr. D, Jocé Benito de Guíríor y Azcona, Marqués de Gtiínor, 
Sr. D, Juan Bus! jnjant0 v Campuzano, Marqués de Herrera» 
Br. B, Emilio Hendía y Lívermore............... .. (

20 I 
29 i - 
20
7 ,1 

28 ,

Dícitmbre . *. * . ;
Junio.................. |
Enero..
Septiembre.,, , ,  
lulio......... ..........

1869 | 
1873 . 
1863 [ 
1875 . 
1869 V

22
V  ;
4
7 : 
9 ]

Agosto . . . . . . . .
Ju lio_____ . . . .
Ju lio .... . . .
Mayo. . . . .  ........
i a y o , . , .........* J
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N O M B R E S
ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS FECHA DE LA CATEGORÍA

SITU A C IÓ N . A C T U A L
Día. Mes. Ano. Día. - Mes. Año.

S ecretarlos  de prim era  clase .

Excmo. Sr. D. Francisco Caballero y Eozas del Mazo, Mar
qués de Torneros......................................................................... 1.* M arzo.... .......... 1847 26 Dicifimbra . .  . 1856 Cesante. — Vocal G. C. de la Asamblea de la Real y  

distinguida Orden de Carlos III.
Idem.Sr. D. Eugenio Corral y Osera, Marqués San Gregorio... . . . .20 Febrero.............. 1863 19 E nero................ 1875

Sr. D. Pedro Juan de Zuiueta y W illcox .............. .................. .
Excmo Sr. D. Diego del Alcázar y Guzmán, Marqués de Pe- 

ñafuente............... ...... ................................................... .............

'21 Julio....... ........... 1866 18 Noviembre . . 1886 Cesante.

1.° Octubre............. 1867 21 En ero 1889 Idem.
Sr. D. Pedro Carrere y Lembeye.................. ............................. 4 Febrero.............. 1816 1.° Julio •• •««••« 1890 En Méjico.

En Roma (Quirinal).

En París.

Sr. D. Miguel Alvarez y Moya, Conde de Chacón.. .  ___ . . . .
Sr. D Fernando Jordán de Urríes y Ruiz de Arana, Marqués 

de No vallas.......................................................................... .

15 Junio............. 1864 4 Mayo ••••••••.. 1891

8 Febrero.. , , . 1875 4 Mayo. • • • •» 1891
Sr. D. Jalián María del Arroyo y Moret.......... .... .......... . 9 Febrero.............. 1875 4 Mayo • • 1891 En Berlín.
Sr. D. Vicente Samaniego y Fernández-Cid............................ .
Sr. D. Fernando Roca de Togores y Aguirre Solarte, Marqués 

de Rocamora..............................................................................

17 Mayo........ . 1873

1875

1875
1875

24 Noviem hre 1891 En el Ministerio.

30 E nero................ 24 Noviembre........

Octubre

1891 Cesante. — Vocal Comendador de la Asamblea de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III.

En Viena.Sr. D. Manuel María de Aranguren y Bonet................ *.......... 13 Febrero............. 4 1894
Sr. D. Pedro Samaniego y Vargas Machuca............................. 16 Marzo................. 4 Octubre......... 1894 Cesante. — Vocal Comendador de la Asamblea de Ifc 

Real Orden de Isabel la Católica.
Idem. — Idem id.Sr. D Francisco de Reynoso y Mateo.................................. 26 Abril.................. 1875 29 Octubre.. . . . . . . 1894

Sr. D. Manuel de Cárcer y Salamanca........................... 19 M ayo............ 1870 17 Diciembre . . . . . 1894 En Tokio.
Sr. D. Mario de Carpegna y Angulo .................... ......................
Sr. D. Francisco Chacón y Silva, Conde de Campo Alegre.. . .  
Sr. D. Ramón Gaytán de Ayala y Brunet...................................

24 Febrero.. . . . . . . 1855 7 Enero ............ ... 1895 En el Ministerio.
16 Octubre.............. 1878 7 Enero 1895 Cesante.
17 Octubre............. 1878 28 Mayo.................. 1895 En el Ministerio.

Sr. D. Femando Osorio y Eiola................................... 1.* Marzo................. 1875 10 Octubre............. 1895 Idem.
Excmo. Sr. D. Francisco de A. Arias Dávila Matheu, Duque 

de la Conquista........ ...................................................... 11 Noviembre.. . . . 1876 7 E nero................ 1896 Cesante.—Vocal Comendador de la Asamblea de la

Sr. D. Fernando Güell y Borbón, Marqués de G iiell.,.............. 1.° Julio................... 1875 6 A bril.................. 1896
Real y distinguida Orden de Carlos III. 

En Lisboa
Sr. D Juan du Bose Jackson y López de Hato . . . . . .  . .......... 8 Marzo . . . . . . . . . 1879 7 A b ril................. 1896 En San Petersburgo. 

En Tánger.
En Buenos Aires.

Sr D. Manuel García y Jore .................... .............. .. 29 Ju lio .... . . . . . . . 1873 21 Diciembre . . . . . 1898
Sr. D. Roberto Dupuy de Lóme y P anlín ................... .............. 23 Enero................ 1882 24 Diciembre.......... 1896
Sr. D. Pablo Soler y Guar diola............................................ . 11 Marzo... . . . . . . . 1886 4 Enero................ 1897 En Constantinopla. 

En Lima.Sr. D. Julio Leal y R om su........................................... ................ 18 Agosto......... 1877 11 Febrero............. 1897
Sr. D. Joaquín Gutiérrez y Valcárcel, Marqués de Medina.. 
Sr. D. Ramón Pina y Millet..........................................................

3 Diciem bre........ 1875 29 Marzo................ 1897 En Bruselas.
14 Diciembre.. . . 1876 16 M ayo.. . . . . . . . . 1898 En el Ministerio.

Sr. D. Alfonso Merry del Val y Zuiueta...........................  . . . . 15 Febrero . . . . . . . 1882 14 Julio........ 1898 Idem.
Sr. D. Nicolás de Goyri y E rruz.................................... 3 Diciembre.. . . . . 1869 22 Diciembre. n. . . . 1898 Idem.
Sr. D. Pedro Jover y Tovar......................* . . . . . . . < ........... . 20 A gosto ........ . 1879 4 Julio.................. 1899 En Londres.
Sr. D Tomás de Rueda y Osborne, Vizconde de la Fuente de 

DoSa María............................* ............................................ .. 31 A g o s to .. ... . . . . 1875 16 Julio........ 1899 Cesante.
Sr. D. Manuel Multedo y Cortina. 9 Diciembre . . . . . 1882 1.° A gosto... . . . . . 1899 En Roma (Vaticano).
Sr D Francisco Martí y Díaz de Jáuregui............ 26 Septiembre... . . - 1879 31 A gosto............. 1899 En el Ministerio
Sr. D. Alfonso de Aguilar y Pereira.........................................
Sr. D Manuel Alvarez de Toledo y Samaniego, Marqués de 

San Felices de A ra g ó n ................... . . . . . . . . . . . . . .

9 Octubre., . . . . . . 1878 10 Mayo. . . . . . . . . . 1900 Secretario particular de S. M. la Reina Regente. 

Cesante.11 M arzo............ . 1886 14 Mayo............ .. 1900
Sr. D Francisco Duran y S irvent...................................... .. 15 Febrero. . . . . . . . 1879 17 Mayo........... 1900 Idem.
Sr D. Juan Riaño y Gayangos . . . .  . . . . . . . . . . . .<a... . . .  . . 11 Marzo . . . . . . . . 1886 17 Mayo.......... .. 1900 En Wáshington.

11 Marzo . . . . . . . . . . 1888 19 Mayo. .... .......... 1900 En Santiago de Chile.
Qr TI T/riíc* Víi1at*h Hft 11 Marzo............ 1888 2 Junio.. . . . . . . . . 1900 En Pekín.

S ecre ta r los  de segu nda  cla se .
D. Frutos Alvaro y R u iz ......................................... . . . . . . . . . . . .
Sr. D. Francisco Jiménez y Pérez de Vargas, Marqués de k  

Merced. . . . .  .................................... ................................... . . .

. ' : '22 i" Marzo................ 1852 l.6 Diciembre'. . . . . 1859 Cesante.

28 Junio . . . . . . . 1864 4 Febrero............. 1886 Idem.
Sr. D. Fernando Quiñones de León y de Francisco Martín, 

Marni]£<* de Alcedo . . .  .......... .. . 7 Octubre.. . . . . . . . 1879 12 Enero... . . . . . . . 1887 Idem,
T\ Manual Ohineliilla v Díaz de On&te ............................... 25 Diciembre........ 1869 25 Junio................. 1888 Idem.
TI F.nrimip Sancho v Tirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 Noviembre 1873 4 Octubre......... 1890 Idem.
T) Oarlnci ÍTRssfind v de Frías. 13 Febrero. . . . . . . . 1877 25 Diciembre........ 1890 En el Ministerio.
Cf n  Manuel Reler v Á larfión . . . .  ............ ..■ 6 Julio............ 1879 24 Noviembre........ 1891 Cesante.—Vocal Comendador de la Asamblea Suprema

n Ppdro n  v de la Onintana .......................... . 21 Marzo.......... .. 1883 20 Diciembre........ 1891
de la Orden de Isabel la Católica. 

Cesante.
n  Tnqó Romero v Dusmet. 16 Diciembre........ 1881 28 Julio....... .......... 1893 Idem.
Excmo. Sr. D. Tomás Piñeiro y Fernández de Villaviceneío .. 
Ti Rp'rvsi.nrTn Orfi^no V BúColo.

3 Julio................. 1882 20 Enero ................ 1894 Suspenso.
6 Diciembre.. 1882 25 Octubre.. . . . . . . 1894 Oficial primero de la Secretaría particular de S. M. la

TV Wn-rímiA de Peñalver v Zamora. .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 9 Marzo . . . . . . . . . 1880 " 17 Diciembre.. 1894
Reina Regente. 

Cesante.
D. Andrés López y Muñoz. •
TV <Pi*QTiftíof)n d« 7 pb TTprirmdpE v MnTftfts Palmeiro

11 Marzo. . . . . . . . . 1886 ' ; 1 ' • Enero 1895 Idem.
11 M arzo.............. .. 1886 28 Mayo. ............... 1895 Cesante.

TV Qí ltrín R«rnnndA7-Val lín V A IfoTlSO . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . 24 M ayo.. . . . . . . . . 1887 28 Ma vo ............ * .. 1895 En El Haya.
D. Fernando Tovía y Martínez........................... ...............
Sr. D. Alfonso ^ueipo de Llano y Fernández de Córdoba,. . .
Excmo. Sr. D. Juan de Goyeneche y de la Puente................ . .
Sr. D. Rodrigo de Saavedra y Vinent, Marqués de Villalobar. 
Sr. D. José Caro ySzechenyi . . . . . . . . . • . . . . . . .
TV r!i»ícídhjil Romándfiz-Valiín v Alfonso .......................... .

20 Junio............... . 1885 10
“*■ j^  . . . . . .
Octubre, .......... . 1895 En Montevideo.

11 M arzo............ 1886 24 Octubre............. 1895 En el Ministerio
11 Marzo............... 1886 6 Abril 1896 En Roma (Vaticano).
11 M arzo. . . . . . . . . 1886 8 Abril.................. 1896 En París.
11 Marzo................ 1886 21 Diciembre... . . . 1896 En ei Ministerio.
11 M a rzo ............. 1886s 16 Enero . . . . . . . . . 1897 En Berlín.

TV T nítí Pfl ofAi* xt Mora. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 Marzo............... 1886- 11 Febrero.. . . . . . . 1897 En Wáshington.
TV ti bí e/>n-írTíf íÁi,i,ñ7 de A miera ~v Bavo. . .  . . . . . . .  . . . . . . 11 M arzo..., . . . . . . 1886 5 Mayo.......... .1897 - En Roma (Quirinal).
TV A UVaHo d a Mnríáto/cfiií v Carratalá . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . 11 M arzo............ 1886 13 M a y o . . . . . . . . .  . 1897 En Centro-America, en comisión en el Ministerio*
TV Tnc*n GarTTOT-f xt Vps¡t . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 23 Junio... . . . . . . . 1887 7 ' Ju lio .... . . . . . . . 1898 En Bogotá.
D. Juan González de Salazar y Ferreira............................. . . . .
Excmo. Sr. D. Manuel Pérez Seoane y Roca de Togores.. . .
Tj Tnwiá c¿ A pnnírrnni V fíftllítino. . . . . . . .

11
11
23

Marzo .••••••'* 1886 14 Julio... . . . . . . . . 1898 En Stockholmo.
Marzo... . . . . . . . 1886 25 Abril.............. .. 1899 En Viena.
Ju n io ............... 1887 28 Abril. . . . . . . . . . 1899 En Río Janeiro.

Tv TaoA SnTifinA tr Nnoilftffl, a . 11 Marzo......... 1886 6 Junio.,. . . . . . . . 1899 En el Ministerio.
Qw Fj T *r¡ i c? rio] A fPA V V17.TT1 ftllOS . . . . . . . . . . . 23 Ju n io ... . . . . . . . 1887 6 Junio . . . . . . . . 1899 Cesante.
Sr. D. Joaquín González y González, Marqués de González..,.
Ti A Imanrlrn PRíllllft V TJfl ll ••«•«••••••tt***»******#***» ••

23 Junio . . . . . . . . . 1887 6 Ju lio ............. *. 1899 En el Ministerio.
30 Marzo....... .. 1892 6 Julio................. 1899 En Londres.

Q** Fi Tüi«ÁniíYiA ir CZftYi7Á\ñ7s» C jO ü ññ  dft Tocata* 30 M arzo.............. 1892 31 Julio.................. 1899 En San Pete sburgo.
fiti n  ñ ñ  Silva v Ffírnández-de Henestrosa A 29 M ayo................ 1892 1.° Agosto . . . . . . . . 1899 En el Ministerio.
Excmo. Sr. D. Cristóbal García Loygorri y Murrieta, Vizcon-

do do ln. Vocfn. 29 Mayo.............. 1892 5 Ju lio .... 1900 En Caracas.

S e c re ta r le s  de tercera  cíese .

TV NiVnl^o Mnrfn Rirftrn r  (ln stodio . . . . . . . . . . . .  ■ • • , . . .  * .. . 15 E n e ro ...* * .. ... 1870 11 Noviembre, . , . . 1873 Cesante. — Vicecónsul en Manilá, en comisión.
Ti OrAWÍACe TllílTlAfl V  TTftftlfl * m . a i, 4 a Ai • i >■ él'i 1 « »>* « • » • «.« 4 • 30 Octubre... -1869 12 Enero.. . . . . . . . . 1875 Idem.
Excmo. Sr. D. José Cotoner y Allende Salazar, Conde de 

Sallent. . .  .................. ¿ . 11 Enero.. . . . . . . . . 1869 11 Septiembre. 1875 Idem.
Excmo. Sr. D. Mariano Fernández de Henestrosa -y Mí.ofio, 

niiniiA do Santo Mauro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Junio. . . . . . . . . 1878 13 J u lio . . . . . . . . . . 1883 Idem.
limo Sr. D. Guillermo J. de Osma y Scull * ............. ....  • • * ..
Excmo. Sr. 0 . Manuel Méndez de Vigo.y Méndez de V ígo .. . ,
Tlm/v Cr H narlrvcí IrrGiTflrH v ílñTAtiftflA

11
28 ’ 
28

Diciembre......... 1877 7 A bril. .  . . . . . . . 1885 Idem.
Ju lio .............. .. 188 i 26 Agosto . . . . . . . . 1S85 Idem.
Marzo............ - 1881 4 Febrero . . . . . . . 1886 Idem.

Sr. D. Angel Cavero y Urzáiz, Marqués de Por&ugalete........
Sr. D. José Pedroso y Scull, Marqués de San Carlos de Pe- 

droso •«•#•••*»*••••«•**•• •*••••*• '»*'••.»■*»»**********«**

Sr. D. Ramón Cabrera y Richards, Conde de Morella.. . . . . .
■Excmo. Sr. D. Bernardíno Fernández de Velasco y Baile, Du

que de Fr í as. . .  * •»*. • *
Sr. D. Manuel Carvajal y Jiménez M olina......... .
Sr. D. Daniel Carballo y Prat, Conde de Pradere * * * • * • t 
Sr. D. José Alvarez de Bohorques y Aguilera, Conde d© To-

29 , 

15

: ■ L®

. 11 
11 
23 '

23 ■

Septiembre. 1879 26 Junio............ 1887 -ídem.

Jim io,............. . .1880 4 Octubre......... 1890 Idem. — Secretario honorario en la Comiúóa interna

A  goste

Marzo.............. .
Marzo . , .  . . 
Junio,

. . 1877

18S6 
, 1886

1887

19

28
29
7

Julio 0. . . . . . . . .

; A bril. .  
Octubre..
Enero

1889

1893
1894
1895

cional de los Pirineos.
Id e m .— Secretario honorario en París*

fdem.
Idem. -E n  com isión en Lisbo*-. 
Idem .—id ín i en París.

Ju n io ... . . . . . . . , ■ 1887 i 7 i F e b re ro .* ....., ■ 1895 Idem.
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SITUACIÓN ACTUAL
| Ma. ■ Mesf. ■ Ano, Día, Mes. Año,

23 Junio* I 1897 28 Mayo.......... . 1895 En el Ministerio.
301 fVtarzo *.. .**.** 1892 10 Octubre,........... 1895 En París.
30 Marzo ..*.**.*. ; 1892 24 Octubre......... 1895 Cesante.
30 Marzo ,* ,* * ..,, 1892 26 Enero.* *......... * 1896 Idem.
30 Marzo , *....... *, 1*92 8 Abril-------- 1896 En el Ministerio.
30 Mario ............. * i 1892 27 Octubre............. 1896 Idem.

8r. D, Antonio de Zayas y Beaumont......................
jgr[ d . Francisco Trisma y Blasco, Vizconde de Monserrat»**. 
D. Rafael Mitjana y Gordon.. *., • . . . . .  , * *. . .*.  *------- ------

29 MayO1 * *....... * * 1892 21 Diciembre»...., 1896 Idem.
30
29
19
19

Marzo * * *» IbM3 4 Fuero,_________ ' 1897, Cesante.
Mayo, .**•••••* 1892

18^4
1894

3
20
21

Febrero,.* ........
JullO . . . . . . . . . .

| 1897 
1897- 
1897

Excedente.
Idem.
En el Ministerio.

Julio ,, ,* * . . . . ,  
Julio, «••«*,. . . Juuo

19 Julio,,, 3894 22 JullO........... 1897 Excedente.B. Emilio filaría oe i. ocres y • * * •«* * • * • * * • * * lv Ju lio ......... ..... 1894 23 Julio........... .. . 1897 Idem.
19 Julio___ . . . . . . lsy* 24 Ju lio ....... ......... 1^97 En el Ministerio.
lv Julio,,, ,*, ■ lbM4 8 Septiembre. 1897 Idem.
19 Ju lio ,,,.*.**..* 18H4 28 Junio. * 1898 Cesante. ■

D* Manuel Walle y Merino.. . . . . . * . , , . . . . .  .**. , . .  . *.« *• * *
Sr. D, Francisco Carvajal y Hurtado de Mendoza, Conde de

19 Julio «* . 1894 14 JullO' 1898 En el Ministerio.

19 Julio , . « *, *, * * 1894 14 Julio . * .......... .. 1898 Idem.
'T%- i  IiMh¡wfrf« Tf WfiFFftPftR *.*«.* * * * « « * * » . . » * * » . «. . . 19 Julio , , . . * * * . * , 1894 28 Febrero., „ 1899 Idem.

■ 19 Julio , ,, • , *. * , , 1894 3 Junio .,, 1899 Cesante.
19 Julio , , * * * „ * , . *f 1894 6 Ju n io ..., ..**., 1899 Excedente.
19 Julio , ,, ,** ,,. 1894 ‘ 22 Ju n io ___ 1899 Idem.
19 Julio .. • • . *. 1894 6 Ju lio___ 1899 En el Ministerio,
1J Febrero.* * *«* *. 1896 31 Judo . . . . . . . . , . ' 1899 Excedente.
1.“ Febrero,* * , . . • , 1896 1 31 Julio__ _ 1899 ‘ Idem.
1.* Febrero,*..**., 1896 ¡ . 1.® * Agosto 1899 Idem,

A gregados diplomáticos*
B, Alfonso Jara y Seijus.*«»«> •« •< •. **• •. * *•«« * *»• *»* * • % *»* 
¡Sr. D. Joaquín Carrillo de Albornoz y Fauna, Marqués de 

Futirá.. *» *»*«•»• * *<»*. •». * *»* * *«® *»»* *«»* • • * * * * * * *«. *»» 
D. Luis Peinen y Quiiitanilla»** ■ i» * • • • • * i» * * *»* * • • * * * * *»* * • *«»

1.® Febrero....... *. J 1896 1.® Febrero. 1896 Cesante.

1J 
! 1.*

1*'®

Febrero,.* ------
Febrero,.* * *...  
Febrero.* , . , , . ,

1896 
1898 i 
1893

L®
1.®
1.®

Febrero............
Febrero.......... .
Febrero. *.........

1896
1896
1896

En la Comisión internacional de los Pirineos. 
Cesante.
En el Ministerio.

1,* Febrerof.. * * * *.. 1896 -i 1.® Febrero............ 1896 Idem.
L9 ¡ Febrero., 1898 1.® Febrero... . . , , . 1896 ídem. ^

B. Joaquín de Ezpetatu y Montenegro.. . . . •  * . . , .* . .  *,, . .... I**
l.«

Febrero.,*.,..*■ 
Febrero.. . . . . . .

1896 
1898 ■

'L®
1.®

Febrero.. . . . . .
Febrero . . . . . . .

1896
1896

En a Secretaría particular de S. M. la Reina Regente. 
Cesante.

D Angel de Ranero y Rifas •.*,,•«,■••«*• , * • * • * . !*• ; Febrero 1896 1.® Febrero 1896 En el Ministerio.
1.® F e b r e r o * ¡ 1896 1.® Febrero............. 1896 Cesante.

ri IRípflri+íi Stwit torno v RanHoval................ . . . . 1.® Febrero.. . . . . . . 1896 1.® Febrero........... . 1896 En Roma (Vaticano). 
En el Ministerio.TI Manual Ha Flffiiftrola-Ferretti ▼ Martí..*.................. . 1.® ‘ Febrero,. . . . . . . 1896 1.® Febrero.,......... 1896

n Faiiî  v Barrito......... ....... .......................  . . . . .  iftt41 1.® Fwbrero. . . . . . . . 1896 1.® Febrero............. 1896 dem.
D. Carlos López Bóriga y S&laverría.....................................
B. Paulino de la Mora y Abarca •. «-» *, *«• * *. •.»*« • #. *.»• • *
Fi IfamiAl Ffnutoria ¥ Wfirnáiiflftx T¿ n ú * - * * * *

1.® Febrero..  •. .  • 1896 1J Febrero........... . 1896 En París.
23 Julio 1898 23 Julio................. 1898 En el Ministerio.
23 Julio............ . 1898 23 Julio..,............. 1898 Idem.

H Pahlfl ññ Mffnito ¥ Varóla .......................... ......... . . . . . . . . . 1 23 Julio ................. 1898 23 Julio.................. 1898 ídem.
B Pedir O' Sebastian v de Erice........ ............ ...................***** 23 ’ Julio........... 1898 23 Julio................. 1898 Idem.
D José Antonio de Erezuma y Arandinga............... ..... 23 Julio ................. 1898 23 Julio.................. 1898 Cesante.
fir D. 4,1 varo Roberto Ferrateces v Bomínmiez.*................... 23 Julio . . .  ............ 1898 23 Julio.......... . 1898 Fn Roma (Quirinal). 

En Tánger.
En el Ministerio.

D. Jaime de Ojeda y B r o o k e . . . . . . . . . . i . . , . .  . .  *......... *. • •. 23 Julio................. 1898 23 Julio................ 1898
B. José Pérez Balsera y López de Zarate* ................................. 23 Julio.............. 1898 23 Julio,............ 1898
B. Justo Garrido y Cisneros. 23 Julio ........ 1898 23 Julio................. 1898 Idem.
B. Manuel Cano y G, de Wert....... ........................................... 23 Julio. . . . . . . . . . 1898 23 Julio................. J 1898 Idem.
B. ¡Santiago Méndez de Vigo y Méndez de Vigo............... 1 23 Julio - ......... . 1898 23 Julio.................. 1898 Idem.
B. Manuel García de Acllu y Benito.,..... ............ ............ *,. 23 Julio ......... 1898 23 Julio,............... 1898 Idem.
B. Francisco Martínez de Galinsoga y de la Serna.*.......... , . ¡ 23 Julio.. ............... 1898 23 Ju lio .. . . . . .  . . . 1898 Idem.
B. José de Landecho y Allende Sala zar*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 Ju lio . . . . . . . . . . 1898 23 Julio ................ 1898 Idem.
D. Félix Vázquez y de Zafra, *. .................... . * • 23 Ju lio ................. 1898 23 Julio.................. 1898 En Londres.
Sr. D* Manuel Gómez y García Barzanallana............... .. *,. J 23 Ju lio ................. 1898 23 Ju lio ................. 1898 Cesante,
Sr, D. Luís de Silva y Carvajal, Conde de la Unión.

23 1
Ju lio . . . . . . . . . . 1898 23 Julio. 1898 En el Ministerio.

..

Funcionarios l e  la Carrera diplomática excedentes en virtud de los R eales decretos, fecha 16 de Agosto de 1 8 9 9 , fijando las plantillas del serv ic io
en el Ministerio y  en el extranjero*

Secretarios de te ñ e r a 'clase.

B. Rafael Mitjana y Gordon,
D. Fernando de Antón, y López;*

B* Emilio Mana de Torres y González-Arnao. 
, B. Biego Saavedra y Magdalena,
¡ D. Jenaro Pariadé'y Heredia.
-¡ .... Sr* D* Luis de Perinat y Terry.

| B. Francisco de Asís Serrat y Bonastre.
J D. Alfonso Danvila y Burguero. 
i D. Juan Angel Sáinz de Baranda y Fernández-Garón.

¡| _ ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS FECHA BE LA .CATEGORÍA .. ... . ... , - . ,..ri. .. .
HOMBRES - ¡

Día, ■ 11 . . Ala,, ..Bfau . Mes». ..  , ' Año,
SITUACIÓN ACTUAL

CARRERA CONSULAR

Cénsalas generales*

Sr. B, Juan Castro y Fernández di la Somera , . . . ......... .... 15 Enero % * * •  * • • •: 1875 24 Marzo*. . . . . .  • • • 1875 En Lisboa,
¡Sr. D. Antonio Alcalá Galiano y Miranda. * * • *« • . .  *, , , .  * „, 11 Marzo ••*•*•*• 1887 29 Octubre 1888 En Túnez. "
Exemo. Sr. B. Arturo Baldasano y Topete**. * *. • • • * * * * *, * *, 5 1880 í 29 Octubre 1888 En Génova.
Sr* D. Francisco Sorra y Larrea*. * * * * * * *, * * * *.. *. .* * „ * *., J 8 DfaÍATnhra. *, * * 1887 ! 8 ! A ¡rosto . 1893 En Ámberes.

Cesante»
En Argel.
En Londres# "

Sr. B. José Biiíz Gómez*. . . . .  * * * * * * * * * *. *. * * * * * * *. * *. „ *. * „ 
Sr* D. Eu^ebio Bonilla y Martel * * *. * * * * * * *. • • < - *. * * * • •... * *

■ 22 .. 
12 s

.Septiembre • ,, *
JIII Ti fifi

1873 :
1875 
1 8 »  :
1876

9
29

Julio.»»*. * *. . . .  
Septiembre * * * *: 
Junio .**.***.*
Julio» •

1894
1896

Sr;, D. Ernesto Merlé y Al«fa*. .  * *. . .  *,. * *. * * * *.. # * * *.. „ , . , ,  „ 16 ! Marzo 27 
4 !

1898 -
Sr. D. Eduardo Toda y Giiell.............. ....................... 81 Marzo*. *..*..  * A898 En Hamburgo. 

En Nueva York.Sr. D, José de Navarro y Lápiz de Ayala, .............................. 15 ' Junio* # ••*••»•• i 1868 ! 14 Marzo#», ##•••». 1899
Sr, B. Mariano Brnsola y Tellez* * * * * * * * * * *. * * * * * * * * *. * * * • *; 81 ' Mayo. * * * * * • • • • 1868 ( 18 Julio# 1909 En París.
Sr, B. Joaquín Torro ja y Quinza** * * * * • •. * • •« * * *. •»* * * * * * •»1 17 May O1 ■ 1877 18 i Julio# *»»«••••» 1900 En la Habana.- .
Sr. D, Jcaquín Pereyra y Abascal .............................. ........... y 18 J'UÍÍO1 , 1875 22 Octubre,. . . . . . . 1900 En BurdeOs, en comisión.
Sr, B* José Vélez y Corrales* *, , ,  *,, * * * *, „, #, .  * . , ,  * , #»#»i 10 Julio - 1878 28 Octubre »* *. * *.! 

Noviembre*..,  
Noviembre «••••'

1900 Cesante, ■ ' 
En M ontreal.Sr, B. Manuel Quintana y Brodet** * • * • * * * * * * * * * * * * * * * * * •», í 1 * Mayo»»••••»*., 1861 3 - 1900

Sr, D, Luis Marinas y Lavaggi* • *« *. * „ • * *.. .  *,, *, * *. *. * * * J l * Septiembre. * * * * 1880- 3 1900 En Manila. s

r ' ¡Cónsules de prim era elage.

Sr. B, José de P-r’gnat y Fernández de la Cruz,.. *.. * . . . . . .
Sr, D. AnL id- Y -zquez y López Amor,................. * . . . , *__
Sr. D. José Alcala Gsiiano, Conde de Torrijos,....... ..

17
14
17’

Díeíembre , .*..  
Febrero*.**.*.•
-A» bni ,»., *»* # # #

1889 
1873 ! 
1885

11
29 i 
9 i

J ulio #'..*».##•# 
Diciembre#,.*., 
Marzo.,.

* 1.892 
1892 

■ 1893 •

En Liverpool.
Cesante*—-Juez en los Tribunales mixtos en Egipto.
En Marsella.

Sr. D. Em:nr n°rerr y Blesa .*.*, . . .  *------------------
Sr. D, Man Jtd Colarte, Marqués de Pedros© . * , •••**, , , ••••

L* Febrero, 1870 30 Abril ••*•*.•*. J '1894 ' En Buenos Aires,
2 Agosto, 1831 1J 1 Julio, #.». . . . ,» ' 1895 ; En Oran,

Sr. D. Al fon st. M^Ghpz Tudela é *........... *., „ 5 F e b r e r o . * 1870 . 1J Julio .'............. 1895 í En OportOé 
En Quito.Sr. D. ■* i * .. ¿ j  irrmda, ...................... .. f ,, , . , .  *.*•>. 14 Febrero, 1875 1 ® Julio, 1895 *

Sr, D. Lv ;s  ̂eovedo *......... *..........................................
19 1
7 i

!A br^ro,
Enero............... .

1875- ! 
1881 í

1J
L® Julio ..............

189o j 
1895 1

En Yokohama. 
■ En Costa Rica.

! ,4 ¡: Junio., *. * * • • *. 1881 ! V Jul io. , , , . . ,# . . , ¡ 1895 i: En Nueva Orleáns.
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N O M B R E S
ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS FECHA DE LA CATEGORÍA

SITU A C IÓ N  ACTUAL
Di». Mes, Año. Día. Mes. Año.

Sr. D. Santiago Alonso Cordero.................................................. .. 18
1.*
21
13
9

Febrero . . . . .  . 1878 18 Noviembre......... 1895 En Cette.
En Veracruz.
En Glasgow.
En Gibraltar.
En Constantinopla.
En Capetown.
En San Juan de Puerto Rico.
En Newcastle.
En Bombay.
En Alejandría.
En Roma.

Sr. D. Eduardo Ortiz de Zugasti................................................. .. * Noviembre 1878 18 Noviembre........ 1895
Sr. D. Manuel Contreras y Crooke.............................. ................. Febrero.............. 1867 30 Diciembre . . . . . 1895
Sr. D. José Congosto y Vaillant........................................ ..............
Sr. D. Ricardo Espejo y Chaparro..................................................

Ju n io . . . , ...........
Marzo............... ..

1878
1869

28 
2 ;

Febrero..............
Septiembre... • •

1896
1896

Sr. D. Enrique Ortiz y Pi.............................................................. 14 Noviembre.. . . . 1877 17 Diciembre . . . . 1896
Sr. D. Celestino Marconel y Guivelalde........................................ 1.* Ju lio . -.............. 1887 27 Octubre........ 1897
Sr. D. Francisco Carpi y Cabrera....................................... *.......... 15 Enero ................. 1866 27 Ju n io ................. 1898
Sr. D. Pompeyo Díaz Cossío............................................ .. 12 Noviembre........ 1879 4 Agosto................ 1898
Sr. D. Alejandro Spagnolo y Spaldua,......................................... 21 Agosto.............. 1869 14 Marzo.................. 1899
Sr. D. Federico Janer y Macías........................................... . . . . . 14 Ju lio ................... 1880 26 O ctubre............. 1900
Sr. D. Manuel Navarro y López de A yala.. . .  ........................... 23 Septiembre... , , 1876 26 Octubre............. 1900 En Tánger.

En Valparaíso.Sr. D. Francisco Yebra y Sáiz ......................... .. 30 Mayo.......... . 1892 4 Noviembre......... 1900

C oagules de segunda clase.

D. Antonio da la Corte y Cast&ñeira............................................. 18 Febrero.............. 1879 1.* Ju lio ................... 1890 En Port-Said.
En Montevideo.
En Hendaya.
En Saint-Nazaire.
En Perpignan.
En Colonia.
En Bergen.
En París, Agregado á la Embajada. 
En Trieste.

D. José Calatayud y García............................................................. !.• Febrero.............. 1869 10 Noviembre........ 1890
D. Jo«é Víctor Amilibia y Aristeguieta....................................... 16 Enero........ .. 1869 11 Ju lio .................. 1892
D. Rafael Acquaroni y de Solís........  ......................................... .. !.• Septiembre... . . 1869 11 Ju lio ................... 1892
D. Enrique Vedia y San M iguel..................................................... 25 Abril................... 1874 11 Ju lio ................... 1892
D. Nicasio Moral y Cañete................................................... ............ 25 Mayo............. 1875 11 Ju lio ,................. 1892
D. Arturo Satorres y Fuster.................... ................... .. 15 Noviembre.. .  -. 1878 11 Ju lio . ................ 1892
D. Ramón del Río y G il ............... ................. .................................. 18 Mayo. . . . . . . . . . 1879 11 Ju lio ................... 1892
D. Jaime R de Baguer y Corsi................................. ..................... 17 Ju lio .. . . . . . .  o . 1879 11 Ju lio ............... 1892
D. Alfredo Corrales y Sánchez. ........................................................ 3 Diciembre . .  •. 1878 27 Septiembre........ 1892 En Saffi.
D. José María Tuero y O’Donell.......... .....................  . . ........... 1.° J u l i o ............. 1887 28 Noviembre.. . . . 1892 En el Havre. 

En Elvas.D. Luis Baena y Molero...................................................................... 21 Diciembre.. . . . . 1881 9 Marzo................. 1893
D. Manuel de la Cueva y Echevarría......................................... 1.° Noviembre........ 1879 9 Marzo ................. 1893 Suspenso.

En Rosario de Santa Fe.
En Toulouse.
En Villarreal de San Antonio. 
Cesante.

D. Antolín Pita v Caramés......................................... .. ............. 15 Mayo..................
Septiembre... . .

1880 17 Agosto............... 1894
D. Lorenzo Roliand y P aret................... ...................... . ................ .. 24 1885 17 Agosto............... 1894
D. Ricardo Rodríguez Diez.................................................. . 25 Mayo.................. 1880 17 Agosto............... 1894
D. Miguel Rubio Arroniz................ .. ............................................. 1.* Enero................. 1882 3 Octubre.............. 1894
D. José Mirabent Pascual.................................................................. 15 Enero v. ............... 1882 3 Mayo................... 1895 En Larache.

En Rabat.
En Santo Domingo. 
En Méjico.
En Rotterdam.
En Cardiff.
En Bucharest.
En Mazagán.
En Lima Callao.
En Ñapóles.
En Ilo-Ilo.

D. José Meana y Martínez.. . . . . . .  .............................  ............... 1.° Ju n io ................ 1882 3 Mayo............. 1895
D. Enrique Perera y Blesa......................................  ....................... 1.° Julio............. .. 1887 V Ju lio . ................. 1895
D. Manuel Rodríguez Escudero. . . .  ....................... ............... •.. 1.° Julio................. . 1887 1.° Ju lio ............... 1895
D. José Teixidor y Jugo................................................. .................... 1.° Ju lio ................... 1887 1.° Ju lio ........ .. • • •. 1895
D. Francisco Javier Sslas y Sichar.................................... ............ 23 Noviembre.. . . . 1887 1.* Ju lio .................. 1895
D Joaquín Oarsi y Rivera . . . . . . . . . . . . . . .  . ........... 1.° 1888 1.° Julio ............. .. 1895
D. Pedro C»vanilles y Peón...................................... ................. 30 Mayo.................. 1892 30 Mayo,................. 1896
D. Joaquín de Iturralde y Lopes Silv8i*o................ *.................... 30 Mayo. . . . . . . . . . 1892 30 Mayo................... 1896
D. Rafael López L&go y Estol t ............................... ............... 30 Mayo................... 1892 30 Mayo................... 1896
D. Guillermo Leyra y Roquer. ...........................  ......................... 5 Octubre. . . . . . . . 1892 5 Octubre. .......... 1896
D. Manuel García Cruz . .  ............................................................ .. 28 Noviembre......... 1892 28 Noviembre......... 1896 En Port-au-Prince, en comisión en Bremen 

En Casablanca.D. Aurelio Moratilla y Estévez............. ......................... 29 Diciembre.......... 1892 29 Diciembre........ 1896
D. Enrique Mariátegui y Carratalá. . . . .  ..................... . . . . 10 Marzo................ 1893 15 Marzo................. 1897 En el Ministerio.
D. Felipe Castro y de los R íos. . .  • ••••.••••»* 9 Marzo........ . 1893 25 A bril................... 1897 En Tetuán.
D. Adriano Rotondo y Nicolau.................................................... 11 Octubre.............. 1882 15 Octubre.............. 1897 En Riga, nombrado. 

En Cienfuegos.
En Shanghay.
En Olorón.

D. Manuel María Ooll y Altabas. • . . .  . . . . . . 1.* Octubre.............. 1885 27 Junio ..... ............. 1898
D. Eduardo Aparioio y Mota . .  . . . . . .  ................... 2 Ju lio ............... 1894 4 Agosto.............. 1898
D. Carlos Sáenz de T dada v  Groizard . _ . . . . . . . 17 Agosto . . . . . . . . 1894 17 Agosto............... 1898
D. Joaquín de P^reyra y Ferranz • • . . .  • « . . . . * . .  •• 17 Agosto ............... 1894 17 Agosto............... 1898 En Santiago de Cuba. 

En Bayona.
En el Ministerio.

D. Enrique Gaspar B atlles......................... .. .v. 17 Agosto . . . . . . . 1894 17 Agosto............... 18 98
D. José Cubas y Sagarzazu.......... . 17 Agosto . . . . . . . . 1894 17 Agosto . . . . . . . . 1898-
D Juan Vázquez y López Amor • . . .  • • • • • • • • • • • ............... 3 Octubre.. ........... 1894 3 Octubre............ .. 1898 En Jerusalén, nombrado.
D. Hilarión González del Castillo y Perlado.......... .. 16 Agosto . . . . . . . . 1895

1895
» » > Cesante.

D. Ernesto Freyre y M aría............. ............................. 16 Agosto . * .......... 16 A gesto............... 1899 En Odessa.
D. Ramón AbeÜa.. ......................................... • > . . . .  . . . . . . . . . . . 3 Octubre... 1894 26 Octubre.............. 1900 En Mogador. 

En La Guayra.D. Juan María Bel........ .................... .. . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . 3 Mayo........ .. 1895 26 Octubre ............. 1900

¿Vicecónsules.

T) "RiVardo \ ín ñ W, v Vífrliati . . . . . . . . . . . . 9 Mayo................ .. 1881 2 A bril................... 1881 Cesante.
Tj .Titán Pnify ? Averia . . .  . . . . .  . .  .................. 17 Agosto ................ 1891 17 Agosto............... 1894 Idem.
D Rafael Casares y Gil . * ................................................ 12 Octubre.............. 1894 12 Octubre.............. 1894 En Montreal.
T) áVf C hp.vrn v T jíi &c\ . . . . . . . . . 3 Mayo................... 1895 3 Mayo................... 1895 Cesante.
T) A lftian ñvn v Rodrigo . - . . . .  „ a 1.° Ju lio .................. 1895 1.° Ju lio ................... 1895 En Gibraltar.
T) Josfi Torrnha, v Sacrista n - „ . A 1.° Ju lio ............... 1895 1.a Ju lio ............... 1895 En París.
Ti AníTft? .Tncíp rialirpin v "Rarrias * - - * . . .  . _  . 16 Agosto ............... 1895 16 Agosto ............... 1895 En San Juan de Puerto Rico.
D TjUÍsí Villar v Peralta . . . . . . 16 Agosto............... 1895 16 Agosto.............. 1895 En Tánger.
Ti Juan Potm is v  Martín fíz* . .  .................... . . . . . 16 Agosto . . . . . . . . 1895 16 Agosto............... 1895 En la Habana.
Ti Vi canta ÍTíiRTóli v Rahoulat ............................................ . 30 Octubre.............. 1895 30 Octubre.............. 1895 En Génova.
D Rafael Seeo v R abres . .  ................ 20 Diciembre.......... 1895 20 Diciembre.......... 1895 En Cette.
D .Toamiín Márouez v Hernái* lez . . . .  . .................... .. . .  . 21

26
Diciembre. 1895 21 Diciembre.......... 1895 En Nueva Orleáns.

D. Réli'x de Siloniz v Colarte . .................... .. ......... ............. .. Diciembre. 1895 26 Diciembre.......... 1895 En Marsella.
D. José Albiñana y Martínez,................................................ . • • • < 3 Enero................. . 1896 3 Enero....... 1896 Excedente.
Ti María no Rábr^fp&s v Sotelo . . . . . . . . . . . 28 Febrero.............. 1896 28 Febrero............. 1896 En Nueva York.
D. Luis Rubio Amoldo.......... ... . . . . . . . . . . . .  .......................... 28 Febrero.............. 1896 28 Febrero.............. , 1896 En Amberes.
D .Taei nto Mi rF¿ud a v G$hión . . . . .  .................. . . . . . . 16 Ju lio ................ . 1896 16 Julio....... .. . 1896 En Burdeos.
T) Knrioiañ SftmozíJ v T^tireirn . . . . . . 16

2
Julio ................ . 1896 16 Julio.................... 1896 En Lisboa.

D. José García Acuña.. - ..........., ..................~. . ............................ Septiembre....... 1896 2 Septiembre...... . 1896 Excedente. — Cónsul honorario en Southampton.
D. Rafael Farias Velasco*.••••............ • •.. .............................. 26 Diciembre. 1896 26 Diciembre....... . 1896 Idem.
D. Martín Díaz Spuch....................................................................... 26 Diciembre......... 1896 26 Diciembre........ . 1896 En Buenos Aires.
D. Joaquín Bo&da y Barbe ................................. . . ........................ 26 Diciembre.......... 1896 26 Diciembre. . . . . 1896 En Liverpool. 

En Hamburgo.D. Francisco de A. Caballero y Mediano.. . .  ......................... 26 Diciembre.. . . . 1896 26 Diciembre . . . . . 1896'
D. Emilio de Motta O rtiz.................................... ................ .. 26 Diciembre........ . 1896 26 Diciembre........ . 1896 Excedente.
D. José de Buigas y de Dalmau. . . . . . . . .  ....................... 30 Diciembre........ 1896 30 Diciembre . . . . . 1896 Idem. — Cónsul honorario en Middelsbourgh.
D. Angel Sánchez Vera....... ............................................................. 15 Octubre.*........ 1897 15 Octubre............ . 1897 En Glasgow.
D. José de Carvajal y Víana Cárdenas............ ......................... . 26 Noviembre.. . . 1897 26 Noviembre.. . . . 1897 Cesante.
D. Tomás Rodríguez y Rodríguez.. ................................... ..........
D. Joaquín Payá y López . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . .

26
28

Noviembre.. . .  
Diciembre........

. 1897 
1897

26
28

Noviembre.. . .  
Diciembre........

. 1897 

. 1897
Excedente.
Idem.

D. José Tarongi y Español . .•••• . ....................... .. . 23 Febrero....• .« 1898 23 Febrero............ . 1898 Cesante.
D. Antonio Suoué v Sopona . . . . . 14 Ju lio ................. 1898 14 Ju lio ... ............. . 1898 En Oran.
D. Carlos de Ariona v Arinna . . . . . 4 Agosto... . . . . . 1898 4 Agosto............. , 1898 En Oporto.
Sr. D. Benito de Aranzana v fiánphfi? Oí*aña 4 Acostó... ••••• 1898 4 Agosto.............. . 1898 En Argel.
D. Eduardo Sáenz Santander.. ................................ .. 4 Agosto............ . 1898 4 Agosto............. . 1898 En Londres.
D. Luciano López Ferrer............... .. ................... 16 Noviembre.. . . . 1898 16 Noviembre . 1898 Cónsul honorario en Manchester.
D. Miguel Maluquer y Salvador ................................... ................ 19 Noviembre.... . 1898 19 Noviembre. . . . . 1898 Idem id, en Lyon.

Funcionarios de la Carrera Consular excedentes en virtud dei Real decreto, fecha 16 de Agosto de 1899, fijando la plantilla del servicio en el extranjero.

rón sn leg  de primera clase.
S?. D. Francisco Carpi y Cabrera.
S x e D, Alejandro Spagnolo.

Vicecónsules.

D. José Albiñana y Martínez.
D. José García A cuña.
D. Rafael Fariasy Velasco.
D. Emilio d8 Motín Ortiz.
D. José de Saigas y de Dalmau.

D. Tomás Rodríguez y Rodríguez.
D; Joaquín Paya y López.

N o ta .  Los Cónsules de primera Sres. Carpi y  Spagnolo 
siguen desempeñando Consulados de segunda clase, en vir
tud del art. 3.° del Real decreto fecha 16 de Agosto de 1899.
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NOMBRES
ANT

Día.

IGÜEDAD DE SER 

Mes.

VICIOS

Ano.

FECHA DE LA CATEG 

Día. | Mes.

ORIA

Año.
SITU A CIÓ N  ACTUAL

CARRERA DE INTÉRPRETES

f‘ ---------- ■ ■......- -

in t e r p r e t a c ió n  d e  l e n g u a s  d e l  m in is t e r io  d e  estad o

I n t é r p r e t e s  de p r im e r a  - e la s e .

27 ' Noviembre.. . . . ' 1851:- "" 7 Junio ................ 1873 »
28. Ju lio ,,. ............* 1 1861: 4 A b r i l . . . . , ........ 1893

I n té rp re te s  d e  s e g u n d a  e lase .

16 D iciem bre,,..., 1879: 12 Agosto........... 1893 »
31 Enero ; 1881. 1.* A bril.............. 1900

In té rp re te s  de t e r c e r *  elase .

27 Ju n io ... . . . . . . . 1882' 1 / A bril................. 1900 >
n  .Tnliri fifLRaTsfict v Sánchez.. . . . . . . . . . . .  ................................. 2 Enero • • « . . , .  . • 1897: 10 Diciembre........ 1900

SERVICIO EN EL EXTRANJERO .

I n t é r p r e t e  d e  p r i m e r a  c ia r s e .

Sr. De Manuel Saavedra y  Asensi. *., * . t , 7 J u n io .. .  - . , . . . . . . 1■ ,1873 28 Junio ......... . 1898 En Tánger.

In té rp re te  de seg u n d a  e la se .

D. Antonio Comandar! y  Yhagués*. ............. 14 Octubre . .  . . . . 1860 11 Junio................. 1887 En Ceuta, en comisión.

I n té r p r e te  de te rc e ra  elase*

D, Carlos Rameau y Sevilla............. ............................. . 25 Diciembre . . . . 1877 l.° Julio................ • 1887 En Túnez.

Jó v en es  de le n g u a s .

D. Mariano Ortega Morejón y Domínguez................................ 31 Marzo • • • • • •. 1878
1888

7 Marzo................. 1878 Cesante.
D. Alberto Lozano y Gilolmo................. ................................ 16 Julio • 11

13
20
30

Agosto . . . . . . . . 1893 En Tánger, en comis'ón en el Ministerio. 
En Medlla.D. Francisco Marín y Guerrero............................ ..................... 13 Mayo 1895 

- 1895 
1897

Mayo... . . . . . 1895
D. Manuel Villalta y Atalaya................. ......................... .......... 20 Junio Junio....... . . . . 1895 En Tánger (Consulado). 

En Tokio.D. Federico Romero C uadra............. ........................................... 2 Enero Mayo. • • ............ 1900

A sp ira n te s .

D. Julián Juderías y Loyot......................................................... 1.° ‘ SflníiPTUhl'fl 1894
1896
1896
1900

29
12
14
2

Áffnstnu 1894
1896
1896
1900

En París, Escuela de Lenguas vivas orientales.; 
En Tánger.
Idem
Idem.

D. Reginaldo Ruiz y Orsatti............. .................. ..................... 12 Octubre............
Nnvipmhrp

Octubre
D. Felipe Rizzo j  A lm ela........................................................... . 14 NTn vi pm brp
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Madrid 30 de Enero de 190L=E1 Subsecretario, J. Pérez-Caballero.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
 

Tribun a l de las oposiciones á plazas  
de aspirantes de segunda clase del mismo,

Debiendo proveerse por oposición en el Tribunal de Cuen- : 
las del Reino, con arreglo al art, 10 de su ley orgánica de 25 
de Junio de 1870, y con sujeción á la instrucción aprobada 
por Real orden de 22 de Febrero de 1884 y publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d « id  de 21 de Marzo siguiente, 14 plazas de 
aspirantes de segunda clase, dotadas con el sueldo de 1 000 
pesetas anuales, y un nlimero igual de supernumerarios para j 
cubrir las vacantes sucesivas, con arreglo á lo dispuesto por 
al Tribunal de Cuentas, se hace saber, por acuerdo del de opo
siciones, y en cumplimiento de lo que previene el art. 87 del 
reglamento de 28 de Noviembre de 1893* á los que deseen op- j 
lar á ellas, que dentro del término de treinta días, á contar f  
desde la inserción de esta convocatoria en el propio periódico 
oficial, deberán presentar en la Secretaría general del referido 
Tribunal de Cuentas las solicitudes y documentos que índica 
la parte ■ de la referida, instrucción que á continuación' se ' 
copia.

Las solicitudes,, escritas por los interesados en papel del 
sello de 11 * clase, habrán de dirigirse al Exorno. Sr. Presi
dente del Tribunal de Cuentas del -Reino» y & ellas se acom
pañarán los documentos siguientes:

Cédula personal correspondiente.
Certificado de Inscripción en el Registro civil, cuyo docu

mento se presentará legalizado sí procede de terr torio de otra 
Audiencia que la de Madrid.

Certificación de buena conducta expedida por la Autori
dad competente del punto en que resida el interesado

Los demás que justifiquen las condiciones-especiales que 
leuna. *

Instrucción  que se c ita .

CircnnsUMHas que deben reunir los opositores para plazas, 
de aspirantes.

Tener diez y seis años de edad y no pasar de veinticinco!
^  acreditar buena conducta moral.

Materias que han de ser objeto del emmen.
Escritura.
Ortografía, y
Aritmética, incluso el sistema métrico decimal.

Ejercicios que han de verificarse,
Uno teórico y otro práctico, que se verificará escribiéndo

los; en cuya operación se invertirá una hora, sobre las mate
rias que se dejan designadas para esta clase de funcionarios.

ADVERTENCIAS

Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría general dentro del plazo de treinta días que se señala para 
los ejercicios de oposición, á las cuales acompañarán los do
cumentos que acrediten su aptitud y cualidades establecidas 
para cada clase en el art. 10 de la ley del Tribunal y en esta 
instrucción, así como la de Licenciado en Administración, 
si la reuniesen, las cuales se consignarán en la convocatoria 
que previamente se publicará en la G a c e ta , cuyas solicitu
des serán dirigidas al Excmo. Sr. Presidente del referido Tri
bunal, y de su presentación se les facilitará por dicha Secre
taría un documento que lo justifique.

Los ejercicios principiarán ocho días después de termina
do el plazo señalado para la admisión de las solicitudes.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, 
y con presencia de los documentos que á ellas acompañen 
acordará los opositores que deban ser admitidos á examen, 
los cuajes figurarán en una lista que se fijará en los. estrados 
del local en que se verifiquen los ejercicios un día antes del 
m que-deban dar principio éstos.

Madrid 25 de Enero de 1901,=E1 Vocal Secretario, Ernes
to Marín. ' 303—M

MINISTERIO DE HACIENDA

D irc c io n  general del Tesoro publico  
y Ordenación general de Pagos  del Estado.

Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Febre
ro próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Blases activas, .pasivas y Clero que perciben sus haberes y 
isígnaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Dirección general de Clases pasivas.

Al propio tiempo pone en conocimiento de los respectivos 
Centros oficiales, que la asignación del m aterial se abonará 
fin previo avisos el día 4 del mismo.

Madrid 28 de Enero de 1901¿.=E1 Director general, Oya*

Direccion general de Clases pasivas.
R elación de la s  declaraciones de derechos pasivos h e

chas por d icha Dirección genera l d u ra n te  el te rc e r  
tr im estre  del afto 1900 .

Pesetas.
JUBILACIONES__________________ _____________

D. Toribio Martínez y Sánchez, clasificado con 
el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 8,750 que le sirve de 
regulador, y por reunir 40 rdos, 4 meses y 16

días de servicios. Extracto de los mismos: Es
cribiente tercero de Seccione^ de Fomento un 
mes y 20 días; Escribiente y Auxiliar del Mi
nisterio de Fomento 29 años, 4 meses y 13 días;
Oficial de la clase de terceros y de la de segun
dos de la Secretaría de dicho Ministerio 7 años 
y 25 días; Oficial primero de la misma Secre
taría  2 años, 3 meses y 14 días, y Oficial m a
yor y Oficial primero y Jefe de Contabilidad 
de la repetida Secretaría un año, 6 meses y 4
días........................................    7.000

D. Miguel Fernández y Rodríguez, clasificado 
con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo do 8.500 que le sirve 
de regulador, y por reunir 36 años, 5 meses 
y 17 días de servicios. Extracto de los mismos^
Promotor fiscal y Juez de primera instancia 
de varios partidos 11 años y 18 días; Teniente 
fiscal de la Audiencia de lo criminal de Jerez 
de la Frontera 2 años, 2 meses y 12 días; Juez 
dé primera instancia del distrito de Santa 
Cruz de Cádiz 3 meses y 27 días; Magistrado 
de varias Audiencias de lo criminal 12 años, 7 
meses y 4 días; Magistrado de la Audiencia 
provincial y territorial de Albacete 2 años, 3 
meses y 16 días, y se le abonan por razón de
carrera 8 años.  .................    6.800

D. Agustín Arbes y Blane, clasificado con el ha
ber anual de 6.000 pesetas* cuatro quintas par
tes del sueldo de 7.500 que le sirve de regula
dor, y por reunir 36 años y 29 días de servi
cios. Extracto de los mismos: Auxiliar de la 
Sección de Estadísiica de Vizcaya un año, 2 
meses y  15 días; Auxiliar, Escribiente y Oficial 
de la Secretaría de la Junta general de Esta
dística 2 años, 9 meses y 17 días; Oficial y 
Auxiliar, en comisión, de las Secciones pro
vinciales de E stadísticas años y 27 días; Jefe 
de la clase de segundos de Secciones de Fo
mento 12 años, 5 meses y  11 días; Jefe de ter
cera y segunda clase del Cuerpo de Estadísti
ca 13 años, 5 meses y 23 días, y Jefe de prime
ra  clase del mismo Cuerpo 2 años y 26 días.. .  6.000

D. Enrique Abella y Casariego, clasificado con 
el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de ,10.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 26 años, 3 meses y 5 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Alumno 
pensionado de la Escuela de Ingenieros de Mi
nas un año, 9 meses y 14 días; Ingeniero se
gundo y primero del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas 5 años, 3 meses y 11 días; Ingeniero Jefe 
de segunda clase del mismo; Cuerpo en Filipi
nas 9 años, 11 meses y un  día; Ingeniero Jefe 
de primera clase é Inspector genere! de Minas
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en d]'^r>s ssas, con la categoría de Jefe de Adm ira  : he on de primera clase, 9 años y 21 días, y Gdí .^i'r ñor civil de Almería 2 meses y 18días  .................................................................  6.000D. Agustín Berlet y Ruiz, clasificado con el haber anual ;e 4.400 pesetas, cuatro quintas partes üei sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 43 años, un m ,s y 14 días de servicies. Extracto de los mismos: Registrador do la propiedad 35 anos, un mes y 14 días,y se le ; t  onan por razón de carrera 8 años  4.400D. Ch iidí * Pérez Gredilla, clasificado con el haber anua! de 4 000 pesetas, cuatro quintas partes dei sueldo de 5.000 que le sirve d8 regulador, y por reunir 38 años, 6 meses y 17 días de servicios. Extracto de los mismos: Ayudante del Cuerpo de Archiveros 17 años, 5 meses y un di*; Oficial del mismo Cuerpo 16 años, un mes y 14 oías, y Jefe de tercer grado del repetido Cuerpo 5 años y 2 días................ . . .............. 4.000D. Francesco Hay de la Puente, clasificado con el habir anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas partas gí oJ sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, un mes y 19 días de servicios Extracto de los mismos: Ayudan- . te su p* .? o u raer ario y permanente de Obras pú- ' bliecs 7 añ'>s, un mes y 4 días; Ayudante del persona! facultativo de Obras públicas 25 años,7 meses y 6 días, y Ayudante primero con la categ í h  de Jefe de Negociado de segundaclase 2^8ños, 5 meses y 9 días.............................. 4.000D. Francisco de Borja Fernandez y Coria, clasificado con el haber anual de 3.600 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 40 años, un mes y 24 días de servicios. Extracto de los mismos: Maestro de la Escuela Normal de Toledo 89 «ños, 4 meses y 19 días, y Profesor numerario de la Escuela Normal Superior deMaestros de Valencia 9 meses y 5 días..............  3.600D. Felipe Méndez de Vigo, clasificado con el haber anual de 10 000 pesetas, máximum que le corresponde por el sueldo de 20 000 que le sirve de regulador, y por reunir 49 años, 4 meses y 21 días de servicios. Extracto de los mismos: en sedó a celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles con fecha 7 de Marzo de 1874, le fueron reconocidos, en situación de cesante,24 años, 7 meses y 19 días; Ministro Secretario de las Ordenes de Carlos III, Isabel la Católica y Damas Nobles de María Luisa, 3 años, 3 meses y 9 días; Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de España en W ashington, 2 años, 2 meses y 2 días; Subsecretario del Ministerio de Estado 2 años. 5 meses y 11 días;Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. Fidelísima, 5 meses y 26 días; con igual cargo en la Legación de Italia y en la de Lisboa, 9 años y 28 días, y Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Eso. ña en Alemania 7 años, 3 meses y 16d ía s . ; . . .        10.000D. Melchor Ordóñez y Ortega, clasificado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 9 meses y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: en la Armada 23 años, 4 meses y 29 días; Ministro residente y Cónsul general de Guatemala,3 años, 3 meses y 24 días; en igual cargo en Chile 2 años, 11 meses y 20 días; Ministro Plenipotenciario en el mismo punto 3 meses y 8 días; Auxiliar del Depósito Hidrográfico del Ministerio de Marina 2 años, un mes y 24 días, y se le abonan por razón de campaña un año,4 meses y 12 días, y por la tercera parte del tiempo que sirvió en América 2 años, 3 mesesy 8 días..................................... ............................ .  • 8.000D. Serafín de Santiago y Sáenz Diez, clasificado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 10 meses y 27 días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial quinto de la Administración principal de Hacienda de Ciudad Real y en la Dirección general de Rentas 2 anos, 3 meses y 29 días; Oficial segundo de la Secretaría de la Intendencia de la isla de Cuba 4 meses y 19 días; Oficial tercero de la Sección Central de Contribuciones y Estadística de la Habana un año, 4 meses y 19 días; Oficial da segunda clase en la Administración de Contribuciones de la misma capital 7 meses y 4 días; Oficial de tercera y d8 segunda clase en la Dirección general de Contribuciones 5 años y un mes;Jefe de Negociado de segunda y da tercera clase, en comisión, en la Dirección general de Impuestos, en la de Contribuciones é Impuestos indirectos y en la de la Deuda pública 6 años y 9 meses; Jefe de Negociado de primera clase, Auxiliar de la Secretaría del Ministerio de Hacienda, 2 años* un mes y 28 días; Jefe de Administración de cuarta clase, Oficial de la misma Secretaría, 2 años, un mes y 16 días; Interventor de la Ordenación de pagos de Fomento, Inspector de Hacienda y Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de Administración de tercera clase, 2 años, 7 meses y 23 días; Oficial primero de dicha Secretaría, Inspector de Hacienda y Vocal Secretario de la Junta de Clases pasivas, con la categoría de Jefe de Administración de segunda clase, 7 años, 11 meses y 20 días, y Vocal de la misma Junta y Oficial mayor de la Secretaría del Ministerio de Hacienda 4 años, 5 meses y 19 días. . .  . . . . . ___  8.000D. Joaquín Gorostegui y Garagarza, clasificado ; con el haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 6 meses y 10 días de servicios. Extracto de los m ismos: Alumno de la Academia de Estado Ma- >yor 2 años, un mes y 22 días; Ingeniero del Cuerpo de Montes 11 anos, 4 meses y 20 días;Ingeniero Jefe del mismo Cuerpo 2 meses y 26 días; Inspector de distrito de Montes.de la isla  de Cuba 3 anos, 5 meses y 11 días; Ingeniero Jefe de primera clase 9 años, 7 meses y 10

días; Inspector general de segunda clase del mismo Cuerpo un año, 9 meses y 4 días; Gobernador civil de la provincia de la Habana un año, un mes y 22 días; Vocal de la Junta facultativa de Montes un año, 8 meses y 10 días; Gobernador civil de la provincia de Matanzas (Cuba) 2 años, 9 meses y 12 días, y se le abona por la mitad del tiempo que permaneció en situación de cesante por supresiónun año, 3 meses y 23 días.................................... . 8.000D. Mariano Merlo y Merlo, clasificado con el haber de 6.800 pesetas anuales, cuatro quintaspartes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 40 años, 4 meses y 15 días de servicios. Extracto de los mismos:Promotor fiscal de varios Juzgados de primera instancia 15 años y 13 días; Teniente fiscal de la Audiencia oe lo criminal de Lorca 2 me- i ses y 15 días; Magistrado de la de Cuenca 3 años, 8 meses y 20 días; Fiscal de la de San Sebastián 2 años, 8 meses y 6 días; en igual cargo en la de Bilbao un mes y 4días; Magistrado de las Audiencias de Sevilla, Granada y Cáceres, 10 años, 7 meses y 17 días, y se leabonan por razón de carrrera 8 años . 6.800D. Antonio de Cárcer y del Peral, clasificado con el haber anual de 5.250 pesetas, tres quintas partes del sueldo de. 8.750 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 8 meses y 26 días de servicios. Extracto de los mismos:Meritorio pensionista en Filipinas un año y 17 días; Oficial cuarto y tercero de la Contaduría general de Ejército y Hacienda de las islas Filipinas un año, un mes y 2 días; Oficial tercero de la Tesorería general y  Oficial único de la Administración general de la renta de vinos de Filipinas 6 años, 8 meses y 11 días;Oficial primero, tercero de la citada Contaduría general, un mes y 11 días; con licencia en la Península un año y 6 meses; Oficial de la misma Contaduría 2 años y 11 meses; Oficial major de la Contaduría general de Rentas estancadas de Filipinas 8 meses y 16 días; Oficial primero, Inspector Interventor de la Administración general de Tributos, 6 meses;Secretario, en comisión, de la Intendencia general de Hacienda en Filipinas un año, 7 meses y un día; Inspector Interventor de la citada Administración general de Tributos 3 m eses y 2 días; Jefe de la.Sección de Propios y Arbitrios en la misma Administración general 4 i meses y 12 días; Contador de Rent-s estancadas de Filipinas 11 meses y 15 di s; Jefe de Sección de la Secretaría del Gobierno superior civil de Filipinas 2 años, un mes y un día; Secretario de la Superintendencia delegada de Hacienda de las mismas islas 3 años, 3 meses i y 17 días; con licencia en la Península 5 me-I ses y 13 días, y Ministro supernumerario delI Tribunal de Cuentas de Filipinas 2 años, 2meses y 12 d ía s .     ....................    5.250D. Federico Mesa y Torres, clasificado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 6 000 que le sirve de regulador, y por reunir 48 años, 9 meses y 27 días deservicios. Extracto de los mismos: Torrero de líneas telegráficas 5 años, 5 meses y 16 días; Telegrafista y Oficial de Sección del Cuerpo de Telégrafos 7 años, 4 meses y 12 días; Jefe de estación, Telegrafista mayor y Auxiliar del

I
 mismo Cuerpo 7 años, un mes y 10 días; Oficial tercero y Jefe de estación 4 años, 10 meses y 20 días; Subdirector de Sección de segunda y de primera clase 9 años, 11 meses y 28 días;

Director de Sección de tercera y de segunda clase 11 años, 9 meses y 21 días, y Director de Sección de primera clase del repetido Cuerpo2 años, 2 meses y 10 días  ...........................  4.800D. Francisco Petisme y Burgos, Jeí * de Administración de tercera clase, Oficial le la de segundos de la Secretaría del Mini ferio de Ultramar, clasificado con el haber an ual de 4.500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 7 500 que le sirve de regulador, y por reunir 27 años, 6 meses y 18 días de servicies. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en 15 de Abril de 1899 le fueron reconocidos 20 años, 9 meses y 20 días, y en cumplimiento de sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso administrativo con fecha 9 de Julio último se le abonan, como Aspirante á, Oficial de Hacienda, 6 años, 8 meses y 28 d ía s....................... 4.500D. Enrique Gaspar y Rimbau, clasificado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 28 años, 5 meses y 7 días de servicios. Extracto de los mismos: Vicecónsul y Cónsul de España en varios países 21 años y 11 días, y Cónsul de primera clase 7años, cuatro meses y 26 días..............................   4.500D. Lope Lorenzo y Lorenzo, clasificado con el íiaber de 4.400 pesetas anuales, cuatro quintas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años y 14 días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal de varios Juzgados de primera instancia 9 años, 8 meses y cinco días; Juez de primera instancia de entrada y de ascenso 6 anos, 2 meses y 7 días; Juez de término 11 años, 2 me- ses y 2 días, y se le abonan por razón de ca-
rrera 8 añ os.................     4.400D Juan de Soto y Torres Lmero, clnsificado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, un mes y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército un año, 7 meses y 3 días; Aspirante á Oficial de Administración civil con destino ál Ministerio de la Gobernación y Celador del Cuerpo de Vigilancia pública de esta provincia un año, 3 meses y un día; Oficial de cuarta clase de Hacienda en la Dirección general de la Deuda pública 22 días; Oficial segundo de la Administración Central de Impuestos de 
Filipinas 11 meses y 13 días; Oficial segundo de la Secretaría de la Junta Superior de Estadística un mes; Oficial primero de la Sección,

de Fomento en la Dirección general de Administración civil y en la Tesorería general de Hacienda de Filipinas 6 meses y un día; Oficial tercero, Auxiliar de la clase de quintos del Ministerio de Ultramar, 3 años y 19 días;Oficial primero, Administrador de” Hacienda pública de Capiz (Filipinas) 3 años, 5 meses y 9 días; Oficial primero, Contador de la Sección de Atrasos del Tribunal de Cuentas de dichas islas, un año, 8 meses y 12 días; con licencia en la Península 3 meses y 24 días; Jefe de Negociado de tercera clase de la Dirección general de Administración civil de las m ismas islas 8 meses y 2 días; Auxiliar de la clase de primeros del Tribunal de Cuentas del Reino 2 años, 2 meses y 4 días; Jefe de Negociado de segunda cla^ , Contador del mismo Tribunal, 9 meses y 20 días; Jefe de Negociado de segunda clase de la Ordenación de pagos y Caja del Ministerio de Ultramar, Contador de segunda clase de dicho Tribunal, un año, 4 meses y 23 días, y Jefe de Negociado de primera clase, Contador del repetido Tribunal, 5años, 8 meses y 7 días................     3,600D. Rafael Santías y Riglos, clasificado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 45 años, 5 meses y 14 días de servicios. Extracto de los mismos: A spirante y Oficial de Hacienda pública 31 años,8 meses y 23 días; Jefe de Negociado de tercera clase en la Intervención de Hacienda de Zaragoza 6 años y 23 días; Jefe de Negociado de segunda clase en la Intervención de Granada9 meses y 19 días; Jefe de Negociado de tercera clase, en comisjón, con destino á la misma dependencia 2 años, 2 meses y 8 días, y Administrador de Hacienda de Castellón 4 años, 8meses y un día ....................................   3.g00D. José Paniagua y Navas, clasificado con el haber de 3 200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 41 años, 8 meses y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: Telegrafista tercero, Alumno, Telegrafista de tercera, de segunda y de primera clase del Cuerpo de Telégrafos 13 años, 7 meses y 2 días; Oficial primero de estación y primero del mismo Cuerpo 8 años,6 meses y 18 días; Jefe de estación 5 años y 16 días; Subdirector de Sección de segunda y de primera clase y Oficial primero del repetido Cuerpo 11 años y 17 dí*s, y Director de Sección de tercera clase 3 años, 5 meses y 12 días. 3.200D. Pantaleón Moreno Gil, clasificado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 40 años de servicios. Extracto de los m ism os: Ayudante del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios 28 anos. 7 meses y 16 días; Oficial de tercer grado del mismo Cuerpo 3 años, 9 meses y 22 días; Oficial de segundo grado 3 años, 2 meses y 19 días, y Oficial de primer grado 4 años,4 meses y 3 días..............................     3.200D. Eusebio Vergara y Medrano, clasificado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años, 8 meses y 15 días de servicios. Extracto de los mismos:Ayudante segundo y primero de la Biblioteca de la Universidad Central 2 años, 8 meses y  un día; Ayudante del Cuerpo de Archiveros8 años, 10 meses y 19 días; Administrador de Correos de Túy 3 meses y 25 días; Ayudante del Cuerpo de Archiveros 12 años, 9 meses y 25 días; Oficial de tercer grado 4 años, un mes y 4 días; Oficial de segundo grado 2 años, 11 meses y un día, y Oficial de primer grado del repetido Cuerpo 5 anos..........................................  3.200D. Ciríaco Mulqurulday y Donarar, clasificado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 6 meses y 13 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente y Aspirante del Ministerio de Fomento 13 años, 4 meses y 2 días; Auxiliar de la Escuela de Ingenieros agrónomos y de la general de Agricultura 6 años, 2 meses y 10 días; Oficial mayor de la Sección de Fomento de Guipúzcoa 5 meses y 19 días; Oficial tercero y segundo con destino al Instituto agrícola de Alfonso X il 2 años, un mes y 29 días; Aspirante primero, en comisión, del Ministerio de Fomento un año y 29 días; Oficial segundo del Consejo Superior de Agricultura 2 años, un mes y 9 días; Escribiente mayor de Obras públicas 5 meses y 25 días; Auxiliar cuarto, en comisión, del Ministerio de Fomento un año y 4 meses; Oficial primero de Administración civil, Auxiliar de la clase de terceros del mismo Ministerio, 3 años, 7 meses y 25 días; Escribiente mayor de Obras públicas* en comisión, 2 años, 10 meses y 24 días; Auxiliar del Ministerio de Fomento un año, 8 meses y  18 días, y Auxiliar segundo del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes un mes y 3d ías T    .........................................  2.80§D. Camilo López Lago, clasificado con el haber de 2.800 pesetas anuales, cuatro quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y/por reunir 36 años, 3 meses y 14 días de sen vicios. Extracto de los mismos: Aspirante y  Oficial de Hacienda pública 7 años, 11 me'ses y un día; Interventor de la Aduana de Snm Vicente de la Barquera un año, un mes y 52 días; Administrador de la Aduana de Tapia y de la de Aldeadávila 6 años, 7 meses y 12 días; Vista de la Aduana de Badajoz 11 años,9 meses y 16 días; Administrador de la de La Línea y de la de Dancharinea un año, 5 meses y 16 días, y Oficial de primera clase, Administrador de la Aduana de Badajoz, 7 años, 4meses y 7 días; .......................     ¡MMD. Alfonso García Salva, clasificado con el haber de 2.400 pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 2 meses y 27 días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército
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17 años, 2 meses y 15 días; Oficial tercero* en 
fel Gobierno genera! y en. la Dirección general 
de Administración civil de Filipinas 4 años y 
3 dia^; Ofi ua1 segundo* Vista de la Aduana de 
Manila, ni» ¡ño y 26 días; Oficial segundo en 
la Inteoricnoia general de Filipinas un mm y 
13 días; Oficial segundo con destino á la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Canutas del Remo 
6 meses y 4 días, y Jefe de Negociado' de ter
cera clase, Contador de la Adnaiiistmctón de 
Rentos y Aduana de M>«yagüe* (Puerto Rico),
2 años, 3 urses y 26 días,. . .  . . . . . . . .  . . .  «,400

JX Ricardo O a reía de Andoín, clasificado con el 
haber d« 2.400 pesetas anuales* tres quintas, 
partes del aueidu de 4,000 que la sirve de regu
lador, y pur leniiir 31 anos, 2 meses y 19 días 
de servicios, Extracto de los mismos; alumno 
Aspirante ríe la Escuela especial de operacio
nes geográficas un año, 6 meses y 13 días;
Ayudante su pernomtrario de Topografía ca
tastral 2 i ños y 9 días; Oficial facultativo 
cuarto de Estadística 3 años, 2 meses y 23 
días; Oficial de Ja clase de segundos del Cuer
po de Topógrafos 13 años y 9 meses, y Oficial
frimero del mismo Cuerpo 10 años, 3 meses y

días...           ■ '2 A m
D. Rafael Pe raza y Grasa* clasificado' con el ha- 

haber de 2.700“pesetas anuales* tres quintas 
partes del sueldo de 4 500 que le sirve de re
gulador» y por- reunir 30 años y 28 días-dc ser
vicios, Extracto de los mismos: Promotor fis
cal de varios ¿yugados de primera instancia. - 
8' i  ños* 5 meses y 15 días; Seerefr rio de la Au
diencia de.lo criminal de T&talle 3 mases y 14 
días; Juez de primera intancia, de entrada* 3 
años* 7 meses y b días; Juey dn prúra m Ins
tancia* de ascenso» Baños, 3 meses y 22 días;
Teniente fiscal de la Audiencia de Cuenca 9 
meses y 26 días; en Igual cargo en la de "Léri
da 7 meses y 5 días* y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.. . , . .  • • .., * » . . . , .  * . . 2 . 7 0 0  

B. Antonio Osivo y Serrano, clasificado' con el 
haber de 2,200 pesetas anuales, dos quintas
Íjarles del suelto de 5.500 que le sirve de egu 
ador, y por reunir 23 eños, 2 meses y 14 días 

de servicios. Extracto de los mismos: Ju de
Srimera instancia un mes y 17 días; R g t a 

or de la propiedad de Archidona un año» 9 
meses y 12 días; en igual cargo en Priego 13 
anos, 8 meses y 15 días* y se le abonan por ra
zón de carrera 8 años,......................................  2.200

D, Juan Martínez González, clasificado con el 
haber de 2.200 pesetas anuales* cuatro quin
tas partes del sueldo de 2.750 que le sirve de 
regulador, y por reunir 40 años y 20 días de 
servicios. Extracto de los mismos: en el Ejér
cito 11 f ños, 7 meses y 2 días; Mozo de lim
pieza, Ordenanza y Mozo de oficios del Con
greso de ios Diputados 10 años, 2 meses y 21 
días; Macero tercero del mismo Congreso 11 
meses y 24 días, Celador de galería 4 años, 2 
meses y 9 iías; Portero da entrada 5 años, 3 
meses y 21 días; Portero de salón de cuarta 
clase 5 amos, 5 meses y 14 días, y Portero de 
salón de segunda clase 2 anos, 3 meses y 13
días  ................................................ . . . .  2.200

D. Antonio Campos y Cubero, clasificado con el 
haber de 2 000 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 24 años, 6 meses y 20 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
del Gobierno civil de la provincia de Sevilla 5 
meses y un día; Auxiliar de los Ministerios de 
la Gobernación y de Fomento 11 años, 7 meses 
y 20' días;'Oficial del Cuerpo de Archiveros 9 
años, 9 mmm y 17 días.» y Jefe de tercer grado 
del mismo Cuerpo 2 años, 8 meses y 12 dies. 2.000

B. Pedro Prese do Fariñas, clasificado con el ha
ber1 de 1.800 pesetas anuales» cuatro quintas, ■

- .partes del sueldo de 2.250 que le sirve de re-
f ilador, j  por reunir 35 ¡anos,,, un Mies y 21 

( as de servicios. Extra to de los mismos: En 
el Ejército 12 años y 16 días; Ordenanza, Mozo 
de ofiems y Macero cuarto del Congreso de los 
Diputados 17' años, 8 meses y 5 días, y Portero 
de eoirada del mismo Congreso 5 años y 5
meaos. .  . *,     . . . , . ,  -     ___ . * . ____.,! . 1.800'

D. Jn«! de Dios de Ja Hvda y Delgado, clasifica
do con el haber de 8.000 pésalas anuales, cua
tro ¡quintas partas del sueldo de 10 000' que la 
aína de regulador* y por reunir 40' años* 7 ma
fias y 20 días de servicios. Extracto da loe mis
mos: Catedrático propietario da la Escuela da 
Bi plomé tic a 7 años, 3 meses y 21 días; Oficial 
di primer grado y Jefe de tifiaré, di segundo 
y de primer grado del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, Director del Mu
sgo Arqueo lógico, 8 «los, II mesas y 23 días;
Director de la Escuela de Diplomática 7 años,
9 mesas y 14 días; Jefe da primer grado del 
Cuerpo de Arehívjrcw 4 anos, 11 meses y 4 
días; Inspector tercero y segundo del mismo 
Cuerpo 6 a ñus, 7 mases y 7 día®, é Inspector
primero 5 u ií» y 19 días, , , . . ........... . ............  §J#§

JL Ricardo da Medina y Soteguren* clasificado 
con al haber de 7.000 pesetas anuales, cuatro 
ouintae partes del suelde®' de 8.750 que le sirve 

‘i® regulador, y por reunir 38 años, % mmm 
y 13 ritma deservicios. Extracto de los mistaos;
Aspirante « Oficial de tercera clase de la Oéft- 
tadur/a de Ha cíen da publica de Ja provincia 
de Pontevedra 2 anos, 2 meses y 15 di as; Aspi
rante de tercera» de segunda y de primera da
ga y Oficial de la de quintos' en la Dirección
fenural de Contabilidad 8 años, 8 mmm y  20 

las; Oficial de cuarta» de tercera» de segunda 
y de primera clase un la Dirección general del '
Tesoro publico y en la de Propiedades y Dere
chos del Estado 7 anos» 7 meses y 10 días; Jefe 
de Negociado de tercera clase en la misma Di
rección de Propiedades y en la de Impuestos 2 
anos, 9 meses y 3 días; Administrador'de Pro
piedades é Impuestos déla  provincia de Gua
cíala jara 7 meses y 7 días; Jefe de- Negociado 
de segunda clase,'Subinspector de la Hacienda 
pública, un año» 3 meses y 29 días; Delegado 
de Hacienda en varías provincias 2 años, 8 me- 
se« y § 4í§&; Jefe de Administración dé cuarta

dase» Oficia! tercero de la Secretaría del Mi
nisterio de Hat i n la» u i año, 5 meses y 17 Otes;
Jefe de Administración de tercera etase, Oficial 
segundo de la interna Secretaría ó Inspector de 
Hacienda» 4 años» 9 meses y 23 días; Delegado 
de Hacienda de la provincia de Tarragona un 
alo, 11 meses y 3 dtas; Jefe de la Sección de 
Cuentas atrasadas de la Intervención gañera! 
de la Administración del Estado 6 meses y 27 
días» y Vocal Secretario de ia Junta de Clases 
pasivas y Subdirector primero de Contribucio
nes indirectas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase* 3 años» 10 me-
se» y 3 d ía s . . . . . . ...........................    W

D. Ignacio Vizcaíno y Fernández* clasificado coa 
el haber de 7 000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 8.75(1 que le sirve de 
regulador» y por reunir 40 años* 9 meses y 16 
días de servicios. Extracto de los mismos; Es
cribiente de» la Dirección general ib' Cuntnbili- 
dad y del Ministerio de la'Gobernaclón 3 años, 
un ¿es  y 15 días; Oficial de quinta, cuarta» 
tercera» segunda y primera clase de Hacienda 
pública 18 años» 3 meses y 22 días; Jefe de Ne
gociado de tercera* di segunda y de primera 
dase 4 años» 1 meses y 10 días; Jefe de Admi
nistración de coarta clase y de tas Adminis
traciones Económicas de dureia y de Vallado- 
lid 3 años, 2 meses y 15 días; Jefe de Admi
nistración de segunda clase» Delegado de Ha
cienda de Lugo 2 años* 4 meses y 26 días; Ad
ministrador de Hacienda de Murcia y Delega
do en Orense y en Lugo* con la categoría de 
Jefe de Administración da tercera clase 10 
años» 4 meses y 10 días; Jefe de Administra
ción de segunda clase» Delegado de Hacienda 
en Murcia* un año» 7 meses y un día» y Jefe de 
Administración de tercera clase» Delegado en '
Orense, Huesca y Badajoz, 3 años, 2 meses y 
7 días. . •.. • * ... - . . .  ■. * * ... • •. •.. •.». * . . . . . .  7.000

D. José Cánovas y Montesinos» clasificado con el 
haber de 4,800 pesetas anuales cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 39 ams* 2 meses y 2 
días de servimos. Extracto de los mismos; Es
cribiente y Oficial de la Intervención de las 
Minas de Ríotinto 9 meses y 29 días; Oficial 
de la Administración de Bienes Nacionales de 
la provincia de Madrid 4 años, 5 meses y 26 
días; Auxiliar de Ja Administración de "Ha
cienda de la misma provincia y de las de To
ledo y de Lérida 2 años, 2 meses y 7 días; Con
serje de la Biblioteca Nacional 11 días; Visi
tador de Rentas Estancadas 6 meses y 19 días;
Oficial de tercera, en comisión, de la admi
nistración Económica de Madrid, un año, 3 
meses y 17 días; Oficial de cuarta clase 6 me
ses y 13 días; Auxiliar de la Comisión especial 
para la comprobación administrativa de la 
contribución industrial 6 meses; Oficial de se
gunda y de tercera clase en la Dirección ge
neral de la Deuda 2 años y 8 meses; Oficial de 
segunda y de primera clase en el Tribunal de 
Cuentas del Reino 9 años, 6 meses y 18 días;
Jefe de Negociado de tercera y de segunda 
clase en el mismo Tribunal 10 años, 5 meses y 
13 días, y Jefe de Negociado de primera clase 
en el repetido Tribunal 6 años y 29 días.. , . . .  4.800

D. Francisco Vallduví y Vidal, clasificado con 
el haber de 4 800 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 6.O0 > que le sirve de 
regulador, y  por reunir 40 años, 9 meses y 22 
días de servicios. Extracto de los mismos: De
lineante de Obras públicas 7 meses y 22 días;
Aspirante á Ayudanta y Ayudante segundo de 
Estadística y de Topografía catastral 5 años, 8 
meses y 2 días; Ayudante primero de opera
ciones geográficas 3 años, 4 meses y 28 días;
Ayudante primero, Jefe de Sección del Catas
tro, un mes y 10 días; Oficial facultativo pri
mero de Estadística 2 años, 7 meses y 4 días» 
y Jefe da segunda clase del Cuerpo de Topó
grafos 28 años* 4 meses y 16 días ..........   4.100

D. Felipe Pavón y Santo®*"clasificado con el ha
ber de 4.000 poetas tonales, cuatro quintas
Íiartes del sueldo de 5.000 que le sirve de regu- 
ador, y por reunir 43 años* 3 meses y un día 

de servicios. Extracto de los mismos: Escri
biente de la Comisaria general de la Obra pía 
de los Santos Lugares de Jerusalén 17 años» 
un mes y 12 días; Jeta de Negociado de la c i
tada oficina, Oficial primero déla Administra
ción general de dicha Obra pía, encargado de 
la Tesorería de Ja misma y Archivero de la 
Sección administrativa de Ja Obra pía y de la 
Agencia general rta Preces á Roma, 11 años, 4 
meses y 18 días; Oficial segundo de dicha Sec
ción 7 años» 4 meses y 4 días» y Jefe de Nego
ciado' de segunda clase* Oficial primero de Ja
misma» 7 años» 4 meses y 27 días. .........  4,000

D. Rafael Atíenza y Ramírez, clasificado con el 
haber de 2.800 peseta® anuales» dos quintas 
partes del sueldo de 7.1100 que le sirve de re
gulador» y por reunir 20 años y 23 dtas de ser
vicios. Extracto de tas mismos; Promotor fis
cal del Juzgado de primera instancia de Ba
tean (Filipinas) un año» 2 meses y 22 días;
Juez de primera instancia de Nueva Keíja y da 
Batan gas 2 años* 10 meses y un día; Teniente 
fiscal da la Audiencia de lo criminal da Col
menar Viejo 4 meses y 23 días; Magistrado de 
varias Audiencias de lo criminal 6 años, 5 me
ses y 22 días» y se le abonan» por razón de ca
rrera» 8 años* y por Ja mitad del tiempo qixt 
permaneció en situación de excedente nn año,
un mes y 15 días ................    ■ 2;80i

D, José de la Puente y García Ojuelos, clasifica
do con el haber de 2.000 pesetas anuales, doH 
quintas partís del sueldo de 5.O00 que le sirve 
de regulador» y por reunir 22 años y 6 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Escribiente 
y Auxiliar del Ministerio de Ultramar 6 «ños»
10 meses 23 días Oficial tercero y segundo d# - 
Administración con destino á auxilie? Jos tra
bajos de Ja Sala tercera del Tribunal de Cuen
tas del Reino 3 »ñ '«, 7 meses y 24 días; Ofi
cial segundo y primero» Auxiliar de Ja Secre
taría del Ministerio de Ultramar» 3 años» 11

meses y 2 días; Jefe de Negociado de tercera 
clase» Auxiliar de la de primeros del Tribunal 
de Cuentas del Reino con destino á la Sala de 
Cuba y Puerto R ico y Auxiliar de la de se
gundos del citado Ministerio, 4 anos, 3 meses 
y  16 días, y Jefe de Negociado de segunda 
clase, Auxiliar de la de primeros de la Secre
taría del repetido Ministerio, 3 anos, 3 meses
y  un d ía . ..............      2.OO0

D. Juan Mínguez y Mayo, clasificado con el h a
ber de 1,800 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regula
dor, y  por reunir 29 años, 2 meses y 28 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Faculta
tivo del presidio de Cartagena 16 años, 2 ma
ses y  20 días; Director Médico de visita de na
ves del puerto de Cartagena un año, 4 meses 
y 21 días; Médico de dicho establecimiento 
penal 4 años, 6 meses y 15 días; Director de 
Sanidad del referido puerto 6 años, 7 meses y 
15 días, y Director Médico de la estación sani
taria de primera clase de Cartagena 5 meses y
17 d ía s ..................................................................... *. 1.800

D. Antonio García y Fernández, clasificado con 
el haber de.1.800 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 29 años, 9 meses y 27 
días de servicios. Extracto de los mismos:
Mozo y  Portero del Ministerio de la Goberna
ción 7 años, 9 meses y 17 días; Oficial de la 
Estafeta ambulante del ferrocarril de Madrid 
á Talavera de la Reina 4 años, 8 meses y 11 
días; Escribiente de la clase de segundos del 
Ministerio de la Gobernación un año, 11 m e
gas y 23 días; Oficial quinto con destino á la 
Adm inistración Central de Correos 2 años, II 
meses y un día; Oficial cuarto y tercero en la 
Adm inistración principal de Correos de Bar
celona y en la Central del ramo un año y 4 
días; Adm inistrador de la Estafeta ambulante 
del ferrocarril de Andalucía y Oficial tercero 
en la Central de Correos 8 años, 3 meses y 14 
días, y  Oficial segundo del Cuerpo de Correos 
3 años, un mes y 17 d ía s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.806

D. Enrique Echeverría y Ariñiz, clasificado con 
el haber de 1.800 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de re
gulador, y  por reunir 25 años, un mes y 14 
días de servicios. Extracto de los mismos:
A uxiliar da Vistas de la Aduana de Paternos 
un año, un mes y  12 días; Interventor Vista 
de la de Jávea 7 meses y  28 días; Adm inistra
dor de la Aduana del Rosal de Cristina é In 
terventor de la de Alm uñécar 2 anos, un mes 
y  22 días; Adm inistrador de la de Fuenterrabía 
11 meses y 23 días; Delegado de la Aduana do 
Cartagena en el Batel 3 meses y 5 días; Adm i
nistrador de varias Aduanas 4 años, 2 meses y 
13 días; Interventor de la de Palamós 11 me
ses y 29 días; Oficial cuarto de Hacienda, V is 
ta de la Delegación de Huesca, en la D irección 
general de Aduanas y Adm inistrador de la 
Aduana de Torre del Mar 3 años, 4 meses y 6 
días; Oficial de tercera clase, Adm inistrador 
de las Aduanas de Torrevieja y de A dra 4 años,
10 meses y 21 días; Oficial de segunda clase, 
Adm inistrador de la Aduana de Fregenedss, 10 
meses y 5 días; Vista del Depósito Comercial 
de la Aduana de Santander un año, 6 meses y
11 días; en igual cargo en Vigo 10 meses y 20 
días, y Oficial de segunda clase en la D irección 
general de Aduanas 3 años, 2 meses y 29 días. 1.800

D. Abelardo Cuesta y Cardenal, clasificado con 
el haber de 1.800 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 3 000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 29 años, 9 meses y  20 
días de servicios. Extracto de los mismos: A s
pirante á Oficial de tercera clase en la Conta
duría Central de la Hacienda pública 9 meses;
Oficial de 1a Intervención de Hacienda de Ta
jabas en Filipinas 3 años, 7 meses y 8 días;
Secretario del Gobierno civil quinto y del se
gundo distrito de Mindanao 10 años, 2 meses 
y  8 días; Oficial primero interino de la A d m i
nistración de Aduanas de Filipinas 2 meses y 
3 días; Oficial segundo de la Intendencia ge
neral de Hacienda en tes mismas islas un mes 
y  un día; Oficial primero de la D irección g e 
neral de Adm inistración civil y de la A dm i
nistración general de Correos de Filipinas 10 
meses y  15 días; Oficial quinto Pagador y ter
cero de la Inspección general de Obras p ú b li
cas de tes mismas islas 6 años, 3 meses y 8 
días, y Oficial segundo, Auxiliar primero de 
la citada Inspección general, 7 años, 10 meses
y  7 d ía s   ..........    1,800

D. Luis del Arco y  Mariátegui, clasificado con el 
haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de re
gulador, y  por reunir 37 años, 5 meses y 8 
días de servicios. Extracto de los mismos:
Agregado diplom ático sin sueldo con destino 
á la Secretaría de Estado 6 años, 6 meses y 21 
días; Auxiliar del Ministerio de Estado 3 años 
un mes y 3 días; Agregado diplom ático de n ú 
mero en la Embajada de España en París 2 
años y  4 meses; Secretario de segunda clase de 
la Legación de España en Londres 3 meses y  
27 días; en igual cargo en el Haya 2 años, 6 
meses y 10 días; Secretario de primera clase de 
las Legaciones de España en Bruselas, en Ber
lín, en Roma y en el Ministerio de Estado 13 
años, y M inistro residente con destino al mis? 
mo Ministerio 9 años, 7 meses y 7 d í a s 8.000 

D* Joaquín del Alcázar y Herráiz, clasificado con 
el haber de 3 900 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 6 500 que le sirve de re-

fulador, y  por reunir 25 años, 5 meses y  8 días 
e servicios. Extracto de los mismos: Escri

biente del Ministerio de la Gobernación 2 me
ses y un día; Oficial tercero de la A dm inistra
ción Central de Colecciones y  Labores de Taba
cos en tes islas Filipinas 6 meses y 8 días; Ofi
cial segundo del Gobierno político m ilitar de 
Mindanao un año y  20 días; Oficial primero y  
segundo, efi com isión, de la Secretaría del 
Consejo de A dm inistración  de tes islas F ilip i
nas 3 años» 9 mese# /  §§ Oficial primero
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d e  la  T eso re ría  g en e ra l d e  H a c ien d a  d e  la s  
mlsmu- -'7 u" -rio y 22 días; Je5e da Negó- 
ciado de te. oera clase de ia Dirección general 
de A dm inistración civil y Contador de la de 
segundos dei Tribunal de Cuentas de F ilipinas 
8 años, 10 meses y 9 días; Jefe de Negociado 
de segunda c ’&se de la A dm inistración de H a
cienda de Manila é Interventor y Tesorero de 
la  m ism a Adm inistración 3 años, 9 meses y 
un día; Jefe de Negociado de prim era clase,
Tesorero de la repetida Administración, In te r
ventor de la Ordenación general de pagos y 
Jefe de Negociado de Cédulas psrsonales de la 
Intendencia general de Hacienda de l«s islas 
F ilip inas, un año, 10 meses y 7 días; con licen
cia en ia Península 6 meses; Jefe de Adminis
tración de cuarta  clase, Tesorero central de 
Hacienda de las mismas islas, 2 años, 3 meses 
y 18 días, y Jefe de A dm inistración ,dé tercera 
clase, Inspector segundo de Hacienda de las 
repetidas islas, un  año. 6 meses y 14 d ía s .. .  . 3.900

D. Rafael del Bu sío y López, cía Jileado con el 1
haber de 3.000 pesetas anuales, tres qu in tas-'  
partes del sueldo de 5 000 que le sirve de regu
lador, y p:>r reunir 30 años, 7 meses y 19 días 
de servicios. E xtracto de los m ism o-: Merito
rio de la A dm inistración del Correo Central 
2 años, 7 meses y 4 días; Oficial de la Ad
m inistración principal de Correos de Irú n  2 
años, 5 meses y 23 días; Oficial de la clase de 
sexto - en la A dm inistración del Correo Cen
tra l 21 aías; A dm inistrador de la Estafeta am 
bulante del ferrocarril del Mediterráneo y de 
la  del Norte 6 años, 11 meses y 2 días; Oficial 
segundo de la Estafeta am bulante de Madrid á 
Barcelona un año y 16 d k s ; con igual empleo 
en la Sección de Correos de la Dirección gene
ral del r uno 9 meses y 5 días; Admínistradcn* 
principe-i de Correos de Aibacete 9 meses y 18 
días; Ofi-Tal de segunda y de prim era clase y 
Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda 
pública, 1] años.. 3 meses y 15 días, y Jefe de 
Negociado de segunda clase en la Intervención 
Central y en la Ordenación de pagos de Ha
ciende 3"años, 10 meses y 5 d ía s .   .................* 3.009

D. Félix  Mír y Rolandi, clasificado con el haber 
de 2.400 pesetas anuales, cuatro qu in tas par
tes clei sueldo da 3.000 que le sirve de regula
dor, y por reunir 40 años y 26 días de servi
cios, Extracto de los mismos: A uxiliar facul
tativo del Cuerpo de Ingenieros de Minas 32 
años, 4 meses y 11 días, y A yudante primero 
del mismo Cuerpo 7 años, 8 meses y 15 días , .  2.400

D. Arsenío de Hevia y Lapuente, clasificado con 
el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas

Ímrtes del sueldo de 4,000 que le sirve de regu- 
ador. y por reunir 27 años, 11 meses y 8 días 
de servicios Extracto de los mismos: *n el 

E jército 20 años, 8 meses y 20 dias; Oficial 
prim ero, a dm inistrador de Hacienda de C a 
m arines (Sur) en las islas F ilipinas 2 meses y 
4 días; Secretario del Gobierno civil de Nueva 
Vizcaya un  mes y 25 días; Oficial segundo, en 
comisión, A dm inistrador de H acienda de N ue
va Ecija y de T&yab&s un  'ano, un  mes y 10 
días; Oficial primero. A dm inistrador de H a
cienda de Samar un  año, 8 meses y 18 días;
Oficial tercero, en comisión, A dm inistrador 
de Hacienda de llocos, Norte, 2 meses y 5 días;
Jefe de Negociado de tercera clase, A dm inis
trador de Hacienda de B; tangas 2 años, 6 m e
ses y 8 días, y Jefe de Negociado de segunda 
cla*e, Interventor de la A dm inistración de 
Hacienda de M anila un año, 4 meses y 8 días. 2.400 

D. Eladio Pom ata y G isbert, clasificado con 
el haber de 1.800 pesetas anuales, tres qu in tas

Íiartes del eneldo de 3.000 que le sirve de regu- 
ador, y por reunir 26 años, 10 meses y 13 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Topó

grafo de la clase de terceros del Cuerpo de To
pógrafos 2 años, 7 meses y 18 días; Oficial de 
igual clase del mismo Cuerpo 1.2 años: 8 me
ses y 18 d k s; Oficial de la clase de segundos
11 añ s, 5 meses y 25 días; Oficial segundo
dol Cuerpo de Ingenieros geógrafos 12 d ías». ¿ 1.800

D. José G reía Valkjo, clasificado con el haber 
de 1.600 pesetas anuales, cuatro qu in tas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regula
dor, y per reun :r 36 años, 2 meses y 14 días 
de serv idos. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 5 ños y 9 meses; Torrero aux ilia r y 
Torrero de la clase de segundos del Cuerpo de 
Torreros de faros 22 años, 10 meses y 21 días, 
y Torrero primero del mismo Cuerpo 7 años,
6 meses y 23 d ía s . . . .   ..........  1.600

D. Mariano Ramírez R ufilanchas, clasificado 
con el habar de 1.500 pesetas anuales, tres 
quinta o p* rr< s leí sueldo de 2.500 que le irve 
d e re g r 'a d c r  v por reun ir 29 años, 2 meses y 
15 días de v- rv eíos. Extracto de los mismos:
Oficial cuarto, segundo de la  A dm inistración 
principal de Bienes nacionales de la provincia 
de Murcia 8 años, 10 meses y un  día; Oficial 
de qu in ta clase en la Intervención de Consu
mos de la m ism a provincia un  año, 4 meses y 
6 días; Oficial de igual clase en la A dm inis
tración Económica de Burgos 6 años, 3 meses 
y 27 días; Oficial de cuarta  clase en la  Ad
m inistración de Propiedades de León 2 años,
2 meses y 18 días; A dm inistrador subalterno 
de Hacienda de la Mota del Marqués 2 meses y
12 días; Oficial de tercera clase, Depositario 
Pagador de Huelva 6 meses y 20 días; Oficial 
de igual clase en la  A dm inistración de Pro
piedades de Oáceres un año, 8 meses y 13 días;
Oficial de cuarta  clase, en comisión, de la  m is
m a dependencia 7 sños, 5 meses y 17 días, y 
Oficial de tercera clase de Hacienda 6 meses y ,  ,
21 d ía s ................      1«5C0

D. Paz Pome y García, clasificado con el haber 
de 1.500 pesetas anuales, tres qu in tas p a r
tes del sueldo de 2 500 que le sirva de re
gulador, y por reunir 29 años, 3 meses y 21 
días de servicios. E xtracto  de los mismos:
Ayvfb.uK "í Hético tercero de Estadística un 
año y 4 a is; Topógrafo cuarto, tereerq y se
gundo del Cuerpo de Topógrafos 16 años, 4 
meses y 4 días; Topógrafo prim ero 11 años, 10

meses y 11 días, y A uxiliar primero de Geo
grafía 18 d ías ........ .. 1.509

D. Manuel Ramos Donis, clasificado con el ha
ber de 1.500 pesetas anuales, tres quintas p ar
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regula
dor, y por reunir 29 años, un  mes y 27 días de 
servicios. Extracto de los mismos: en el Ejér
cito 6 años, 8 meses y 12 días; Vigilante, Ce
lador y Comisario de ferrocarriles 13 años, 5 
meses y 29 días; Sobrestante primero de Obras 
públicas 4 años, 2 meses y 15 días, é Interven
tor de Sección de prim era clase del Estado en 
la  explotación de ierre carril Ok/ 4; H'UGbji Q 1H6S6S I
y un d ía ................  .................................................  1.500

D. Domingo Antonio Gómez Cepa, G asificado 
con el haber de 1.500 pesetas anuales, tres 
quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve 
de regulador, y por reunir 21 años, 2 meses 
y 22 días de servicios. Extracto de los m is
mos: Mozo de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia 12 años, 6 meses y 16 días;
Portero de la clase de primeros de la Subse
cretaría  de la Presidencia dei Consejo de Mi
nistros 6 años, 10 meses y 22 dí«.s., y Portero 
m ayor segundo de la misma Subsecretaría 7
años, 9 meses y 14 d ías  ............................. 1.500

D. Jenaro García y Sánchez, clasificado con 
el haber de L400 pesetas anuales, dos q u in 
tas partes del sueldo de 3 500 que le sirve 
de regulador, y por reunir 21 años y 24 días 
de servicios. Extracto de los m ismos: Ayu
dante del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y A nticuarios 17 años, 7 meses y Í3 días, 
y Oficial de segundo grado d 1 mismo Cuer
po 3 años, 5 meses y 11 d ía s . . .  - .................. ..  * 1.400

D. Damián Gutiérrez Alonso, clasificado con el 
haber de 1 3.0 pesetas anuales, Les quintas 
partes del sueldo de 2.250 que le sirve de regu
lador, y por reunir 30 años, 7 meses y 3 días 
de servicios. Extracto de k s  mismos: en el 
Ejército 7 años, 4 meses y 11 días; Alumno 
tercero de la Fábrica de Tabacos de Vale acia
5 meses y 18 úía^ Oficial quinto y cuarto de 
igual Fabrica en Sevida 2 años, 7 meses y 8 
días; Ordenanza, Mezo d t oficios y Macero del 
Congreso de Jos Dlpu ado¿, 17 años, 11 meses 
y 9 días, y Portero de tutead* del mismo Con
greso 2 1 ños, 2 meseb y 17 oí * s   ........... .. 1.350

D. A gustín  Geinos y García, clasificado con el 
haber de 1.200 pesetas anuales, dos quintas 
partes dei sueldo de 3.000 que le sirve de re
gular, y por reunir 21 años y 17 días de servi
cios. Extracto de los mismos: Ayudante del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y A n ti
cuarios 15 años, 11 meses y 29 dí?*s, y Oficial 
de tercer grado del mismo Cuerpo 5 años y
18 d ías ........................................................................  1.200

D. Lorenzo Cssado y Merlo, clasificado con el 
haber de 1.200 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regu
lador, y por reun ir 25 años, un  mes y 16 días 
de servicios. Extracto  de jos mismo*: en el 
Ejército 6 años, 10 meses y 8 días; Portero de 
la  Sección de Correos de la Dirección general 
9 años, 7 meses y 4 días, y Portero primero de 
la  Dirección general de Correos y Telégrafos
8 años, 8 meses y 4 d ía s .......................................  1.200

D. Juan  León y Valdés, clasificado con el haber 
de 1 200 pesetas anuales, dos quintas partes 
del sueldo de 3,000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 21 años y 21 dias de servicios.
Extracto de los mismos: en el Ejército 4 años,
6 meses y 23 días; Telegrafista primero y Ofi
cial primero de estación de Telégrafos de la 
isla de Cuba, con la categoría de Oficial se
gundo de A dm inistración 14 años, 11 meses y 
24 días, y Oficial de A dm inistración y de e s 
tación dei Cuerpo de Comunicaciones de dicha
isla un año, 6 meses y 4 días............................ 1.200

D. Manuel García de Agüero, clasificado con el 
haber de 1.2ü0 pesetas anuales, dos qu in tas 
partes del sueldo de 3 000 que le sirve de r¿gu
iador, y por reunir 22 anos, 11 meses y 10 días 
como Vicecónsul de España en Cette, Postlan 
y en el H avre. , .................................  * *. 1.20 0

D, Nicolás Lapeña y Oastd, clasificado con el 
haber de 1.200 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 22 años, 3 meses y 2 días 
de servicios. Extracto de los mismos: A spi
ran te y Oficial de la Ordenación general de 
pagos del Ministerio de Fomento 4 ¡mos, 3 m e
ses y 10 días; Oficial segando de A dm inistra
ción, A uxiliar de la clase de cuartos de dicho 
M inisterio, un mes y 23 días; Oficial primero,
Jefe de Ja Sección de Fomento de la provincia 
de Vizcaya, 5 meses y 12 oías; Oficial de la 
clase d«‘segundos, en comisión, de la Sección 
de Fomento en varias provincias 6 años, 5 me
ses y 17 días; Oficial de la clase de primeros 
de ign*l Sección en Oviedo 2 años y 23 días;
A spirante y A uxiliar, en comisión, del Minis
terio de Fomento 4 años, 9 meses y i 3 días;
Jefe d@ la Sección de Fomento de Almería 8 
meses v 16 días, y Escribiente del Ministerio 
de la Gobernación 3 años, 4 meses y 8 d ía s . . .  1.200

D. Luis Huidobro y Díaz, clasificado con el ha
ber de 1.024 pesetas anuales, tres quintas p a r
tes deí sueldo de 1.708 que le sirve de regula
dor, y por reunir 29 años, 10 meses y un  día 
de servicios. Extracto da los mismos: en el 
Ejército y en la Guardia civil 8 años y 13 días; 
individuo, guardia de prim era clase y cabo 
del Cuerpo de Orden público de Madrid, 11 
años v 4 meses; cabo y sargento del Cuerpo de 
Segundad  de esta Corte 8 anos, 5 meses y 17 
días, y Comisario de barrio del Cuerpo de Vi
gilancia 2 años y un d ía ............................................. 1.024

D. José Lamiente y Gutiérrez, clasificado con el 
haber de L000 pesetas anuales, dos q u in ta s  
parte del sueldo da 2 500 que le sirve de ra~ 
guiador, y par reunir 20 años, 2 meses y 8 

S l ía s  servicios. Extracto de los m ism os; Ofi- 
■ cjai ^  ru lo ta  V de cuarta clase de A dm inis

tración  'civil en el Cuerpo4e Correos 14 años 
y 12 li s; Oficial de tercera clase en la  A dm i
n istración  principal de Correos de Murcia 5

años, 11 meses y 11 días, y Oficia*! do segundes, 
clase de dicho Cuerpo 2 remes y 15 á í*¿• . . - 1.900

D. Andrés Arbizu y Espital, clasificado coü el 
haber de 800 pesetas anuales, des quínfnk 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve da re 
gulador, y por reunir 23 años, 3 mes^s y 6 
días de servicios. Extracto de los mismos: en 
el Ejército 5 años, 10 meses y 6 dír¿s; Ofici«Í 
de quinta clase de Hacienda pública 2 años 4 
meses y 29 días, y Oficial de cuarta  clase 15
años y un d ía  ................................ 800

D. Isidro de Simón y Martínez, clasificado con 
haber de 600 pesetas anuales, dos quintas par
tes del su trido de 1.500 que le sirve de regala
dor, y pnr reunir 24 años y 23 días de servi
cios. Extracto de los mismos: Capellán Cate 
drático del Real Colegio de San Lorenzo del 
Escorial 3 años, 10 meses y 23 días, y Capellán 
del Hospital de la Princesa de esta Curte 20 
años y 2 meses *.........................................   600

Importe total de los haberes de ¡jubilación.. ,  222.624

CESANTE

D. Juan  Antonio Rascón, rehabilitado en el goce 
del haber de 10.000 pesetas anuales que como 
m itad del sueldo do ¡*0.000 que le sirve de *e- 
guiador le fué asignado por acuerdo a- ia su
prim ida Ju n ta  de Clases pasivas en sesión de 
14 de Diciembre de 1895. Be le reconocen 23 
años, 9 meses y 8 días de servicios. Ext* acto 
de los mismos: le fuer oa reconocidos en dicha 
sesión 31 añus, 4 meses y 21 días, y Embaja
dor de España en Londres 2 años, 4 meses y 17 
d í a s . . .   ..........................................................  10 000

Importe total de los laberes de cesantía. . ,  10.000

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Carolina Casanova de Toledo, viuda de 
D. Vicente García Flores, Sobrestante primero 
de Obras públicas. Se le declara con derecho a 
la pensión del Montepío de Correos de 750 pe 
setas anuales.............................    . 750

Doña Antonia Báez y-Hurtado, viuua de D, Je.sé 
Boto y Lozano, Juez de prim era instancia c-e 
térm ino de Guadalajara. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Oficinas de
1.125 pesetas anuales      . . .  1.125

Doña Matilde Brunenque de Vel&aeo, viuda de 
D. Domingo Bols y Angulo, Magistrado d* la 
Audiencia provincial de Málaga. Se le declara 
con derecho á, la, pendón deí Montepío de Mi
nisterios de 1.250 pesetas anuales.. ................... 1.250

Doña Celestina P«din Torrado, viuda de. D. An
tonio Barroso Rivera, Oficial cuarto de H a
cienda, Guardaalm aeén de sales de Cambados 
y de efectos estancados de Pontevedra Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 500 pesetas anuales.. . . . . . .  . .  500

Doña Elena H errera Alvarmiz, viuda de D. Al
berto Bosch y Fustegueras, M inistro de la Oo* 
roña. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerios de 3.750 pesetas
anuales.     .... - 3.750

Doña Jacaba González Verernysse, viuda, h u é r
fana de D. Diego, Jefe de Negociado de tercera 
clase de Hacienda pública. Be le rehabilita en 
el percibo de la pensión del Montepío de Ofici
nas de 875 pesetas anuales que se le concedió
en 13 de Octubre de 1877. ................  . . ............. 875

Doña M arciana Ausejo La piedra y Doña Juana 
y Doña Mnría dei Pilar Fernández y Martíoez, 
viuda la prim era y huérfanas las demás de 
D. José Fernández y Martínez, Oficial de se 
gunda clase del Cuerpo de Correos. Se les de
clara con derecho á la pensión del Monterjío
de Correos de 950 peseta*? anuales......................  950

Doña Ju liana G ireía Martínez y D, Gonzalo y 
D. Enrique Herrero y Gl reía y Doña Elisa y 
Doña Petra Herrero y Lestaso, viuda la prim e
ra  y huérfanos los demás de D. Félix Herrero 
y Sicilia, Fiscal de las Audiencias de Alean!?,
Caíatayud y Murcia. Se les declara con dere 
cho á la pesión dei Montepío de Ministerios de
1,250 pesetas anuales.   1.250

Doña María A ntonia de U rtiaga y Abad, viuda 
de D. Bernardo Salgado y Pérez, Oficial se 
gunda de H acienda pública. Be le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 750 pesetas anu? J e s ,   ................... . .  750

Doña Josefa Pozas y Sanz, viuda de D. Joaquín 
López Cedrón, Escribiente mayor áe la  Secre
ta ría  del M inisterio de U ltram ar. Ge le decla
ra, en cum plim iento de sentencia del Tribu nal 
de lo Contencioso adm inistrativo de 19 de 
Mayo últim o, con dsrecho á la pensión del 
Montepío de U ltram ar de 875 pesetas anuales. 875

Doña Concepción Oh am año y Fernández, viuda 
de D. Enrique García Malla fré, Oficial de cuar
ta  clase de Hacienda pública. Se le declara
con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 500 pesetas anuales    500

Doña Ana Nadal y Almenara, huérfana de Don ’
Salvador, Oficial de qu in ta  clase de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión 
ín tegra del Montepío de Oficinas de 375 pese
tas anuales  ............ . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37»

Doña Teresa Seijas y López, viuda de D. José 
Bsrmúdez Montero, Oficial de cuarta  clase de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á 
la  pensión del Montepío de Oficinas de 500 pe
setas anuales..  ........   * 500

Doña María de los Angeles Leonor y Moreno, 
viuda de D. Rogelio Moatojo Bartolomé, Jefe 
de Negociado de tercera clase de H acienda,

1 V ista'de la A duana de Barcelona. Se le decla
ra  con derecho á la  pensión del Montepío de 
Oficinas ck ^75 pesetas a ru  J k . * 875

D oñ' 5 • GM. * vm, v u n o  1). F n u q u a  ¿
| B oíU -n Vioí Jo la  oib¿\) Te quintos do •*

1 Adu«í u do Jv,ntH*:der. Se le rehabilita el 
disfrute de Ja peasidu dei Montepío de Oficinas
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de 625 pesetas anuales que se la concedió en 9  ̂ _
de Enero de 1863     « 62a

Do®, Matilde París Jareno, huérfana de D. A n
tonio, Oficial, tareero cíe la Aduana de Valen
cia.. Se le declara co n ' derecho á suceder á su 
m adre Doña María de la Salud Jareño y Ro- 
drte ̂ uez en el goce de la., pensión del Montepío 
de Oficinas de 625 pesetas an u a le s ,. . . . . . . . . .  62o

Dofia María Joaquina Rodenas y Soler, 'viuda de 
D. Blas Cañizares y Melguizo, Sobrestante se
gundo de Obras públicas-,. Se le declara con. de
recho' á la pensión, de Montepío de Correos de
550 pesetas anuales—       * ^50

DO'Im Petra Portugués Rombal, viuda de D. Ar
cad io Pi ne ó a S ah fca Cruz, O fi c i al sé pt i m o, te r
cero de Ja Adm inistración del Correo Central,,
Se le declara, con. derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos de 550 pesetas anuales. . . . .  550

B o l»  María de Ja Encarnación López García, 
viuda en prim eras nupcias de D. Alejandro 
González y González, Taquígrafo del Senado,.
Sa le rehabilita en el disfrute de la pensión, del 
M ontepío d e M i n i :s t * r i os de 1,166 p eseta s 66  ̂̂  ̂  ̂^
céntimos anuales,  ........... ......  • ■ ■*_* . . .*»*.■*• • • *■ i  .lbb‘bb

* Bola Daniel*. Cepeda y Haro, Dona Carmen G ar
cía-Bajo y Fl"r e l i ñ a  F ia r , D, L o ar, Don 
Emilio y Doña Ana García,-Bajo y Cepeda, 
viuda, la primera y huérfanos los demás jie 
D. Máximo G*re.ía~B*jo y Yagiie, Teniente fis
cal de la Audiencia provincial de Iiuelva. Se 
les declara con. derecho * la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.. *. * 1.12o

Do-i» Ju lia  y Doña. Isabel. Vizcaíno y Berjano, 
huérfanas de D. Vicente, Oficial segundo del 
Cuerpo de Te!égreL■ s . Be 1 es deeIara con dere- 
cho á suceder á su madre Doña Ju lia  Berjano 
San M artín es el goce de la pensión del Mon
tepío da Correos de 550 pesetas an u a le s ,,. . . . .  5o0

B. Julio y D. José González y Rodríguez., huér
fanos d e l) . F ra n c i s c o» O fi ci a 1 cu. a r t a el a se de 
Hacienda, pública. Se les declara con derecho 
á. la pendón ín tegra de! Montepío de Oficinas
de 500 pesetas anuales. . . . . . . . . -----. . . . . . . . . .  500

Doña María. Antonia del Barrio y Gudiel, viuda 
de D. Francisco Mateos del Palacio, Guardan!- 
macen de efectos estancados de la Adm inis
tración Económica de Toledo, Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 625 pesetas anuales. . ........ . . . . .  625

Doña Fabiana Ibarra Flores, viuda de D. Ramón 
Ñera Gordiilo, Promotor fiscal de Almodcvar 
del Campo. Se le declara con derecho á. la pen
sión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas
a n u a le s .,  ................ .................................... *, 825

Doña Trinidad Sarria y Villamonte, viuda de 
D. Celestino Gil y Lorenzo, Torrero de la clase 
de mayores del Cuerpo de Faros. Se le declara 
con, derecho ¿ la pensión del Montepío de Co
rreos de 750 pesetas anua les.. . . . . . . . . . . ........  750

DoÜfet Em ilia A ntonia Narey, viuda de D. Joa
quín Rubí y Laguía, Oficial de la clase de te r
ceros del Ministerio de la Gobernación. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío 
de M inisterios de 2,000 pesetas anuales, en 
v irtud  de lo resuelto por el Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda de 5 de Julio
ú ltim o ........................ .. .................................... . .  2.000

DoSa Fideía Garrido y Agudo, huérfana de Don 
Fidel, Ayudante primero de Obras públicas.
Se le declara, con derecho á la pensión del M oa-' 
tapio de Correos de 1.150 pesetas an u a le s .. . . ,  1.150

Doña M>.ría Luisa. Real y M.mdoza, viuda do Don 
Luis Jo a q u ín d e 1 o Ti j r r e y Vi I!. u e n d a -■, O fi c ’■ al 
de cuarta c!zse de IIacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 500 pesetas anua les.,.  . . . . . . . .  500

Doña Hortensia V illar y Catalán, huerta na de 
D . B ¡d i n a. r d o, O fi o i n l de p r i m e r a. c1 e se de H a - 
cienda pública,.. Su le deetara. con derecho á s u 
ceder á su ma áre Don a A n t o n i a P><s c ti a la C a- 
ta lán  en el goce de la pensión del Montepío de
Oficinas de 825 pesetas an u a le s . I . , . . .  825

Doña Pilar Cabrero y Vega, huérfana de D„ P au 
lino, Portero de lia clase de cuartos del Minis
terio1 de Estado, Se le declara con. derecho á la 
pensión del Montepío de Ministerios de 666 pe
setas con 66 céntimos annales,,,. „....., „,,., „ . , . .  666*66

Do üá A a ton i a B a. roe n a y Bajrot, v ín d a d e Don 
Ed uar do H er c¡ á i * df z O r a ni e „ O ñci a I. s enn ri d o de 
la Ad miiiísbraeíóii Central úe Impuestos de las 
islas F ilipinas. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 750 pese 
tas anuales., .,.,. . .       „ .„ ...... , . . . . . . . . ,  750

Doña María Josefa Sampedro y Tejada, viuda de 
D. Diego Calderón. d-s-ta Barca, y Alvarez, Jefe 
de Adm inistración de cuarta el»se, Interven
tor de Hacienda de Burgos, Se le declara con. 
derecho á la pensión, del Montepío' de Oficinas 
de I  250 pesetas anual es . , . , , . . , , . , . . . .  „.... „ „ 1.250

Dona-- María Eugenia. Pé-pz y Porto Mondragón, 
viuda, de D. Salvador González y Sánchez» Ofi- 
cia I segun do del C uei po de T'e:l égr a f<s 8e I e 
declara con. derecho n la p insión del Montepío
de Correos de 550 pesetas anuales.,. ,„..,,.,   550

Doña Francisca, Gauter y Ferrando, vinda de 
D. Joaquín Aibarr&eín Alvaro, Oficial d# cuar
ta clase de Haden da publica. Se le docta ra con 
derecho á la pensión 'del Montepío de Oficinas
da 500 pesetas anua t a s . . . . . .     , 500

Doña Catalina Gilí y Fornasi, viuda da- D. Mi
guel Carbonell y Tares.su, Terrero de la clase 
de mayores del Cuerpo de Faros,. Se le declara 
con derecho á la pendón - del Montepío de Co
rreos de 756 pesetas anuales    ________  750

Doña Dolores Rodríguez y  A ndújar, viuda de 
D. Eduardo Gabanes y Arques, Oficial segun
do de la A dm inistración de Loterías- de M.añi
la. Se le deetara con 'derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 750 peseras a n u a le s . .  750

Doña Elvira Gómez Torcida y D. Gonzalo y Don.
Antonio Joss Ortiz Corona, viuda 1a prim era 
y huertanos k s  demás de D. Juan Ortiz Die
go, Oficial de cuarta clare de Hacienda públi
ca. Ss les declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 500 pesetas an u a le s ., 506-

D, Edgardo Fernández Díaz y D. Antonio A u
gusto Fernández Hidalgo, huérfanos de Do-n 
Hdgardo Augusto Fernández Yáñez, Oficial

tercero» Interventor de la .Administración de 
la  provincia de Leyte (Filipinas). Se les decla
ra  con derecho a la pensión del Montepío de 
U ltram ar de 883 pesetas con 3-3 céntimos,
anua les . , .  . — .............       -................. 833*33

Doña Presentación Casas y Rodríguez, huérfana 
de D. Ramón, A dm inistrador de Rentas estan
cadas de San Fernando, Se le declara con de
recho á la  pensión drl Montepío de Oficinas 
de*375 pesetas anuales, en v irtud de sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo
de 26 de Junio ú ltim o .. . .    ..........................      375

Doña Emilia Olazáb&i y Al maguer, viuda de 
B,-Antonio Manuel. M ojarriata, Magistrado de 
la  Audiencia de Puerto Rico Sa le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de U ltram ar
de 2,.125 pesetas anuales  ____        2.125

Doña María de la Consolación. A lian de Vallado r 
y González, huérfana de D. Faustino, Secreta
rio del Gobiejrno general de Filipinas,. Se le de
clara con, derecho- á la pensión del Montepío
de- Oficinas de 1.750 pesetas anuales * 1.750

Doña Rafaela A ugusta Ordénez» viuda de Don 
Antonio Baseón y Bascón., Profesor de la Es- 
euela .Normal de Maestros de Cádiz.. Se le de
clara con derecho á, la pensión del Montepío de 
Oficinas- -de 1.125 pesetas a n u a le s ... . . . . . . . . . .  1.125

Doña María de los Dolores Tena y A lm enar, 
huérfana de D, Mariano, Oficial de qu in ta  cla
se del Cuerpo- de Cúrreos. Se le dectara con de
recho1 á la pensión del Montepío de Correos de 
275 pesetas 'anuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  275

Doña, Encarnación Pérez Berrán o, viuda -de Don 
Evaristo Mora leda y Fernández, Oficial de p ri
mera clase de Hacienda pública. Be i-e declara 
con derecho á la pensión üní Montepío de Ofi
cinas de 825 pesetas anua íes... . . . . . . . . . . . . .  825

Doña Dolores Aguirre y Lóp-rz, viuda de D. Lo
renzo Lapuyaiks y Font, Inspector facultativo 
-de las salinas de Turrevieja, coa la categoría 
de Oficial de segunda clase-de A dm inistración.
Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 750 pesetas a n u a le s .. 750

Doña Cristina Mochales y López, viuda, h uérfa
na de D. José, Maestro de la Casa de Moneda 
de Segovia. Se le rehabilita en el goce de la 
pensión del Montepío de Oficinas da 375 pese
tas anuales que se le concedió en 10 de Febre*
ro de 1875. ................   875

Doña P ilar López y Pera, viuda de D. Jesús de 
la Torre y Acevedo, Oficial cuarto  de la  A dua
na de Manila, Se le declara con derecho a la 
pensión del Montepío de Oficinas de 5.000 pe
setas anuales  . . . . . . . . .  500

Doña Dolores Sierra y Navarrefe, viuda, huérfa
na de D. Juan , Comandante primero de C ara
bineros de la isla de Cuba. Se le rehabilita en 
el goce de la pensión ín tegra del Montepío de
U ltram ar de 1.250 pesetas anuales       1.250

Doña A ntonia Bernal y Aiv&rez, viuda de Don 
Manuel Muñio y Campos, Oficial segundo del 
Cuerpo de Correos. Se le declara con derecho 
á la pensión deL Montepío de Correos de 950
pesetas anuales   ..........    950

Doña Soledad, D. Gregorio y Doña Concepción 
Sanz y Gallego, huérfanos de D. Antonio, In 
geniero Jefe de prim era clase del Cuerpo de 
Caminos, ■ Canales y Puertos. Be les declara 
con derecho á la peusión del Montepío de Co
rreos de 2.000 pesetas an u a le s   ..........  2.000

Doña Manuela Radía y Vidal, huérfana de Don 
Francisco, Oficial de. la Raíiía general del 
Real Patrim onio de Valencia. Be le declara 
con derecho á suceder á su m adre Doña Pas
cuala Vidal y Peris en el goce de la pensión 
del Montepío de Oficinas de 500 pesetas
an u a le s .. . . . . . . . . . . . . _____. . . . . .  . . . . . . . . . . . .  503

Doña María. Fernández del Valle, viuda de Don 
César G&baldón Vargas, Oficial de cuarta  cla
se de Hacienda pública,., -Se i o destara con de
recho á la  pensión del Montepío de Oficinas
de 500 pesetas an u a le s ,. , .   ........*_____ __ 500

Doña Magdalena, DHiu Amparo y Don i María 
Ana Mcjnguío y Acobta, hué Tanas de D. Joa- 

. quín, Oficial de qu in ta  clase de Hacienda, A d
m inistrador de la Aduana - de- Bal le nt. Se Jes 
declara con derecho1 á suceder á su m adre 
Doña M aría Acosta y Morón en el disfrute de 
la  pensión del Montepío de Oficinas de 375 pe*
setas anuales . . . . , . . . . , . . .  *. . .  *_______    ■ 875

Doña, Amalia Fernández y Sartorius, huérfana 
de D. Francisco, Adini ni Arador principal d@ - "
Hacienda de Granada,. Se le declara con, dere
cho á suceder & su madre Doña Amalia Sarto- 
rítis- y Tapia en. el goce de la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales . . . .  1.250

Doña B ernarda Molino y Ruíz, v iuda de D. F e r
nando Fragoso y Fernandez, Secretario del 
Gobierno general de Puerto Rico con la ca te
goría de -Jefe de Administración, de prim era 
clase. Se le declara con -derecho ñ la pensión 
del Montepío de Oficinas de 1.750 pesetas
anuales.         ...........................................  ] .750

Doña Carmen G arcía Saavedra, huérfana de 
D, Ramón, Oficia! de tercera clase: de la In ter
vención general de la A dm inistración del Es
tado ea Fi 1 í pi n as , S í ie decís ra con d erecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pe
setas anuales . . . . . . . . . . . . . . .    _________ . 675

Doña Consuelo López González, viuda, de Don - ;
Adolfo Patxot -y Mador.» Sobrestante de- Obras 
públicas. Se le declara con derecho i  la pea- 
síón dsl Montepío de Correos de 550 pesetas-
a n u a le s .; .  ..................       ' 550 '

Boia^M aría Josefa y Dyña Teresa Pérez Vareia, 
huérfanas de D,„ Hipólito, Oficial-quinto de la 
A dm inistración principal de Hacienda -déla 
Habana. Be les declara con derecho á la pen
sión del Montepío de U ltram ar de 875' pesetas
an u a le s .. . . . . .  . . . . . . -------------. . . . . . . _ 875

D ula Teresa y Doña Agueda Torrecilla y C on-' 
trer&s, huérfanas de u. Tomás, Auxiliar cuar
to de Ja Sala de Coba i  Puerto Rico en el T ri
bunal de ü uentas del Reino, Se íes declara con 
derecho a la  pensión'del Montepío de U ltram ar ’ 
de 666 pesetas 6-6 cé itirnos anua les.. . . . . . . . . .  666*06

Joña A na Sánchez y Diez, viuda -de D. Elias Pa
jares y  Ruiz, Oficia! de prim era clase de H a

cienda pública. Se le declara, con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 825 pese
tas anuales   ..........          82S

Doña Rosa Urtasun y Fernández, viuda de D< n 
Alfredo Hurtado y García Campero, Interven 
tor de la Administración general de Correos 
de Filipinas con la categoría de Jefe de Negó 
ciado de tercera clase. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Ultramar do
1.000 pesetas anuales  ........................     1.000

Doña Matilde López Usabel, huérfana de D .L uts;
Portero de la clase de cuartos del Ministerio 
de Fomento. Se le declara, en cumplimiento 
de acuerdo del Tribunal gubernativo de 21 de 
Junio del corriente año, con derecho á la pen 
sión del Montepío de Ministerios de 500 pese
tas anuales................. .................................... 500

Doña María Adelina Mancho y Lucía, viuda de 
D. Juan de la Figuera y Santapau, Sobrestán 
te segundo de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales.  ................. 555

Doña Engracia Atajaldre y Sáinz, viuda de Don 
Eladio Ros y Rierge, Macero segundo d8l Con
greso de los Diputados. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Ministerios
de 666 pesetas 66 céntimos anuales   666‘8$

Doña Angela y Doña Emilia Ibarra y ■ Figueroa, 
huérfanas de D. Segundo, Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Palencia. Se les 
declara con derecho á suceder á su madre 
Doña Ascensión Figueroay Delgado en el g cíe 
de la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125
pesetas anuales *  ............... . . .  , 1.125

Doña Angela y Doña María de la Consolación 
Velázquez Gartelu y Ponce de León, huérfa
nas de D. Lorenzo, Administrador de Correos 
de San Roque. Se les declara con derecho á su
ceder á su madre Doña Angela Ponce de León 
en el goce de la pensión del Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales......................   550

Doña Angela Rotondo y Siche, viuda de D. Pa
blo Sánchez Aguilera, Oficial tercero de Ha
cienda, Guardacuños de la Casa de Moneó n 
Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales . 625

Doña Amparo, D. Enrique y D. Antonio Campata 
re y Jiménez, huérfanos de D. Enrique» Oficial 
de Correos y Telégrafos. Se les declara con de
recho á suceder á su madre Doña Concepción 
Jiménez Casajús en el goce de la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.. ,  550

Doña Natividad Fernández y Fernández, viuda 
de D. Vicente Diéguez y García, Juez de pri
mera instancia de ascenso de Olot. Se le de 
clara con derecho á la pensión del Montepío
de Oficinas de 875 pesetas anuales........   875

Doña Natividad Avilés Cano y López de Castro, 
huérfana de D José María, Jefe de Negociado 
de segunda clase, Administrador de Correos 
de varias provincias. Se le ceclara con derecho 
á suceder á su madre Doña María de los Dolo
res López de Castro y Naváez en el goce de lo 
pensióu del Montepío de Correos de 1.425 pese
tas anuales ............       1.425

Doña Aurora Val deras y Calvo, huérfana de Do i  
Celestino, Oficial de la estación telegráfica 
postal de Manzanares. Se le declara con dere
cho á suceder á su madre Doña Tomasa Calvo 
y Herrero en el goce de la pensión del Monte
pío de Correos de 550 pesetas anuales. * .. •. < 550

Doña Isabel Diego Alfonso, viuda de D. Andrés 
Caldevilla y Alvarez, Sobrestante segundo da 
Obras públicas. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 550 pese
tas anuales  .........................................  550

Dona Amparo Vergara y Bausa , viuda de Don 
José Francos Alonso, Oficial de primera clase 
de Hacienda pública. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de
825 pesetas anuales. ....................¿ 825

Doña M^ría Col! y Clapés, huérfana de D. José,
Catedrático del Instituto de San Isidro de este 
Corte. Se le declara con derecho á suceder á 
su madre Doña María de la Concepción en el 
goce de la pensión d8Í Montepío de Oficinas de
750 pesetas anuales.................................................   750

Doña Francisca González Arroyo, huérfana de 
D. Pedro, Oficial del Correo Central con la ca
tegoría de Oficial segundo de Administración 
civil. Se le declara con derecho á suceder ó su 
madre Doña Pascuala Arroyo en el goce de la 
pensión del Montepío de Correos de 950 pese
tas anuales............................................. .. 950

Doña María Alonso Díaz, huérfana de D. María- 
no» Portero de la clase de segundos del Minis
terio de Gracia y Justicia. Se le declara con 
derecho á suceder á su madre Doña Isabel 
Díaz de la Corcel en el goce de la pensión del 
Montepío de Ministerios de 583 pesetas 33 cén
timos anuales............................     583*83'

Doña Elisa Ozón y Moya, viuda de D. Gabriel 
Ordao y Fernández, Oficial tercero de Admi
nistración, Contador de la Fábrica de Tabacos 
de Meisic (Filipinas). Se le rehabilita en el 
goce de la pensión del Montepío de Ultramar 
de 625 pesetas anuales que le fué concedida 
por la Junta de Pensiones civiles en 29 de Sep
tiembre de 1883 ..................................... .................  625

Doña Tomasa Ana Crespo y López, viuda de 
D. Alejandro Pascual Larrubiera, Oficial de 
segunda clase de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas ée 650 pesetas anuales . . . . . . . . . . .  650

Doña Pilar Josa y Alzamora, viuda de D. José 
María Monzón y Jordana, Oficial de tercera 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra del Montepío de
Oficinas^ de 625 pesetas anuales      t 625

Doña María Consolación Castro y Vargas, viuda 
de D. Francisco Manzano Castro, Oficial de 
segunda clase de Hacienda pública.JSe le de
clara con fierecho á la pensión del Montepío de
Oficinas de 750 pesetas anuales........................   * 750

Doña Antonia Sevilla y Limosti, viuda de Don 
Antonio Yesares Blanco, Oficial de quinta cla
se de Hacienda pública. Se le declara con de-
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recho á la pensión del Montepío de Oficinas ,
de 375 pesetas anuales , . . ...............................  375 |

Doña Maximina Rodríguez Salsola, viuda de c
D. Galo José de Ponte, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Hacienda pública. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de
Oficinas de 875 pesetas anuales. ........  . . . »  875

Doña Julia Rodríguez y Méndez, huérfana de 
D. Inocencio, Portero de Damas de la Real |
Casa. Se le declara con derecho á la pensión ‘
del Montepío de Oficio as de 315 pesetas anuales. 375

Doña Máxima Domenech Costa, huérfana de Don 
Joaquín, Contador de Hacienda pública de la I
provincia de Lugo. Se le declara con derecho á ;
la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pe- f
setas anuales  ................. 875

Doña Emilia González y González, viuda de Don [
Dalmacio García Cid, Oficial de quinta clase \
de Hacienda pública. Se le declara con derecho j
á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 j
pesetas an uales c ..............................................  375 ]

Dona María Conrado y Ansoátegui, viuda de Don j
Santiago Aranaz y García, Oficial de segunda í
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 750 pesetas anuales.• . - .  «..... -\ - ...................... 750

Doña Jacoba del Campo Sudón, viuda de Don 
Francisco Machado y Bhber&che, Oficial de 
tercera clase de Hacienda. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 625 pesetas anuales..............................................  625

Doña Eustaquia López Burtillo, viuda, huérfana 
de D. Dionisio, Jefe de Estación del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á copar- 
ticipar con sus hermanas Doña Felipa y Doña 
Laurean» de la pensión del Montepío de Co
rreos de 750 pesetas anuales........................................  750

Doña Mercedes Amich y Corrons, viuda de Don 
Pedro Coíoraé y Rahola, Sobrestante segundo 
de Obras públicas. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550
pesetas anuales .............<....................................... 550

Doña Feliciana Sáenz de Munilla y Gutiérrez, 
huérfana de D Atanasio, Sobrestante segundo 
de Obras públicas. Se le declara con derecho á 
suceder á su madre Doña Antonia Gutiérrez 
Garcés en el goce de la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales. . . . . . . . . . .  550

Doña Trinidad y Doña Isabel Monserrat y Sie
rra, huérfanas de D. José. Grabador segundo 
de la Casa de Moneda de Manila. Se les decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 750 pesetas anuales. .......................... 750

Importe total de las pensiones de Montepío.. .  74.533‘30

PEN SION ES DEL TESORO

Doña María de los Dolores López y Gómez, viu
da de D. Emilio de Eche pare y Ruiz, Delegado 
de H* cienda de la provincia de Sevilla. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del
Tesoro de 1.875 pesetas anuales........................   1.875

Doña Isabel Vinent y O Neill, viuda de B. Isi
dro María de Hoyos y de la Torre, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de España 
en Viena. Se le declara con derecho á la pen
sión temporal del Tesoro de 2.000 pesetas
anuales.  ..........    2.000

Doña Amalia MalRfré y Riobó, viuda, huérfa
na de D. Juan Antonio, Oficial primero de la 
Administración del Real Sitio del Buen Reti
ro. Se le declara con derecho á suceder á su 
hermana Doña Ramona en el goce de la pen
sión vitalicia del Tesoro de 375 pesetas anua
les  ................     375

Doña Esperanza y Doña Elisa Gallego y del Bus
to, huérfanas de D. Fernando, Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Tesorero central 
de Hacienda pública. Se les declara con dere- 
recho á suceder á su madre Doña María Jose
fa del Busto en el goce de la pensión vitalicia
del Tesoro de 1,875 pesetas anuales...................  1.875

Doña María Josefa de* Pilar Ramírez y-Zuarna- 
bar, viuda de D. Ceferino Perogordo y López,
Oficial de primera clase de Hacienda pública.
Se le declara con derecho á la pensión v ita li
cia del Tesoro de 875 pesetas anuales . . . . . . . .  875

Doña María da las Mercedes Lapazarán Olazábal, 
viuda de D. Martín Gaitán de Ayala, Ingenie
ro Jefe de primera clase del Cuerpo de Minas.
Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales* ¿ . 1.500

Doña Emilia, Doña Felisa, Doña Isabel y Doña 
Consuelo Zamora y Martín, huérfanas de Don 
Julián, Secretario del Gobierno de la ptovin- 
cia de Avila. Se les declara con derecho á su
ceder á su madre Doña Francisca^ Martín y 
Domínguez en el goce de la pensión, vitalicia
del Tesoro de 1.000 pesetas anuales . . .    ......... 1.000

Doña Aurora y Doña Adelaida Gómez y Carras
cosa, viudas, huérfanas de D. Antonio, Jefe de 
Negociado ñe tercera clase de Hacienda públi
ca. Se les declara con derecho á la pensión del 
Tesoro de 1.000 pesetas anuales . . . . . . . . . . . . .  1.000

Doña Asunción Terol y Ortega, viuda de D; En
rique Lázaro de la Vega y López, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia
del Tesoro de 875 pesetas a n u a le s ./ .   ........  875

Doña Luisa Bravo Quejido, viuda de D. Isidro 
González Serrano, Oficial primero de la clase 
de primeros de la Secretaría del Congreso. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia
del Tesoro de 2.500 pesetas anuales...................  2.500

Doña Teresa García Plaza, viuda de D. Pedro Mon 
y Andrés, Jefe de Negociado de tercera d a se ,
Director de Sección del Cuerpo de Telégrafos.
Se le declara con derecho á la pensión vifcali-
del Tesoro de 1 000 pesetas anuales . . . . . . . . . .  1.000

Doña Isabel y Doña Patrocinio Aparicio y Aran- 
da, huérfanas de D. Juan, Registrador de la 
propiedad de Enguera. Se les declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.125
pesetas anuales ..................................  1.125

Doña Carlota Heras Izquierdo, viuda de D. Ro

que Cuervo, Subdirector de Sección de prime- !
ra  clase del Guerpo de Telégrafos. Se le decla
ra  eon derecho á la pensión v italicia del Teso
ro de 875 pesetas anuales  ......................    875

Doña Manuela Satisteban y Moreno, viuda, hu ér
fana de D. Antonio, Oficial tercero del Gobier
no civil de Ciudad Real. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 625
pesetas an u a le s ..........................    625

Doña Patrocinio Ruiz Gil, viuda de D. José Ma
ría  Alonso y Navarro, Registrador de la pro
piedad de Albaida. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.375 pe
setas anuales  .............................................  1.375

Doña María Esteban y López Infantes, huérfana 
de D. Manuel, Jefe de A dm inistración de cuar
ta  clase. Be le declara con derecho á la pensión
vitalic ia de 1.625 pesetas anuales . ........  1.625

Doña Cecilia Olivan y Coello, viuda, huérfana 
de D. Alejandro, Ministro de la Corona. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 3.750 pesetas anuales, en v irtud  de 
lo resuelto por el Tribunal guDernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Junio últim o . .  3.750

Doña Eulalia Martí y Ordeñana, viuda de Don 
Atanasio A rm entia y Zubiaur, Subdirector de 
Sección de prim era cíase del Cuerpo de Telé- 
grafos.^ Se le declara con derecho á la pensión j
vitalic ia del Tesoro de 815 pesetas a n u a le s ... .  875

Doña Concepción Serrano y Torres, viuda de 
D. José Otonell y Morcillo, Magistrado de la 
Audiencia de lo crim inal de Llerena. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del
Tesoro de 1.400 pesetas anuales  ............... 1.400

Doña Ascensión Ráez y González, viuda, hu ér
fana de D. Vicente, A uxiliar de la Secretaría 
del Congreso de los Diputados. Se ie declara 
con derecho á suceder á su herm ana Doña.Ma- 
de jos Dolores en el disfrute de la pensión v i
talicia del Tesoro de 750 pesetas an u a le s ... . . .  750

Doña María del Amparo Ugsrte y Uhsgón, v iu 
da de D. Federico Ferrer y Gálvez, Goberna
dor civil de varias provincias. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro
de 2.000 pesetas a n u a le s .. . . . . . . . . ........... . . . .  2.000

Doña Josefa Got&rredona y Marco, viuda, huér
fana de D. Pedro, Magistrado de la Audiencia 
de Granada. Se la declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas
anuales..................................................................   1.875

Doña Ju lia  M artín González, viuda, huérfana de 
D. Juan  Manuel, Jefe de la Adm inistración Eco- S
nómica de Baleares. Se le declara con derecho 1
á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pese- 1
tas anua les ....................................................    1.000

Doña María Josefa Martínez Corbalán, viuda de j
D. Fulgencio Jaén y Martínez Briceño, Regis- j
trador de la propiedad de Lorca. Se le decla
ra  con derecho á la pensión vitalicia de 825
pesetas an u a les  .............................  825

Doña Eloísa Ramos B&seuñana, huérfana de 
D. José, Registrador de la propiedad de Elche.
Se le declara con derecho á la  pensión v ita li
cia de 1.375 pesetas anuales . . . .  1.375

Doña M aría de los Dolores Peña y: Caberas,
huérfana de D. Antonio, Jefe de A dm inistra
ción de tareera clase, Abogado fiscal de la Sala 
de U ltram ar del T ribunal de Cuentas del Rei
no. Se le declara con derecho á suceder á su 
m adre Doña A ntonia Caberas y Losada en el 
goce de la pensión vitalicia da 1.500 pesetas
anuales  ..............................   1.500

Doña Antonia y Doña Carlota Roel y Arriba, 
huérfanas de D. Mariano, Jefe de Negociado de 
tercera clase de- Hacienda pública. Se le decla
ra  eon derecho á la pensión vitalicia de 1.000
pesetas-anuales... ■... ...................................  1.000

Doña Ramona Gayoso y Quesada, viuda de Don 
Luís María de Quesad*, Jefe da .A dm inistra
ción de prim era clase, Consejero de lo Conten
cioso del Consejo de, Adm inistración de la isla 
de Puerto Rico. Se la declara con derecho á la 
pensión vitalic ia de 2.500 pesetas an u a le s . . . .  2.500

Doña Orosia Laguna y Garcén de Saint Just, 
viuda de D. Aquilino Herce y Comugay, Go
bernador civil de varias provincias. Se le de
clara con derecho á la pensión v italicia de
2.500 pesetas anuales  ........         2.500

Doña Amalia Navarro y Manchón, huérfana de 
| D. José, Jefe de Negociado de segunda clase,
¡ Vista de la Aduana de Barcelona. Se le decla-
¡ ra  con derecho á la pensión vitalicia de 1.250
| pesetas anuales.................................................. .... 1.250
í Doña Luisa Fernández Rada! y Mendoza, viuda, 

huérfana de D. José, Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pe
setas anuales..................    1.500

Doña María del Amparo Vera y Morales, viuda 
de D. Juan  Caminos Bejines de.los Ríos, P re
sidente de Sala, de la Audiencia de Sevilla. Se 
le declara con derecho á la pensión ín tegra vi
talicia de 1.500 pesetas anuales. ............... 1.500

Doña Purificación Alcántara y Pérez, viuda de 
| D. Emilio Miranda y Godoy, Magistrado de la
! Audiencia de Sevilla. Se íe declara con dere-
I cho á la pensión vitalicia de 2 125 pesetas
8 an u a le s ..  ..............   2.125

¡ ■ Importe-Mú delaspensionrs del Tesoro. , . .  48.225

J PENSIONES RE MUÑE ¿Á  TOBIAS

| Doña Ana Rivero y Alvarez; huérfana de D. José 
i Antonio, Doctor en Medicina y Cirugía, falle-
1 cido dél cólera morbo en 1855. Se le declara

con derecho á suceder á su d ifunta madre 
Doña Rafaela en el goce, de la pensión de 1.0C0 
pese tas ■ anuales»..............................   1..000

Imparte total de las pensiones remunéralo- 
r i z s   ..................     1.000í ' _ _ _ _ _ _

EX CLA U ST R A LO S

>. Aquilino Gutiérrez Zurro, Presbítero exelaus 
trado del convento de San Francisco de P a l n~ 
cia. Se le rehabilita en el goce de la pensión 
de 540 pesetas anua les............................. ..........:» 540

Importe total de las pensiones de exclaus
trados.......................... .............................. , 540

M ESAD AS DE SUPERVIVEN CIA

)oña Carmen Lobslos y Masero, viuda de Don 
A tanasio Morlesín y Soto, Inspector general 
de enseñanza. Se le declara con derecho á dos; 
mes das al respecto de 10.000 pesetas anuales, 1 .666*6$ 

toña Rosa Serra y Toral, viuda de D. Santiago 
A rnal y Ramos, Inspector de prim era ense
ñanza de la provincia de Barcelona. Se le de 
clara con derecho á dos mesadas al respecto
de 3 000 pesetas anuales  ............................... .. 500

toña Josefa Mantesinos y Fernández, viuda de 
D. José Amor Caballero, Auxiliar cuart * del 
Ministerio de Instrucción púb¡íc& y Bellas Ar
tes. Se te declara con derecho - á dos mesadas
al respecto de 3.000 pesetas a n u a le s ... . ........ * 500

toña Dolores Bar nal y Garrote, viuda de D. Al
varo Montero y Ortega, Topógrafo primero del 
Cuerpo de Topógrafos. Se le declara con dere
cho a dos mesadas al respecto de 2.500 pesetas
anuales    . 416‘0§

toña María de Loreto Ramírez de Zúñiga y Po 
vedano de Silva, viuda de D. Q uintín  Sh.be- 
ruesse y Burguete, Oficial de la Secretaría le 
la Escuela especial da Ingeniaros de-Minas»
Se le declara con derecho á dos mesadas al .
respecto de 2.500 pesetas an u a le s .......................  416*06

Joña Benita Mengua! Franco, viuda de Don 
Eduardo Santos Chnovas, Inspector de t e r c ia  
clase de V igilancia. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 2.000 p e s e ta
an u a 'es ........................................................................ 3^B<38

Doña Eulalia H ita y González, viuda de D. Car 
los Guerrero y Navarro, Topógrafo segundo 
de i Cuerpo de Topógrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 2.000 pe
setas a n u a le s ................................ ........................... 333f33

Doña Catalina Loperena y Zabalza, viuda de 
D. Lorenzo Martínez Mingo, Oficial tercero 
del Cuerpo de Telégrafos. Be le declarara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.500 pe
setas anuales.....................       .. 250

Doña Em ilia López Manzanedo, viuda de Do a 
Emilio Rico y García, Oficial tercero dC 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con de re- 
eho á dos mesadas al respecto de 1.500 pese
tas anuales  ........ .............................................. .. 250

Don M aría de la Concepción Sirvent y Abad, 
viuda de D. Francisco Alloza Agut, A spirante 
á Oficial de prim era clase de Hacienda púb’í- 
ca. Se le declara con derecho á dos mesadas
al respecto de 1.250 pesetas anuales   , 208‘33

Doña Manuela Freire González, viuda de D. Pe
dro Martínez Botella, Torrero tercero de faros*.
Se le declara con derecho á dos mesadas ai
respecto de 1.250 pesetas an u a les . . . . . .  . . . .  208*33

Doña Dolores Gilabert y Catalá, v iada de D Mi
guel García Rodríguez, Portero cuarto del Mi
nisterio, de la Gobernación. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1 250 pe
setas anuales  ...................................................w 208*33

Doña Francisca, Doña Herminia y Doña María 
Riveras y Torrijos, huérfanas de D. Fausto,
Partero de la Intervención de Hacienda de 
esta provincia. Se les declara con derecho á 
dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas
a n u a l e s . . . . . . .   . ....................     . * . 2 0 8 * 3 3

Doña Paula Z mova Gómez, viuda de D. Fausti 
no Montes Jiménez, Ordenanza de la Direc 
eíón de Propiedades y derechos del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al res 
pecto de 1.25<l pesetas a n u a le s ..................  * 208*33

Doña Ju liana Mingo y López, viuda de D, Justo  
Fernández Tamargo, G uardia de prim era cla
se del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. 80 
le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.250 pesetas anuales......................   208*33

Doña María del Carmen Toledo y Ruiz, viuda de 
D. Francisco Lagos Muñoz, Agente de prim era 
clase del Cuerpo de Vigilancia de Madrid. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.250 pesetas,anuales. ........... . . . . .  208*33

Doña Tiburcia Suescún y Migueüz, v iuda de 
D. Salvador Goñi y Garcés, A spirante según 
do de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos mesadas al respecto de 1,000 pesetas
anuales  .............................................   166 '65

Doña Guadalupe del Pozo y Mateos-, viuda de 
D. Francisco Jiménez Colonia, A spirante de 
segunda clase en la Tesorería de Hacienda d©
Cáceres. Se íe declara qa n derecho á dos m esa
das al. respecto de L.GOO pesetas anuales   166*63

Doña Isidora Sauz González, viuda de D. José 
de Castro y Vtilalva, Capataz de cultivos del 
distrito  forestal de Madrid. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pe
setas anuales.  ..........................  166*66

Doña Manuela Rubiol Rocha, viuda de D, Ore- 
gario Ayala Cas^nova, Sobreguarda del d is 
trito  forestal de Huescr. Se le declara con de
recho ó dos mesadas al respecto da 1.000 pese
tas, anuales..............................................................  166*66

Doña María GÜ Bello, viuda de D. Pastor ^Moli
nos Leo, Alguacil de la Audiencia te rrito ria l 
de Cáceres. Se le declara con derecho á^dos 
mesadas al respecto de 1,000 pesetas anuales.» 166*86

Doña D ionida del Campo de! Cubo, v iuda de 
D. Lucas VeJasco Oastrodesa, A lguacil de la 
Audiencia provincial de León. Se le declara 
con derecho á dos mecadas al respecto de 1.000
pesetas anuales. *.'   e . . . . . . . .  166'66

, Do la  María de lo s Dolores Tamnióo y Fr-rnández, 
viuda de D Adolfo Col mam y T »p. * *, Mozo 
de oficios de la Ordenación re ¿ > el Minis
terio de Fomento. Se ie decl ra c derecho 
á dos mesadas al respecto de l .K  ) pesetas _ _  _
anuales.  ................................... ..............................  16t>*ob
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Doña Rita i m o d o  Á lw ez , piuría de D. Manuel 
López Fernández, Guardia de segunda clase 
del Cuerpo de Seguridad de cata Corte. Se ie 
declara con derecho í  dos mesadas al respecto
de 1.000 pesetas anuales  . . . . .  .............. 166*66

Doña Justa Velasco y Suriano, viuda de D. Jus
to González Alfonso» Guardia de segunda cla
se del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Si 
le declara con dereeho á dos mesadas al res
pecta de 1 00o pestes anuales.. . . .  . . . . . . . . .  186*bb

Doña Elisa 1 "«ros Fernández, viuda de D, Manuel 
Riearoo Goncih*. Mesa, Agente de segunda 
cía e del Goc> (,a Vigilancia de esta provin
cia . h  declaro con derecho á dos mesadas 
al respe, to de i .000 pesetas anuales.. . . . . . . .  166*66

Doña Dolores Alvarez de «a Pena» viuda de Don 
Claudio Chalón y Gómez, Portero del Museo 
Naci* nal de Pintura y Escultura. Se le declara 
con derecho á dos mesadas ai respecto de 1.000 _
pesetas anuales.................. *...................* *........ lw o b

Doña María Magdalena García Jiménez, viuda 
de D. Evaristo Varona Castro» Portero de Sala 
de la Audiencia territorial de Burgos. Se le 
declara con derecho á dos me adas al respecto
de 900 pe atas anua les. ........................... 150

Doña María Villoldo Jiménez, huérfana de Don 
Matías» Portero del Gobierno civil de Murcia.
Se Je declara con derecho á dos mesadas al
respacio de 825 pesetas anuales. .> ..« • ...........   137*50

Doña Anselma arquillo y López, viuda de Don 
R*món C a p s  Bruñe!, Aspirante tercero da 
Telégrafos. Su le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 750 pesetas anuales .. 125

Doña Jorofa Fernandas Torres» viuda de D. Ra
fael Vil los Jad a Torres» Celador de Telégrafos.
Se le iieclara con dereho a dos mesadas al res
pecto de 750 pesetas «rímales.............. ........... 125

Doña Celedonia Fur (lánriez del Real» viuda da 
D. FhIipe Guerra Barbazán» Celador de Telé
grafos. So le declara con derecho 6 dos mesadas 
al respecto de 750 pesetas anuales. . . . . . . . . . .  125

Doña Margarita Rosa Carbonell» viuda da Don 
Podro Ju*m Esteva y Molí, Celador a Telégra
fos» Se le decir.ra cotí derecho ¡6 dos mesadas
«1 respecto de 750' pesetas.anuales . 125

Doña Juliana Ga reí a las cloras, viuda de Don 
Guillermo Jiménez del Río» Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se le declara con de
recho á dos meseras al respecto de 730 pesetas
anuales. ................................. . . .  " 121*66

Doña Remigia Cuvíilo López, viuda de D. Victo
riano Sánchez Vaquero, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuales ......... 121*66

Doña María Marcos Santa Marta» viuda de Don 
Santiago Sutil Fuentes, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declara con dere
cho & dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuales.   .   . . ........ *.............. ...............  121*66

Doña íldefonsa Matute' Pablo, viuda de D. Gre
gorio Olmos y Arenas, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuales  ..................... . . . . ......... . 121*66

Doña Jesusa Mediero López, viuda de D. Cándi
do Hernández Martín,1- Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuAtís. .........  . c. . . . . . . . . . . .  121*66

Doña Eladia Cenceño Frechilla, viuda de Don 
Felipe Gonzalo Alonso» Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *■- * • 121*66

Doña Felipa Sauz Vicente» viuda de D. José Mi- 
lian y Ló^ez, Peón caminero de las carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 730 pesetas anuales , . .  121*66

Doña Luisa Gamir Redóra» viuda de D. Juan 
Garcás Villalva, Peón caminero de las Garrote
ras del Estado. Se Je declara con derecho á 
dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuales..  .................... ................... . . .  I2L66

Doña GJ«rn Llnr ufe Lucas, viuda de D. Jeró
nimo Mauro B’irrpguero, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se Je declara con dere
cho á dos mesadas t i  respecto de 730 pesetas
anual» s . .     ........... . . .  121*66

Doña Indaleeia Elena Calvo» viuda de D. Ma
nuel Andrés Miguel» Peón caminero de las 
carreteras dpi Estado, Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuales ....... . ................................  121*66

Doña Bárbara Dípz Lujan, viuda de D. José Al
fonso Rías.a y Ródlenas» Peón caminero de las 
carreteras de! Estado, ¡Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuales.  .......... *.........................  121*66

Doña J OM&ffí Ruíz Bni, viuda de D. Ramón Per al 
Brotóns, Peón cínmuero de las carreteras del 
Estado, tie Je declara enn derecho á dos mesa
das al respecto de 730 p «seto anuales.  121*66

Doña -Juliana Man dieta González» viuda de Don 
Ram m  González Afinques, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho a dos mesadas al respecto de 730 pese
tas anuales  ...................  .....................  121*66

Doña An« Partida Moreno» viuda de D. Felipe 
Corral Hernández» Peón caminero de las ca
rreteras del Estado, Se Je declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
? jiualpc,_____  ... „ . , . . . . * .  „ , . , . , . - . . . . .  121*66

Doña Isabel Servan y Alba» viuda de D. Abelar
do Rodríguez Gómez» Ordenanza de segunda 
ciase de Telégrafo?, Se Je declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 725 pesetas
anuales.,   . . .  . . . ____ 120*80

Doña Generosa Mellid Blanco, viuda de D. José 
Banda Rico/O ésuwcza de tercera clase de Te
légrafos. Se le declara coi' derecho ádos mesa
das aí respecto de 650 petevs anuales.  108*33

Doña Librada Pérez Sácz’ viuda de D. José Pérez 
Belin ton, Mozo ^1  Ar-dnvo de Hacienda de 
1r< ' ‘ ' Toivf \ 3e Tro1 aro con dere-

-d T > V cto ro 6*5 pesetas
í 2iuí lev., _______________ „...........................  104 16

Doña Dolores Rodríguez i-úroz, viuda de D. Teó

filo Oloctr v \ Ivaroz, Moro de Ceja de la Teso
rería de Hacienda de Cádiz, Si 1® declara con 
derecho a des mesadas al respecto de 625 pe
setas anuales,. . . » ....................................... 104* 16

Importe total de las mesadas de mpemipcMiti (per  
«M MtecM)       ---------------      10.886*40

LIMOSNAS DE ALMADEN

Se (helara con derecho á la limosna, de 182 
pesetas y 5ü céntimos anuales, como viudas y 
huérfanas de trabajadores de las minas de Al
madén» á las interesadas que i  continuación se 
expresan.:
María de los Dolores Montenegro y Montenegro, 

viuda de Didoro Ulpi&no Rubio y Cordobés.,. 182‘56
Petra Ginés Puente, viuda de Eugenio Valentín

MI Jara y Pérez.................... . . . . . . . . . . . . . .  182*50
Juana Rutina Salvador y Moy ano, .viuda de Ma

nuel María Alejo Ruiz y J m enez   182*50
Isabel Ovejero y Martínez viuda de Antonio Mo

rales y Morales— . , . . . . . »  . . . . . . . . • . . . * . .  182*50
Gabriela Patricia Fernández y Rodríguez, viuda

de Salvador Mafcarredona y G arcía , . .  182*50
Elena Eladia Duren y Flosos, viuda de Andrés

Miguel Bizarro y Pérez.. . . . . .  •   182*50
Baailisa Cuadrado y Rodrigo» viuda de José del 

Pilar León y Muñoz,. . , . . . . . . . . . .  • 182‘50
Dominga de S^ata Lucía Castro y Ambrojo, viu

da de Francisco Mrrfil y Cabrera 182150
Társila Casilda Carrasco y Quintana» viuda de 

Florentino Guisado y H uertas.. . . , . . . . . » . .  182*50
Inocente Luisa de la Orden y González, viuda de 

Cipriano Orencio F r e s n o 182*50 
Demetria Josefa del Campo y Luna, huérfana de 

Aurelia no Ramón d«l CLmpo y Pizarro.. . . . . . .  182*50
Oámii Ja García Bermejo y de la Calle, huérfana 

de Anselmo García Bermej * Tapiador. . . . . . . .  182*50

Total importe de las limosnas de Almadén . .  2.190

RESUMEN

Importan los haberes de jubilación.......................  222.624
Idem los de cesantías. ..........................    10.000
Idem las pensiones de Montepío............................  74.533 30
Idem las del Tesoro ...........      48.225
Idem las remuneratorias . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000
Idem las de exclaustrados.. . .  - ...............     540
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez)  ........................    *   10,886*40
Idem las limosnas de Alm adén............................. 2.190

Total............................   369,998*70

Madrid 22 de Enero de 1901.=E1 Director general, Pedro 
Mateo Sa gasta.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible, núm. 408.024, expedido por este establecimiento en 1.° 
de Abril de 1898, á favor de Doña Teresa Gregorio Martín, 
viuda de Silva, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo- 
t tín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu ~ 

ido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad,

Madrid 26 de Enero de 1901 .=E1 Vicesecretario, Gabriel
Míranaa, X—179

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN!

Direccion  general de Correos y Telégrafos
Correos.

S ec ció n  l . R— N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina del Correos de Madrid á la de 
Colmenar Viejo» bajo el típô  máximo de 1.500 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la 
Dirección general de Córreos y Telégrafos» en el Gobierno ci
vil de Madrid, m  la Administración del Correo Central y en 
la oficina de Correos m  Colmenar Viejo, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.® del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase» que se presenten en dicha Dirección general 
hasta el día 20 de Febrero próximo, á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en. la repetida Di
rección general el día 25 del mismo mes» á las quince horas 
y media. ,

Madrid 16 de Enero de 190L=EI Director general, Por- 
tago-...............................   :

 "'¡JModeío de preposición» ■

D. F. de T , ^natural de — » vecino de según cédula
personal núm  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde —  á —  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas.anuales» con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de proposición, acompaño á ella 
/í;: , vm 5̂  ¡o <. dui'1 o/ óüiiai y h  uarta de pago que acre--
hita íjÍFo. i depositado e n    la fianza d e  pesetas.

(hecha y firma del interesado.) —S

n L >uo prenderse á la celebración de su! 1 >  ̂ •& cen
tre tar el transporte de la correspondencia púM * « caballo 
y en car naje desde la oficina de Correos áe Gr ros « la  esta
ción del ferrocarril de Moreda, bajo el tipo máximo oe 1.980 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Granada y en Tas oficinas de 
Correos de esta capital y de Moreda, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reg amrnto para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno eívü y en la 
Alcaldía de Moreda hasta el día 20 de Febrero i^óvimo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 25 del mismo mes, á las 
once boros.

Madrid 16 de Enero de 1901. = E 1  Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.
4 D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula

personal núm ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las-condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta pars con
tra tar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
desde la oficina de Correos de Soria á la de Tarazóme, bajo el 
tipo máximo de 4.443 pesetas anuales y demás con liciones del 
pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Soria y Za
ragoza" y en las oficinas de Correos de estas? capitales y en la 
de Tara zona» y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del reglamento para-el régimen y servicio 
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, entendidas en papel timbrado de 11.a clase,.que se 
presenten en dicha Dirección general y en Jos Gobiernos ci
viles citados hasta el día 20 de Febrero próximo, r las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
repetida Dirección general el día 25 del citado caos, á las 
quince horas.

Madrid 22 de Enero de 1901.=E1 Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.

1L F. de T., natural d e    vecino d e    según eedula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado. ) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra tar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Santiago á la de Arzúa, 
bajo el tipo máximo de 3.500 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de la Coruña y en las oficinas de Correos de estt capital 
y en las de Santiago y Arzúa, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decrqto de 
7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla
se, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías da 
Santiago y Arzúa hasta el día 20 de Febrero próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 25 del mismo mes, á las 
once horas.

Madrid 22 de Enero de 1901. =  El Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago ;vaa aero- 
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Correos de Bálaguer á la de 
Tiurana, bajo el tipo máximo de 2.498 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go bierno 
civil de Lérida y en las oficinas de Correos de est* capital 
y en las de Balaguer y Tiurana, y con arreglo á !o precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las 
Alcaldías de Balaguer y Tiurana hasta el día 2n de Febrero 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 22 de Enero de 1901. =  El Director general, Por- 
tago.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural de ...... vecino de según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por d  precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y paro, seguridad de esta proposición, acompaño á -.ella 

, íjCt separado la cédula, personal y la carta de p&M que 
| üita b?¡her depositado en ..... la fianza de ..... peu- t s s . .,,
\ (Fecha y firma di 1 interesado.) —S
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s ta d o s  r e la t iv o s   a  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o   d e  e s t a  C o r te  e n  e l  d ia  2 1  d e  E n e r o  d e  1 9 0 1

Relación individual de las inhumaciones.

■ HOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Francisco A ira n d a ....................................... . . . . . .......... 24 | y y Soltero.................... V iruela............................... ............••••. . Fortuny, 4.
Velarde, 20.
García de Paredes, 17. 
Mira el Río baja, 10. 
San Miguel, 4.
San Cristóbal, 1 . 
Hospital Provincial.^ 
Estudios, 5.
Hospital Provincial. 
Ecija, 4.
Buen Suceso, 17. 
Carretera de Castilla, 6 . 
Serrano, 68.
Paseo de los Olmos, 5. 
Hospital Provincial. 
Pamplona, 10. 
Sombrerería, 6 .
Hospital Provincial. 
Relatores, 4.
Atocha, 61.
Oviedo, 14.
Invencibles, 4.

Enrique Méndez................. .................. . 1 » y Párvulo .•••*. • Idem . . .  .
Emilio Martínez................................................................... 4 > y Idem.................. • • • Id em ........................................
Tontón Navarro........................... . . . .......... . . .......... .......... 40 » y C asado.... . . . . . . . T ifoidea.......................................
Juan Martín ............................. ........................................ 4 > y V i u d o . . . . . . Anorina diftérica.
Víctor i ano Menéndez ..................................................... 6 > y Idem .................... Crupp.................  , .
Pedro Montero .................................... ................................. 30 > Soltero ............. ..... Tuberculosis. • • •
Lorenzo González......................................... . . ................... 3 y y Párvulo.............. Id em ....................................
Joaquín Retanar.................................. .............. ................ 33 > y Soltero. . . . . . . . . . M iocarditis.. .
Antonio Serrano............................, :*■..................  . . . . 02 > y Casado.... . . . . . . Bronquitis «•
Felipe Pérez.......................................................... ............ 9 P árvu lo ........... Idem ..........
Andrés Moreno . .  ........... ................................................... > 5 y Idem ....................... Idem....................  .
Julián Herrador........................................................ .. 1 6 y Idem...................... . Idem..........................
Em ilio Alane ............................... .. 5 > Idem ....................... Id e m ...............
Pascual Ginés.................................................................... 67 y V iu d o ............... Idem .....................  .
Fermín B o d ilg o .............................................. .................... 37 » y Soltero... Broncopneumonía
Pedro O e s p o ............................................ ................ . 54 y y Viudo . . . . . . .  *.* Idem. . . . . . .  . ,  . .
Victo. Fernández................................................... . . . . . 32 > y Soltero........... .. I d e m . . . . .  • •• « • •
Ventura Cerezo .................................. ...................... *. • .. 50 y y Casado................... Pneum onía;............... .. . . . . .  ••
Manuel Sánchez............................................ .. 58 * y Idem...* Tdetr> . . .  . . . . .  . .  «
Mariano i ópez.. ................................................................. . 70 y y Idem .... Idem......... ............................... ........................ ..
Esteban M artínez........................ .................. .................... 1 y Párvulo. «•••«.«•• Catarro bronquial.......................... .
Pedro TrU lo.................... .................... . ............................... 55 > y Casado............... Enfisema.............................. Reyes, 16.

Segismundo Moret, 3. 
Don Martín, 2.
Leso, 36.

Juan Rueda.. . .  . .............. .......................... . . . . . . . . . . . 54 y y Idem........................ ClflllOSlS «
Nicolás Díaz....................... . * ....................................... 33 y y Idem ... . .  . . . .  . Henatitis . .  . . . . . .  r . . . . . . .  . . . .
Miguel Garay................................................................... . , > 8 y Párvulo................ , M eningitis ..........................................................

Gaspar Fernández......................... .... .............................
y
y

1
1

y I de m. . . . . . . . . . . .
Idem ... . . . . . . . . . .

Debilidad con gén ita ........................................
Idem...................... .................... ............ ..............

Hospital Provincial. 
Idem.

81 y V iudo................ CamifiYÍa . ........................................................ Arganzuela, 30.
Tribulete, 8 .
Jesús del Valle, 26. 
Costanilla de los Angeles, 5.

Hospital Provincial.
Turco, 14.
San CoBme, 12.
Hospital Provincial. 
Espartinas, 4.
Genejal Lacy, 25.
San Marcial, 4.

Feto m asculino,.......................................... ............ .. ........... .. > y y > »
y y y •% >

Idem. ................................................................... .. y y y 'y y

Doña María A r ia s .................... .................. .................... .. 2 y y Párvulo.. . . . . . . . . V iruela ............................................. ............ ..
Remedios O tero ............................... ............................ 2 y y Id e m .... . . . . . . .  . SUrarrmión.........................................
Leoncia Sánchez...................................................... 1 y y Idem........................ Fiebre eruptiva................................................ ..
Cristina López ........................................................... . 60 y y S oltera .... . . , Idem tifo idea .............
Antonia G arcía .......................................... .. 2 y y P árvulo ................. Grippe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonia O rtiz........................................................ . - • 27 y C asada.................. Fimia de c o k . ............................................ ..
Manuela S^nz.............. .................... .. 15 y y Soltera ................. .. Tuberculosis.........................
Francisca B ordoi.................................... .. 23 y y Idem........................ Idem ........................... .. . San Gregorio, 17. 

Marqués de TJrquijo, 16. 
San Dimas 4.

Teodora Sandoval 1 1 y y Idem........................ Idem ................................
María de la. Iseca. .................................. ............ .. 58 y Casada ................... Cáncer del estómago
Micaela Pérez.. . . .  . 44 y y Viuda...................... Epitelioma............ ............................................. Hospital Provincial. 

San Bernardo, 106.*R] í T J'lftSiaS , - ........... • ••..«#•*• , a | v • 44 y y Casada................... Asistolia.
56 y V iu d a .. . . ________ Hipertrofia ca rd ía ca ........................ ............ .. Espíritu Santo, 5.

Hospital Provincial.
Carretera de Extremadura, 12. 
Conde Duque, 9.
Paseo de Areneros, 11.

Msnritnina Rom ero .................................................. .... 54 y y Idem ...................... Calenturas gástricas.\..........................•••••
Petra R odríguez............................................................. 71 y íd e m ...................... Insuficiencia valvu lar............................
Modesta Oabret.................................................. .. y

1
9

y
y
y

P árvu lo .................
Id e m ...................... Id e m ................ ............ ........................ ..............

Petra Galan.......... ..
mi n q a TVT «rlpiéri . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

51 y y C asada. . . . . . . . . . Pneumonía. ................................................ .. Cruz Verde, 12.
72; y V iu d a ..................... Id em ..................................................................... San Bernabé.

in o icp íi íni*nHn . 5i y y Casada................. .. Idem ................................ ................ • * .................. Orellana, 8 .
tvt; S a I _ ..................... .. 60 y y Viuda „ ................... Tdem......................... .. o. . . Hartzembusch, 7.
D, ¡o r M i*f,l hp7 . . . . . . . . . 59 y Idem........................ Idem ................................................................. Lechuga, 5. 

Málasaña, 16.A mTNíí̂ A í¡?| 11 Al9 . _  ̂ . . . . .  . . . . . . . . 5 y Párvulo................... Id em .. . . .  o.................................... ....................
mi* 1*ío rfíli^íi . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 1 y y Id em ....................... Catarro gastrointestinal................................ Latoneros, 5.

12 y Soltera................... Apoplejía cerebral........................... .............. .. Travesía del Fúcar, 24.
TT n .jn iiafo Ti rtfll'ÍO'n 07 . . . . . . . . . . . . 75 y y Casada................... Idem............. * ...................................................... Ventosa, 10.
"Q ¡fa . . . . . . . . . .  . . . . . . . 1 y y Párvulo.................. M eningitis.......................................................... Caballero de Gracia, 15.
TVTí .nía ti T) 07 _ . . . . . . . . . . . 80 y y Viuda ..................... Parálisis. ................... ........................................ Hosital Provincial.
1 i1 fJ3 M V 1 ri «¿u 111 o y* u . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 y Párvulo................... Eclam psia................. .................. ...................... Conde Duque, 15.

Carrera de San Jerónimo, 17.A n T? Arll*1 (¥1107 . . . . . . . . . . 9 y y S o lte ra .... ............. Anem ia................................................................
1 * y y y > Am paro, 103.
I

R e s u m e n  p o p  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S s ¡

INFECCIOSAS INFECTO^CONTAGIOSAS COMUNES
$
o,
®

5 Et'Y 0;

-£L
0A
IO

«
§o■B©o55
F

I :f
•V
& it*-

t
g

I
f

m
n

1
s*

ssJesu
1
£0P

•S*&
?

g
5p00

i
s
p
o

U
?

3
1
1
s

I
$

ao£2
0
I'
f

d

i
i
3-
eo
f

í
?

01
A
s

o
&
Bno

.

•

io
&
p

s
?p

a
ia>p
B
5df

l9

0

1
9 -

►wQ
g

g
Bo
So00p00

En 
el elanstro 

mater- | 
¡ 

no.....................i
Accidentes 

de la 
den

tición

D

§
1

i

E LC

a>
«
1
f

)S A

2
®00
i

PAR.

• c+• O

ii. p,

ATO!

r1

i
|

\

or-i as ^2L ®
• n : ©• «
; r

0
n
%
n

1 p
i*

Hlo
3
*t¡
%Q
f

**-P
i

•••
••••*••

Varones . -.........*** ' y * y »11I ' 3 y y y 1 y > y y 2 2 y y y > i y y y 8 » 3 y 1 14 2 y y i 3 24 y 32

feTíibras - ’i». > y y
!

y 1 2 y y 2 1 y y y y 4 y y y * > y y y 10 2 1 y 3 8 1 y y 5 1 21 y 31
i; — .— ~ — — — . — — — •— — — — ? t. — .— - — ■ ' "nir““

Totales . . . . . . .  . ............. y y í y y 4 2 y y 3 1 > y y 2 6 > > y 1 > y y y 18 2 4 y 4 22 3 y i 6 4 45 y 63

¡ - I 1

R e e u m e n  d é  las d e fu n c io n e s  pop d is tP ito . —

i.°
PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.d
HOSPICIO

5.°
BUEN A VISTA

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.°
INCLUSA

9.°
LATINA

10.°
AUDIENCIA HOSPITALES

DEPÓSITO
JUDICIAL

TOTAL
GENERAL

<»
©
g»

5

P3
&&

8

4

1 ... >“SO
>■t

9

<5
S5Om

m©
1 
1  ;

o
£t*

< i P ! H i O ¡

y

1 
Hembras..

O■
>
r

<&
8©w

®
B
%
g

HfCH►
r

í  ■©0©
0o1
u55

HO
>■r

<
p
o09m

BCT1►t
g

o
P

<55c
0OTO

w
go*
3G0

■ Hl ■ O Hf ío
0
P

w©
%
i

q

i!►t*
s
1a

m
l
3*

- Hl OHí
p;

2

í
1a i

a

••

<55o09
&
1p

HlOHl►t* 100

m

!
S

HíOHt
P

y

<
i
i

r
%
§5

3
•
•

5 5 1i 10 i
y 2 1 3 4 4 8 1 2 3 2 3 5 3

i 4
1 1 3 4 7 6 6 12 y y 32 31 63

Madrid 22 de Enero da 1901 W Director geBeral, Dr. F. de Cíortejare;na. \
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Universidad Central.
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad dos plazas de Ayudante de Clínica, dotadas 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, las cus les se han de 
proveer por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 21 
ael regla’ ' ato interior del Hospital Clínico de dicha Facul
tad, aprobado por Real orden de 1.° de Agosto de 1896, que, 
Copiado í  1??. letra, es como sigue:

«Artículo 21. Los Ayudantes de Clínicas serán* nombra
dos á propuesta de la Junta de Clínicas, en virtud de con
cursó, qu  ̂se publicará en la Gac e ta  y Diario oficial de Ma
drid, dando el término de quince días pura solicitar las va
cantes.

Serán requisitos indispensables para Ser admitidos á este 
concurso: primero, poseer e! grado de Doctor en Medicina ó 
tener aprobados los ejercicios de dicbo grado; segundo, no 
exceder de cinco años desde la fecba de los ejercicios de L i
cencia.do; y tera^ro, haber sido alumno interno en propiedad 
en cualquiera Facultad de Medicina del Reino.»

Los Aspirantes á dicbas plazas deberán presentar sus so
licitudes en la Secretaría de dicba Facultad, acompañadas 
de los documentos justificativos de los requisitos arriba ex
presados, en el término de quince días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en la Ga c e ta  de 
M a d r id , y  cumplido que sea este plazo, se verificará el con
curso, en la forma establecida en esta convocatoria.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de las personas á quienes pue
da interesar.

Madrid 28 dé Enero de 1901.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Tribunal de oposiciones I
A las cátedras de Fisiología é H igiene vacantes en las * 

Escuelas de Veterinaria de Córdoba y  Santiago. j 1
El di* 16 de Febrero próximo darán comienzo en el salón 

de actos de la Escuela de Veterinaria de esta capital los ejer- j 
cicios de oposición á las referidas cátedras.  ̂ j

Lo que se baca público para conocimiento de los intere- ! 
gados. Í

Madrid 21 de Enero de 1901.=E1 Presidente del Tribunal, ; 
Epifanio Nuvalbos. i

Tribunal de oposiciones.
á plazas de Ayudantes de tercer grado del Cuerpo 

facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  Anticuarios. ’
El din 7 de Febrero próximo, á las diez y seis, comenzarán 

en la Universidad Central los ejercicios de oposición á las 
cuatro plazas de Ayudantes de dicbo Cuerpo, anunciadas en ; 
la convocatoria del 26 de Noviembre último.

Lo que se anuncia a los señores opositores para que se 
sirvan concurrir.

Madrid 28 de Enero de 190l.=El Presidente, Rafael Conde 
y Luque.

Real Academia de Ciencias Morales 
y  Políticas.

Lista definitiva, aprobada por esta Corporación en su ju n 
ta del día 22 del mes actual, de los Sres. Académicos de 
número de ta misma que, conforme á lo dispuesto,en los 
artículos 20 de la Constitución y i.°  de la  ley de 8 de Fe
brero de í 877, tienen derecho á tomar parte en la elec
ción de un Senador, durante el año corriente,
Excmo. Sr. D. Laureano Figuérola, Presidente.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguiíar y Correa, Marqués de la 

Vega da Armijo.
Excmo. Sr. D. José García Barzanallaná.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Gáliano y Valencia, Conde 

de Casa Valencia,
Excmo. Sr. D. Juan de la Concha Castañeda, 
limo. Sr. T). Melchor Salvá.
Excmo. Sr. D. Fermín de Lasalá y Collado, Duque de 

Mandas.
Excmo. Sr. D. Plácido de Jove y Hevia, Vizconde de Cam

po Grande.
Excmo. Sr. D. Francisco Romero Robledo.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizárd y Gómez de la Serna, 
limo. Sr. D. Francisco Gómez Salazar.
Excmo. Sr. D. Luis María de la Torre y dé la Hoz, Conde 

de Torreán iz .
Excmo. Sr. D. Luis P ida ly Moñ, Marqués de Pida!. 
Excmo. Sr. D. Eugenio Montéro4 Ríos.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon.
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
Excmo. Sr. D, Raimundo Fernández Villaverde.
Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.
Excmo. Sr. D. Aureliano Líñarés Rivas. 
limo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate.
Exeme*. Sr. D. Marcelino Méfíéiidéz y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.
Excmo. Sr. D. Manuel Aguirre' de Tejada Oneale y Enla

te, Condé de Tejada de Valdoserá.
Excmo. Sr. D. Eduardo Sanz y Escartín.
Excmo. Sr. D. Luis Silvela.
Sr. í). Damián Isérn.
Excmo. Sr. D. Fernando Letón]y Castillo.
Sr. D Juan Manuel Ortí y Lar a.
Madrid 24 de Enero de 1901.=E1 Presidente, Laureano Fi- 

guerola.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Agruicultura,  Industria 
y Comercio.

Negociado dé Industria y Registro de la propiedad 
Industrial Comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que h ih  sido caducados por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre de i 900. (1)

Expediente núm. 22.297. Lós Sres. Juer y Dorca.
Patente de invención por cinco afios por un procedimíen-

(1) Véase la Gaceta de 28 del actual.

to especial para la fabricación áe flecos de hilo de estambre ¿ 
y en lan*s de tres ó más cabos, y desde 10 centímetros de í 
largo en adelante. j ■

Expedida en 30 de Abril de 1898. 1 :
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 i ¡ 

de Diciembre de 1900. |
Expediente núm. 22.299. The Alcohol Synlicate Limited, f 
Patente de invención por veinte años por mejoras en la i 1 

producción de alcoholes. I
Expedida en 30 de Abril de 1898. f
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 j  

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.315. Mr. Henri Guillón.
Patente de invención por veinte años por un aparato ob

turador que tiene por objeto conseguir el que, una vez vacia
dos los recipientes que de él están provisto!, no puedan éstos 
llenarse de nuevo.

Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de práctica en 14 de Diciembre de 1900.

Expediente núm. 22.318. The Alcohol Syndicate L i
mited.

Patente de invención por veinte sños por mejoras en la 
producción de etileno y compuestos de acetileno.

Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de práctica en 7 de Diciembre de 1900. 

Expediente núm. 22.319. Mr. William Groin Deisbach. 
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

llantas ó tubos pneumáticos para bicicletas y demás ve
hículos semejantes.

Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 7

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.329. Los Sres. Hijos de C. Bus

quéis
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de pasadores ó sujetadores de plancha 
metálica para papeles, muestras y objetos análogos.

Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada.por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

| de Diciembre de 1900.
j  Expediente núm. 22.330. Los Sres. Hijos de C. Bus- 
; quéta.
j Patente de invención por cinco años por un procedimien-
í to para la fabricación de cascabeles de plancha metálica.
I Expedida en 23 de Mayo de 1898.
| Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17
j  de Diciembre de 1900.
Í Expediente núm. 22.338. D. Federico Pich (Ingeniero).

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para soldar el hierro fundido en estado sólido.

Expedida en 3 de Mayo^le4S98» ~ ..__' _
Caducada por falta de pago de la t e r cer a anual ida d en 17 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.341. Mr. Jean H. Eijssen.

| Patente de invención por veinte años por un procedimien
to industrial para conservar el queso, al objeto de poderlo 

• transportar sin inconveniente 
; Expedida en 3 de Mayo de 1898.
| Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17
i de Diciembre de 1900.
i

¡ Expediente núm. 22.349. D. J. Planelles y Jo.
| Patente de invención por veinte años por unas tiras me

tálicas para unir los cantos de cajas de cartón.
Expedida en 30 de Abril de 1898.

{ Caducada por falta de pago déla tercera anualidad én 7
i dé Diciembre de 1900.
j Expediente núm. 22.368. D. Rafael Jahinil
| Patente de invención por cinco años por uná mejora eñ
I las prensas de vino y aceite. j 

Expedida en 3 de Mayo de 1898. ;
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22 372. Mr. J. Wyssa.

! Patente de invención por veinte años por un aparato pneu-
I mátieo para transportar las hojas re papel que han de im- 
í primirse al cilindro de la prensa de i represión.

Expe iida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por fa ta de pago de la "ere sra anualidad en 13 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.375. Mr. George Fiegle Payne.
Patente de invención por veinte < ñus por un transmuta- 

dor de teléfono mejorado.
Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tareera anualidad en 17 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.379. The Isbeel-Porter Company. 
Patente de invención por veinte años por un motor mejo

rado de vario.s cilindros.
Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.383. Los Sres. Areel Orting, Cari 

Gustaf Georg Brannerhjelm, Cari Areel Theodor Sjogren, 
Cari Victor Lonngriet.

Patente de invención por veinte años por un procedimien-1 
to para dirigir torpedos y objetos análogos.

Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en ¡1 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.386. Mr* Louís Smith.
Patente de invención por veinte años por mejoras en <ks 

botes salvavidas,
Expedida en 31 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

dé Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.394. Nahrmittel Gerellschaft.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la producción de albúmina da la sangre y de órganos 
animales por decoloración de )a sangre.

Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tsreera anualidad en 19? 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.399. Mr . Jesús J. Harard.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

tratamiento preservativo de la fruta.
Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de práctica en 19 de Diéíembtfe de 1900 

Expediente núm. 22.403. Mr. Cari Erber.
Patente de invención por veinte años por un nuevo apara

to para suspender las lámparas. 
i Expedida en 3 de Mayo de 1898.
¡ Caducada pór falta de pago de la tercera anualidad en 19

de Diciembre áe 1900.

Expediente núm. 22.404. D. Félix Martínez Muñoz.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para obtener, mediante un aparato mezclador filtrante, un 
nuevo vino champanizado, el cual se denominará Champagne 
gallego.

Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.407. Mr. Ferdinand Le Roy.
Patente de invención por veinte años por mejoras en la 

calefacción eléctrica á beneficio de unos elementos aislados y 
portátiles.

Expedida en 31 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Diciembre de 1900.

{Se contimará.)

Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.

Vísta la ley especial de 4 de Septiembre de 1899, que auto
riza al Gobierno de S. M. para otorgar á D. Francisco N. de 
Igartúa, como Presidente de la Compañía del ferrocarril cen
tral de Vizcaya de Bilbao á Durango, la concesión del de este 
segundo punto á las minas de Arrazola y Elorrio:

Visto el expediente instruido á los efectos de la indicada 
ley y á los de la de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento 
para su ejecución de 24 de Mayo de 1878; y

Vista la Real orden de 28 de Noviembre del año último, del 
Ministerio de la Guerra, en la que se manifiesta no existir 
inconveniente por parte de tal departamento en la construc
ción de dicha línea, siempre que las obras se ajusten al pro
yecto de la misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.)f y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto, en lo esencial, por la 
Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien otor
gar á la mencionada Compañía del ferrocarril Central de 
Vizcaya de Bilbao á Durango la concesión solicitada del de 
Durango á las minas de Arrazola y Elorrio, sin subvención 
del Estado y con arreglo á las anteriores leyes y reglamento 
referidos; al pliego de condiciones aprobado por Real orden 
de 18 de Septiembre de 1900; á las disposiciones de carácter 
general dictadas y que se dicten en lo sucesivo; al art. 2.° y 
tarifa de la ley de 24 de Septiembre de 1896 del Ministerio de 
Hacienda sobre pago de derechos del material que se trate de 
introducir del extranjero con destino al ferrocarril de que se 
trata y al Real decreto de 21 de Diciembre último.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Compañía recurrente y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Enero de 1901»= 
El Director general, P. de Alzola.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Vizcaya.

Ley  que se cita.

D. Alfonso X III, por la gracia de Dios y la Constitución 
Roy de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Reg nte del Reino.

A  todos los que la p ré se n te  vieren y entendieren, sabad: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente;-

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar 
á D. Francisco N. de Igartúa, como Presidente de la Compa
ñía del ferrocarril central de Vizcaya de Bilbao á Durango, la 
concesión para construir y exi lotar por noventa y  nueve 
años, sin subvención directa del Estado, un ferrocarril eco
nómico de vía estrecha que, partiendo en Durango, del ferro
carril de Durango á Zumárraga, se dirija á las mina» dq 
Arrazola y á Elorrio, en la provincia de Vizcaya.

Art. 2.° Este ferrocarril se considerará de utilidad públi
ca para los efectos de la expropiación forzosa, y e¡ concesio
nario tendrá derecho á ocupar los terrenos del dominio pú
blico, y disfrutará de.las demás exenciones y  privilegios que 
las leyes conceden á los de su clase.

Art. 3.° La concesión se sujetará al proyecto que ha pre
sentado el peticionario en el Ministerio de Fomento, salvólas 
variaciones que dicho Centro estime oportuno introducir.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á 4 de Septiembre de 1899.=Yó l a  
R e in a  R e g e n tk .=E1 Ministro de Fomento, Luis Pidal y Mon.

Pliego de condiciones particulares administrativas con 
arreglo a las que ha de otorgarse la concesión del ferro
ca rril de Durango á las minas de Arrazola,

Artículo 1.® El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de Durango á las minas dé A rr i
zóla.

Art, 2.° Las obras de este ferrocarril se realizarán ton 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 10 de Mayo 
de este año con las prescripciones que la misma determina. 
No podrá introducirse modificación alguna en el pro?eeto 
sin que preceda autorización del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas. .

Art. 3.° El material móvil qué ha de Isner este férrceariM 
es el siguiente:
 ̂ Tres locomotoras.

Diez carruajes de viajeros; y 
Veintitrés vagones de todas clases.

Art. 4.° * En. él término de quince días, contados desdé el 
en que se publique éñ la G acbta  de M adrid  la Real orden 
de concesión, constituirá el concesionario en la Caja general 
de Depósitos la fianza dé 28.740 pesetas con 40 céntimos en 
metálico ó su equivalente en valores de la Deuda pública, 
calculados al tipo qué para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes/cuya suma representa el 3 por 100 del pre
supuesto del proyecto aprobado. Esta fianza se devolverá 
cuandó se justifique tener obras hechas por valor de la terce
ra parte de las correspondientes á la concesión, quedando 
aquéllas en garantía del cumplimiento de las condiciones es
tipuladas. La falta ce observancia de esta condición lleva 
consigo la nulidad déla concesión.
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Art. 5.o El concesionario empezará las obras de este fe* 
rrocarril durante el plazo de dos meses, á contar de la fecha 
de la concesión del mismo, y quednrán terminadas dentro 
de dos años, á partir de la misma fecha,

A/1. Ó.* El concesionario queda autorizado pera el eala- 
bleeiwíouto del teléfono, sin perjuicio de poner dos hilos tele- 
gradeos para uso del Gobierno.

Art, "?.* No podrá ponerse en explotación el todo d parte 
de c¿te ferrocarril sin que preceda autorización de e4e Mlnis 
terio en vista del acta de reconocimiento de las obras y del 
mat^imi quw h iya de emplearse en la explotación, redactada 
por el Ingeniero encangado de la inspección, acta que con su 
propio informe ha de remitir el Gobernador de la respectiva 
provincia A este Ministerio.

A^t. 8 * Cincluí las las obras, el concesionario hará á sus 
exp-nsay, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, c) amojonamiento y plan detallado del ferrocarril y to
das sus dependencias, formando también un estado de esta
ción apeadero y demás obras de fabrica.

Art. 9.* No podrá el concesionario exigir al público por el 
uso de este ferrocarril precios mayores que los que resultan 
de la aplu Roión de la tarifa aprobada que contiene los pre
cios exigidos como máximo.

Art, 10. El connesiunari) se obliga 6 transportar gratui
tamente las cartas y pliegos que constituyen la correspon
dencia así como los agentes encargados de su conducción. 
Para este objeto, el concesionario tendrá disponible en cada 
tren o o compartimiento ó espacio cuya forma y dimensiones 
se determinarán por la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

Respecto alas  horas de salida, marcha y detenciones de 
los trenes que lleven la correspondencia pública, la Empresa 
debere btwnnr previamente la conformidad del Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 11. También tendrá obligación el concesionario de 
conducir gratoitamente los presos y penados, A cuyo ñu dis
pondrá del muterial móvil adecuado que este Ministerio de
signe, oyendo á los de Guerra y Gracia y Justicia.

Art. 12. La concesión de este ferrocarril se otorga por no
venta y nueve años sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
los derechos adquiridos, con arreglo á la ley especial de 4= de 
Septiembre de 1899, al presente pliego de condiciones, 6 las 
leyes y disposiciones de carácter general dictadas ó que se 
dicten, en cuanto sean aplicables al ferrocarril de que se 
trata.

Art. 13. Queda obligado el concesionario á tener asegura-

,4a la dTCii!aii¡<Sn de este terrocam l, s*lvo los casos de fuerza 
£Uafor, debí líiueni,''justificados. . ,

¡*$i interrumpiera txpteteción por causas imputab a s  
al concesmunrio, el GobitTuo adoptara los medios conducen
tes á restablecerla v co n tinúa te  á «osa de tal concesionario, 
hasta que acredite/dentro del ;4rmino de seis meses, que cuen
ta con medio» suficientes pera encargarse nuevamente de la 
explotación. En caso de que así *30 sucediese, caducará la 
concesión.

Arfe. 14. Caducará la concesión, además del caso previsto 
en el artículo anterior, en los siguientes;

Si el concesionario no cumple cuanto determina el art. 4.° 
de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados.

Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó siendo 
Compañía la concesionaria, lo fuera también por resolución 
administrativiva ó judiei&L  ̂ %

En caso de caducidad se procederá con arreglo á lo que ; 
determina el cap. 5.° de la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y los correspondientes del reglamento 
para .su ejecución.

Arfe. 15. Para atender á los gastos que origine la inspec- 
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente, desde el principio de las « 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se :¡ 
halle en construcción y la de 100 pesetas por cada uno de los .. 
que estén en explotación, que satisfará en la forma que pre- 
vienen las disposiciones legales vigentes, |

Art. 16. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep- j 
tlecubre de 1896, el material que se importe del extranjero : 
para este camino será del designado en el art. 2.® de la misma j 
iry» y satisfará los derechos de introducción que en él se 
señala.

Art. 17, El concesionario nombrará un represetante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que
le dirijan el Gobierno y sus Delegados.

Si se faltase á esta disposición ó el representante se hallase 
ausente del domicilio fijado, será válida toda notificación, 
siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de residen
cia fijado.

Madrid 18 de Septiembre de 1900.=Aprobado por S. M .= 
Hay una rubrica al margen. == Rafael Gasset.=Hay un sello 
de tinta, que dice: Ministerio de Agricultura, Industria , 
Comercio y  Obras' públicas.

Acepto en todas sus partes el anterior pliego de condicio
nes. =Por la Compañía del ferrocarril central de Vizcaya de 
Bilbao á Durango.=Ei Presidente del Consejo de adm inistra
ción, José María Solano.

Tarifa ele los precios máximos cié peaje y  transporte para el ferrocarril de 
Durango á las minas de Arrazola y  Elorrio.

PRECIOS *

DESIGNACIÓN DE LOS TRANSPORTES UNIDAD DEj PERCEPCIÓN ^  Tra,̂ 0rl0 T0^ L

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

G ra n  velocidad.
/ Primera clase. _____ ____ . . . . . . .  Por asiento y kilómetro............. 0 083 0*042 0*125

"Viajeros.. . . !  Segunda id . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Por id. id  ................ . 0*067 0‘033 0‘10
I Tercera id .. . . . . ___________________    Por id. id . . ......... 0‘05 0*025 0*075

Exceso de equipaje...........  ..............  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Por cada 10 kilogramos y kilómetro.. .  0*007 0*003 0 01
Perros.. Por cabeza y kilómetro . . . . . . . . . . . . .  0*0133 0*0067 0*02
Encargos Por cada 10 kilogramos y kilómetro . .  0*005 0 0025 0l0075
Géneros frescos, pescados y otros comestibles.. . . . _____ _ Por cada 1.000 kilogramos y kilómetro. 0*2875 0*1875 0*475
Transportes fúnebres         .             . . . . . . . . . .  Po cada féretro y kilóm etro................ 0‘60 0*40 1*00
Trenes especiales., . . . . . . . . . . .  - - . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . .  Por cada tren y kilomet o . . . . . . . . . . .  7*00 3*00 10*00

P e q u e ñ a  velocidad.
f Prim ara ciase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  Por tonelada y kilómetro. ....  0*123 0* 062 0£185

.Mercancías».!  Segunda id . . . .  • • • . •»• • . . . . .  * * * • - *. »..*.* Por id, i d . . . . u  105 0*0525 0*1575
Tercer1» id . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . , . . . .  * . . . . .  Por id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*075 0*05 0* 125

I Bueyes» vacas," toros* mansos, novillos, ca
li bálloBt yeguas, millas y demás animales
I de silla, tiro ó carga... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Por cabeza y kilómetro . . . . . . . . . . . . . .  0*07 . 0*03 0 10

' Ganados.. •. I Terneros y cerdos cebados ................  Por id . id . . .  •. • . .  • . . . . . . .  • . . . . . . . . . .  0*025 ■ 0*0125 0*0375
1 Carneros, ovejas,, cabras y cerdos de cría ó
I lechonas..               .               Por id. id ..  * . - .                        0*0125 0*0125 , 0*025
* Corderos y cabritos. ■ • • *»•».»* *. - • • • • * * • • - Por id. id* • • • • • * * •. •.« . • *. • ..  • *,*.... 0*0075 0*0075 0*015

¡De dos ó' cuatro ruedas con una testera y
una banqueta . ...........................  Por carruaje y kilómetro. . . . . . . . . . . . .  0*214' 0*011 0*225

De cuatro ruedas con dos testeras y dos 
banquetas en el interior,  ....................   Por id. id . • • •...« . • • • , .  * • . . . .  • •. •«. • • 0*2375 0*011 0*2485

Material móvil de ferrocarriles que circule sobre sus rue
dan locomotoras que no arrastren convoy, ténder», co
ches y vagones vacíos de todas clases. Por tonelada y kilóm etro,. • . . .  •. • .  0‘1085 ; 0*054 0*1625

Disposiciones que se han de observar en Ia percepción de
los derechos de las tarifas del ferrocarril de Durango á
las m inas de Arrazola y Elorrio,

1.a La percepción será, por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones de distancia, de manera que un ki
lómetro' empezado se pagará como sí se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y la» fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesan 
sean transportadas, con la velocidad que los viajeros, paga
rán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo 
se entenderá respecte' de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda rebaja en ciertos precios á uno ó á muchos de los que 
lacen  remesas, se entenderá la reducción hecha para todos 
en general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las 
demás rebajas. Las reducciones hechas, en favor de indigen
tes, no están sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de 
tarifas se haian proporcionalmente sobre el peaje y el trans
porte, y deberán anunciarse al público por lo menos con 
quince días de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no exceda de 30 kilogra
mos, sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, anímales y otros objetos no señala
dos en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos 
como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese
más de 3.000 kilogramo'».

Segundo. A toda, masa indivisible que pese más de 2.000 
kilogramos. Sin embargo, la Empresa no podrá, rehusar la 
circulación ni el transporte de estos objetos-, pero cobrará | 
müs por peaje y transporte. La Empresa no tendrá obligación \ 
de transporter  masas indivisibles que pesar* más de 3,500 ki- * 
logramos ó cuyas dimensiones excedan he las del gálibo del . 
cargamento que la Empresa fija, ni dei'ar circular carruajes l 
que con su cargamento pesen más d.e 5.000 kilogramos» no : 
comprendiéndose en esta disposición ¡a» locomotoras,

Sí la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes» tendrá o b lig a ran  de consentirlo también» 
durante dos meses, á todos Iop, que lo pidan» siempre que se 
sujeten á iguales condicione^, 1

8.a Los precios de tarifa  n¿ Bm  aplicables; i
Primero. A todos los «objetos que, no estando expresados 

en ella» no pesen bajo el volumen de un metro cúbico 125 ki
logramos.

Segundo,  ̂Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labra
do; al plaque de r ro y d0 pjaj a( mercurio* á Ja platina, á 
las amajas, pae iras preciosas y objetos análogos, 

leroero. Án general» á todo paquete» bulto aislado ó exce
dente aa equipaje transportado con la velocidad de los trenes 
d ev ia ]e rÚSj que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, 
5 ? rr  1 .p° formen Part? de remes:,s que pesen juntas más 
Z l?  J kilogramos, en objetos djj u m  misma naturaleza reme
se ios a la vez y por una tnísma persona» aunque estén eraba* 

separadamente»
Los precios de tz iiíg  para los objetos com/prendidos en los 

i tres casos anteriores se fijarán anualmente por el Ministerio

de Fomento» á propuesta de la Empresa, 8ifi embargó, el pre-5 
ció de tarifa que se fije para los bultos ó excedente de f qií jpu- 
je comprendidos en el caso 3.° no podrá ser en modo aJgúnd 
mayor que el que corresponde á un bulto cuyo contenido sea 
de la misma naturaleza y cuyo peso sea de 50 kilogramos.

Toda expedición no transportada con la veteci-?a 1 de las 
t r e n  de los viajeros, cuyo peso no exceda de 50 kilogramos, 
pagará por este peso, que se fija como mínimum de la per
cepción.

9 a En virtud de la percepción de derechos y precio» de 
¿sta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado.y exactitud y 
con la velocidad estipulada, el transporte de viajeros. La» 
m ero.‘ncías serán transportadas en el orden de su número d$ 
reg is tró 

lo. L a carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
do los rem itentes y consignatarios respectivamente; en el 
caso de q »  la h«ga la Empresa, percibirá éste. 0*50 pesetas 
por Ja carga, é igual suma por la descarga de cada tonelada 
de 1.000 kilogram os ó fracción de ésta, pero mayor de 100 
kilogramos». . •

Si Jos comrígaataríos no recogiesen los bultos ó mercan
cías dentro de las cuarenta y ocho horas después de su llega
da, te Empresa ten drá derecho á percibir por el almacenaje, 
pasado dicho tiempo.» lft cantidad que se fija en el cuadro de 
tarifas.

11. Los que masdeV- ó reciban las remesas, tendrán liber
tad de hacer por sí m isinos J  á sus expensas la comisión de 
sus mercaderías y el t r a n  sporte de éstas desde sus almacene» 
al camino de hierro y vice versa, sin que por eso te Empresa 
pueda dispensarse de cum plir con las obligaciones que le im*- 
ponen tes disposiciones anteriores.

12. En el caso de que la É.'copres» hiciera algún convenio* 
para la comisión y transporte de que1 se habla anteriormente: 
con uno ó muchos de los que Lacen remesas, tendrá que ha
cer lo mismo con todos los que lo pidan, siempre que se su—: 
jeten á iguales condiciones.

13. Para transportes militaros, Ja Empresa deberá obser
var el reglamento vigente é el que se dicte en 1©» sucesivo con 
carácter general.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno-encargados de la 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán transpor
tados gratuitamente en lo^earruajes de te Empresa», igual
mente que los empleados del Telégrafo, en el caso de que el 
Gobierno tenga establecido un servicio especial..

Bilbao 6 de Junio de 1899b=El Ingeniero» Juan rg a r tá a .=  
Examinado.

Madrid 22 de Marzo de ltK)0.=El Ingeniero Jefe, P. D., 
Eduardo Escalona. ==Hay un 3ello de tin ta  con el escudo de 
armas de España que dice: Inspección técnica y rámim#tra¿iva 
de ferrocarriles.—Primera división. = Aprobado coa prescrip
ciones por Real orden de 10 de Mayo de 1900. = H ay  un sello 
de tin ta  con el escudo de armas de España, que dice: Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas*.

Visto el expediente instruido para el cambio de motor de 
los tranvías de Málaga:

Resultando del referido expediente:
1.° Que la Sociedad anónima Tranvías de Málaga solicita 

autorización para sustituir el motor de sangre por él eléctrico 
de cable aéreo en las líneas de Málaga al Arroyo de te Caleta 
y de Málaga á la barriada del Palo, concesiones ambas otor
gadas por el suprimido Ministerio de Fomento; en el urbano 
de aquella capital, concedido por el Ayuntamiento, y en la 
línea de los baños de Apolo y de la Estrella, que no- está con
cedida, y cuyo expediente se halla actualmente en tram ita
ción,

2.° Que la Sociedad citada pretende introducir modifica
ciones en los trazados de dichas líneas, y solicita que el plazo 
de las concesiones se empiece á contar desde la fecha en que 
se autorice el cambio de motor.

3.° Que la Jefatura de Obras públicas de aquella provincia 
opina que el proyecto de cambio de motor es deficiente, fal
tando el pliego de condiciones facultativas, el presupuesto y . 
tes tarifas, por todo lo cual entiende la Jefatura q u s debe de
volverse el proyecto para que se reforme y complete, y que el 
cambio de motor debe solicitarse separadamente para cada^ 
una de tes líneas.

4.° Que el Ayuntamiento de Málaga informa favorable
mente el proyecto con las condiciones propuestas por la Co
misión de obras» entre las que figuran la modificación do- ta 
rifas y 1a obligación de alumbrar todo el recorrido del tra n 
vía, y con las prescripciones de carácter técnico contenida® 
en el informe del Arquitecto municipal; y

Considerando:
1.° Que la autorización para cambiar el motor &f be lim i

tarse i Ja lineas concedidas, y por lo tanto-, no pv/ede alcan- 
| zar á 1a de los baños de Apolo y la Estrella, que r i0  reúne es- 
í tas condiciones.

2 ° Que no deben concederse modifteacione a  de trazados 
dentro de la referida autorización, que debe ú? ¿icamente con
traerse al cambio de motor del tranvía» con ey ¿ mismo recorri
do que figura en los proyectos aprobados, y que para obtener 
aquellas modificaciones precisa la instrucción de expediente 
especial.

3.ü Que tes plazos en que han de revr >rtir las concesiones 
á quien corresponda, no pueden variarse; por depender su du- 

 ̂ ración de los términos de una ley y no de la iniciativa m i-
j nísterial»
: 4.° Que el proyecto, aunque pud iera  ser más completo,

reúne, sin embargo, condiciones p?*ra poder juzgar de Ja for
ma en que ha de establecerse el servicio con el nuevo motor; 
que tes condiciones facultativas y las tarifas aparecen respec
tivamente en la Memoria del pvoyecto y en las concesiones; 
que no es de necesidad conoce? el presupuesto de tes obras de 
instalación de la tracción eléctrica, y sí únicamente imponer 
las condiciones con que ha. de establecerse» ni tampoco es 
preciso que las peticiones se formulen separadamente para 

* cada una de las líneas.
‘ ( 5.° Que no existe razón que justifique la rebaja de tarifas 

que pretende el Ayuntamiento, ni menos la obligación por
parte de la Sociedad de alumbrar todo el recorrido del
tranvía;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino» ha tenido á bien autorizar á la Sociedad anónima 
Tranvías de Málaga para sustituir el motor de sangre por el 
eléctrico de cable aéreo en las líneas de Málaga al arroyo de 
la Caleta, de Málaga á la barriada del Palo y en los urbanos 
de dicha capital que tiene concedidos por aquel Ayuntamien
to, observándose las siguientes prescripciones:

1.a Los trazados de estas líneas serán los mismos que 
figuran en los proyectos aprobados, y no sufrirán variación 
alguna por virtud de la presente autorización.

2.a La tracción eléctrica se hará empleando corrientes 
continuas á la tensión máxima de 500 voltea, conducida y
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transmitida por medio de un cable aéreo dé cobre de 8.25 mi- 
límetrcs A,* diámetro. i

3.a El bilo aéreo de tracción habrá de est?>bl°rerse ŝcbra j 
Sólidos poetes metálicos, candeleros y ménsula» di» fundición ¡ 
ornamenta das, palomillas, rosetones, etc., fuertemente em- ¡ 
potreóos en el suelo y en las fachadas de las casas cuyos 
propietarios lo consientan, cuidando muy especialmente de 
adoptar, en ceda caso particular, el medio que mejor se j 
adapte á Im circunstancias de la situación.

4.a Los pri ys-.ctos de postes metálicos se someterán á la [ 
aprobación dt* este Ministerio. r,

5.a La separa ióa máxima entre dos postes ó apoyos con,.- ¡ 
¿ecutivos del hilo aéreo no podrá exceder de 40 metros á rr^e- ' 
nos que circunstancias muy especíales lo requhr^ n, v *> p ti
to m is bajo de m c ten aria deberá encontrarse a seis rnetros : 
de altura mínima sobre la rasante de los rieles. j

f6.a El aislamiento de los postes metálicos, esndeler s, j 
ménsulas, palominas, rosetones, etc., así corno e! del aliran- j 
tado auxiliar para adaptar el trazado de La línea aerea del ¡ 
trolley a la de tierra, deberá ser completo, empleando al efec- | 
to los aisladores de porcelana, vidrio y ebo nit&máx perfeccio- j 
nados. I

7.a El hilo aéreo no trabajará á más rie l l/ í0.de la carga de 1 
rotura y estará prot egido por una regleba de madera en todos j 
los cruzamientos con las líneas telegráficas, telefónicas y 1 
otras análogas. i 1

8.a La conexión de las puntas de l os ralis de la vía para - 
facilitar el retorno de la corriente deherá hacerse con el ma- j 
yor esmero, empleando precisamente alambre de cobm, y si : 
aun así no resudare tan perfecto como se requiere para evitar 
los efectos de las corrientes de inducción se colocara un cable 
enterrado el centro de la vía, c on los empalmes suficientes 
con los roles, hasta conseguir que la corriente de retorno cir
cule f»c\? mente.

9 .a L*s elches motores deberán ir provistos de potentes 
frenos mmán eos que, manejados á brazo por el conductor, j

fuechu d riz a r un-coche lleno de viajeros eo la mayor pen- ; 
i ente de la vía y bajando en un espacio máximo de siete me

tros, que habrá de reducirse á cinco, empleando al propio 
tiempo el ‘freoo eiédt-rlco y á tres metros tan sólo, haciendo 
'funcionar 4a contra marcha eléctrica.

T0, En la palanca del f eno mecánico, constantemente ma
nejada por e! c o d ductor para regular la velocidad de la mar - 
«cha, se instalará una campana de timbre socoro que anun
cie la llegada del coche automotor á los transeúntes, coloca - 
»dos en L  vía ó su proximidad.

11. ‘Cada coche automotor deberá llevar sobre la platafor
ma, y en .-arito de su cubierta, una potente luz eléctrica de 

>50 bujías de-intensidad como mínimum, provista de reflector 
que proyecte Ikíuz sobre el camino..

12. fio el ulterior de los coches, y bajo el asiento de uno 
de los costados, deberán instalarse el pararrayos, el corta- 
circuito. el reostato y demás aparatos accesorios requeridos 
en-un * instalación perfecta; todos los elementos que por su 
interior te instalen, además de las envolturas aisladoras, de
berán ir cubiertos por listones de madera, qu • los pongan 
-completamente á cubierto de un pasajero imprudente ó mal 
intencionado.

18. Si no se estableciese fábrica de energía eléctrica para 
servicio propío de erios tranvías, será preciso que, el sumi
nistro de la energía necesaria para dicho servicio se halle 
íg&raní ízmIo eo todo tiempo y al terminar las concesiones, ya 
¡sea por hacer expirado el piazo de ellas ó por cualquier otra 
causa.

14. Si se estableciese fabrica de energía eléctrica en la 
casa tfc máquina*, además de los amperímetros y voltíme
tros, reostaíus, cortacircuitos, plomos fusibles y demás ac
cesorios que en el cuadro de una instalación bien hecha se 
requieren, deberán instalarse interruptores automáticos que 
funcionen rá id m e n te • cada vez que se produzca una avería 
-en eí-entile tractor del trolley.

15. Si duraote la explotación de las líneas se juzgase ne
cesario introducir en ella f  ceder s ó cables de alimentación, 
podrá h eer.^e; pero éstos deberán ir defendidas precisamente 
por múHq e ex) rotura aisladora y apoyarse en los mismos 
postas ya establecidos por el intermedio de aisladores de por
celana.

M. En lo que se refiere á la velocidad con que habrán de 
jnarch&r los coches, se observará lo dispuesto en el art. 121 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecu
ción de la vigente ley de Ferrocarriles.

17. Los funcionarios facultativos encargados de la ins
pección de las obras de estos tranvías declararán en el acta 
de reconocimiento do las mismas, que habrá de levantarse 
par a auto - ; a- la. apertura al servicio público, con motor 
eléctrico* que se han adoptado todas las medidas de precau
ción ,xwneionatías per la práctica para evitar en lo posible las 
rotur& $ del cable de trabajo y los peligros que con su caída 
pueda o chum ar, quedando obligada ia Compañía concesio
naria á Lisífcalar cualquier invento que, á juicio de la Supe
rioridad, o fresca mayor seguridad para evitar peligros y acci
dentes.

18. Regirán además todas las condiciones impuestas al 
otorgárselas concesiones, siempre que no se opongan á k s  
presentes.

19. Se obse rivarán las reglas y condiciones acordadas por 
el Ayuntamiento de Málaga y las que dicte para la ejecución 
de las obras en La .parte urbana.

De orden del thr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ay untamiento de esa capital, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas y Compañía concesionaria. Dios guarde 
á Y. 8. mu " os añoh. Madrid 17 de Enero de 190L=E1 Direc
tor general, P. de A lzóla.=Sr, Gobernador civil de la  provin
cia de Málaga.

Carreteras.—Conservación y  reparación.

Siendo de urgente necesidad la realización de las obras de 
reparación de los kilómetros 441 al 477 de la carretera de Baí- 
lén á Málaga, ea esa provincia, para cuyas obms se concedie
ron en diversas ocasiones varios créditos; y á fin de que pro- 
sigan l^s trabajos para llevar á cabo la reparación de la cita
da carretera, atendiéndq á la vez por este medio á remediar 
en lo posible la crisis obrera, proporcionando trabajo á los 

r braceros de la .provincia;
3. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Rtdüü, de acuerdo con lo propuesto por esta D r^cción ge
neral, se ha servido disponer que continúen re li endose h s  
obras de referrnc a por el sistema de adminislr t o q autori
zando á V. S. para gastar en las mismas la cantida 1 de 20.000 
pesetas, que al efecto se conceden, con cargo al cap. 9.°, ar
tículo 2 0 del presupuesto vigente de este Ministerio.

Da orden dri Sr, Ministro lo digo á Y. 8, para su conocí- 
c ien to  y H'ÜLs efectos. Dios guarde á Y, S. muchos años. 
Madrid 25 de Enero de 1901.=E1 Director generaí.=P. 0 .=  
Pantaleó^ Ju fh  irez.=.*Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de Granada.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

C o m is ió n  p r o v in c ia l  d e  la  C o r u ñ a .

Esta Corporación acordó sacar á subasta el suministro de 
víveres á los acogidos de la Casa de Misericordia de esta ca
pital durante t i  año 1901.

El remate tendrá lugar á las once del día 4 de Marzo próxi
mo, en la mía de sesiones de esta Corporación, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador ó del Sr. Yocal de la Comisión 
provincial en quien deVgue, con asistencia de otro Sr. Yocal 
designado por la misma y de un Notario púbrico, con suje
ción»! pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Coruña 26 de Enero de 1901.= E l Vicepresidente acciden
tal, Francisco Posse.=El Secretario, P. I., Eduardo C hi
charro.

Pliego de condiciones p ara  la subasta del suministro de ví
veres á ¿os acogidos * n (a Casa de Misericordia de esta ca
p ita l durante el año de 1901.

1.a La subasta se celebrará en eri& capital bnjo la presi
dencia del Sr. Gobernador civil ó del Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por dicha Corporación y de un N, tari o pú
blico, verificándose con arreglo á lo prevenido en la instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

2.a Las proposiciüoes, extendidas en papel sellado déla 
clase 11.a, se presentaran en pli-gos cerradas, c<*n su jeten  
al modelo que al final se inserta, acompañadas de la cédula 
personal del Imitador, de la carta de pago ó recibo que acre
dite haber entregado en la Depositarín. de fon ios provincia 
les, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de i as 
sucursales de la mbma la cantidad de 3.000 pesetas que se 
señala como depósito provisional para hacer postura.

Las fianzas podrán constituirse en metálico, en efectos pú
blicos al precio de la cotización oficial del día que se cons
tituyen ó del último conocido, según la G a c e ta  del correo 
anterior más próximo, ó bien p o 1 cuanta de los cred-tos que 
contra la provincia tuvieren los imitadores, siempre que se 
hallen reconocidos ó liquidados y estuvieren consignados en 
presupuesto.

3.a No se admitirán las proposiciones que presenten los 
que no tengan capacidad para ello, con arreglo á las leyes y 
disposiciones vigentes.

4.a Si algún iieitador no pudiese concurrir á Ja subasta 
podrá ser representado por otra persona con poder especial 
para ello, el cual, para que surta efecto, habrá de ser decla
rado bastante por el Secretario de la Diputación, en concepto 
de Letrado, ó por otro designado por la Corporación antes de 
celebrarse la subasta.

5.a Los pliegos, que serán rubricados en las cubiertas por 
el portador de cada uno, se presentarán al Presidente duran
te la primera media hora, y se numerarán por el orden de su 
presentación, no pudiendo retirarse por ningún motivo des
pués de entregados.

6.a Transcurrida la media hora, durante la cual los lici- 
tadores podrán pedir las explicaciones que estimen conve
nientes acerca de la subasta, el Presidente procederá á la 
apertura y lectura de los pliegos por su orden numerario, 
adjudicándose provisionalmente el servicio ál Iieitador cuya 
proposición resulte más ventajosa, con tal de que se halle 
arreglada al modelo publicado.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

8.a Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá las cédulas personales á todos los lidiadores, tomán
dose nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá al

| expediente de subasta todos los resguardos de depósitos y to- 
; das las proposiciones presentadas, incluso las que hubiese 
I declarado desechadas, sin más excepción que las correspon- 
| dientes á los licitadores que estén conformes con que sus 
| proposiciones queden rechazadas, las cuales podrán recoger 
! en el acto con los resguardos de depósito correspondientes, 
i entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la ad- 
| judicación definitiva del remate.
| 9.a Dentro de los cinco días siguientes al de la celebra-
1 ción de la subasta, todos los licitadores cuyas proposiciones 
i no hayan sido admitidas ó no se hayan conformado con te- 
í nerlas desechadas, pueden acudir por escrito ante la Oorpo- 
í ración provincial, exponiendo lo que tengan por conve- 
! niente.
\ 10. Expirado el plazo de los cinco días que señala la con-
¡ dición anterior, el Cuerpo provincial resolverá lo que estime 
¡ prudente sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, sin 
\ que contra su resolución quepa recurso alguno, y hará al 
l mismo tiempo la adjudicación definitiva del remate al antor 
j de la proposición más ventajosa, acordando se devuelvan to- 
| dos los depósitos á los licitadores y conservando sólo los del 
; rematante; pero cualquiera Iieitador que se creyera perjüdi- 
\ cado por el acuerdo, podrá acudir, mediante demanda, ante 
> el Tribunal competente, dentro de los ocho días siguientes al 
[ de la resolución.
i 11. Tan pronto en el remate recaiga la aprobación defini

tiva por la Diputación ó por la Comisión provincial, y dentro 
de los diez días siguientes, el contratista elevará el importe 
del depósito provisional señalado en la condición 2.a, al 10 
por 100 de la cantidad en que se le adjudique el remate, y 
otorgará la escritura ante el Notario que se le designe, de la 
cual presentará testimoniadas dos copias, una en el papel se
llado correspondiente, para unir al expediente, y otra en pa
pel de oficio, para acompañar al primer libramiento.

12 Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura dentro del plazo 
señalado, y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
ca^sa justificada, y que en ningún caso excederá de cinco 
días, o  interrumpiese el servicio, dejase de cumplir alguna 
de las condiciones estipuladas ó diese lugar á que tuviera 
que celebrarse nueva subasta, todos los perjuicios que oca
sione serán de su cuenta. Estas responsabilidades s*e exigirán 
por la vía de apremió1 J  procedimiento administrativo, ha
ciéndose efectiva*

1.a ' En las sumas que hubiese consignado para afianzar 
el cumplimiento de su contrato. ~

2.a En las sumas que áeha percibir en pago del servicie? 
contratado, y

3.a En los bienes que pertenezca al contratista,
13, En el caso de que para hacer tactiv a  alguna respon-

sabilidad eí coitratisfo, se dispusiese de ^  Jérm Lo t e  ocho 
de ella, se completara ea el improrrogable terrado ocho
días desde el en quesee requerido. ,

14. El precio máximo que la Diputación ha de ftPOUár por

ración diaria por plaza, combustible y alumbrado de aceite 
y petróleo se fija en 0*40 céntimos de peseta.

15, Es obligación del contratista suministrar diariamen
te las raciones necesarias de pan, rancho, combustible y 
alumbrado de aceite y petróleo á los acogidos de la O&sa de 
Misericordia, según pedido que haga el Director por medio 
de papeletas, con veinticuatro horas de anticipación, y no 
siendo de abono las que se entreguen sin ella.

Las raciones se considerarán de tres clases, que son: la 
ordinaria, que se dará en los días no exceptuados; la de car
ne, que se dará en los domingos y un jueves en cada dos se
manas, y la de vigilia.

La ración ordinaria constará para cada plaza de 
600 gramos de pan.

4 ídem de pimiento.
500 ídem de patatas.

50 jdem de habichlirias.
25 ídem de garbanzos.
60 ídem de arroz.
10 ídem de tocino.
2 */» gramos de unto.

Una col para cada tres plazas, y 3 cebollas y 5 ajos por 100 
plazas.

La ración de jueves y domingos se compondrá para cada
plaza, de lo siguiente: *

600 gramos de pan.
100 ídem de carne.
50 íd^m de habichuelas.

2 Va ídem de unto.
3 ídem de pimiento.

10 ídem de tocino.
4» 0 ídem de patatas.
Una col por cada cuatro plazas, y 5 ajos y 5 cebollas para 

cana. 100 plazas.
La ración de vigilia consistirá en 
buo gramos de pan.

70 ídem de bacalao.
450 ídem de paratas.

5 ídem de pimiento.
15 ídem ár. aceite.
25 ídem de habichuelas.
25 ídem de garbanzos,
60 ídem de arroz.

Cinco ajos y 5 cebollas para cada 100 plazas.
Además el contratista deberá suministrar en cada día los 

artículos siguientes:
2 gramos de sal por plaza.
5 céntimos de especias por cada 100 ídem.

175 kilogramos de leña de tojo 
2 litros de aceite para las 27 lamparillas de los dormi

torios.
2 cajas de lamparillas.
1 ídem de cerillas.
V* litro petróleo con la mecha y tubos necesarios.

18. Todos los artículos que el contratista suministre se
rán precisamente sanos y de buena calidad, y el pan ha de 
estar perfectamente amasado y cocido, sin tierra ni ar* na y 
sin mezcla de ninguna otra semilla ni sustaucia. riendo á 
juicio de la Comisión receptora, compuerta mi DLrctor de 
los establecimientos provinciales de B iitfieencin, de ‘a Supe- 
riora de las Hijas de la Caridad adscritas b los mismos, del 
Médico de la Casa de Misericordia y de! Secr-t^riu <ie !o~ re
feridos establecimientos no reúnan estas condiciones, serán 
desechados, obligándose al contratista á presentar otros que 
reúnan las condiciones debidas, y si no lo hiciere en ei tér
mino de dos horas, se adquirirán otros por su cuenta en la 
plaza, abonándolos dicho contratista al precio que se hayan 
comprado.

11. Eí rematante hará entrega diariamente en el estable
cimiento, á la hora que se le designe, da las raciones, com
bustible y alumbrado á la Comisión receptora, la cual exa
minará en el acto la exactitud de la calidad y cantidad que 
de unos y otros le corresponde entregar.

El contratista, en caso de falta, entregará inmediatamen
te el resto al completo de cada uno de los artículos en que 
aquélla se halle.

18. Por cualquier frita de cumplimiento á lo estipulado 
en todas y cada un* da las con liciones de este contrat incu
rrirá el rematante en una multa de 10 á 50 pesetas -¿{-gún la 
gravedad del caso, á juicio de la Comisión p r ov i n c ia l ,  en vir
tud de queja formulada por el Director, cuya multa, si nu se 
apresurase á hacerla efectiva: se realizará en los términos 
que expresa la condición 12 de este pliego.

 ̂19. El contrato se entiende celebrado á riesgo y ventura» 
sin que por ninguna causa pueda pedir el rematante altera
ción de precio ó rescisión.

20. Las cuestiones sobre inteligencia, cumplimiento, res
cisión y efectos de este contrato, sera resueltas por la Comi
sión ó por la Diputación provincial.

21. El contratista presentará mensurimente las cuentas 
del suministro del respectivo mes, justificadas con las pape
letas del pedido del Director del establecimiento, en la forma 
que se le indicará.

El pago de su importe se verificará por la Depositaría de 
fondos provinciales previo libramiento expedid o a favor del 
con tratista.

22. El rematante pagará la inserción de anuncios en el 
Boletín oficial y G a c e ta  de Madrid, así como los gustos de 
toda clase que cau e la subasta y la escritura de foruaaíiza- 
ción del contrato, igualmente que «1 Tesoro la contribución 
industrial que le corresponda, el importe de derechos reales, 
sí se le exigiere, y el de cualquiera otro que pudiera decre
tarse.

23. El contratista contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero ó privilegio, sometiéndose á la Administración

24. Si en L° de Enero de 1902 no se hubiere podido con
tratar el servicio de que se trata por cualquiera causa, el 
contratista tendrá la obligación de continuar haciendo el su
ministro dos meses más por el mismo precio en que lo con
trató; pero transcurrido este pl»zo queda relewdo de todo 
compromiso, aunque no se hubiere efectuado el remate.

25. El presente pliego de condiciones será la regla para 
resolver cualquier duda que pueda suscitarse en la prestación 
de este servicio, y á él deberá acudírse ante todo para zan
jarla..: á

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino ori   según cédula personal núm.
expedida en ...... aceptando en todas sus partes las a  ndicio-
nes fijadas para el suministro de víveres á los a i» g dos en la 
Casa de Misericordia de esta capital durante el año de 1901» 

obliga á facilitar los artículos objeto de dicho suministro 
por la cantidad de .. .. céntimos de peseta diarios por plaza? 
á cuyo efecto acompaña su cédula personal y el recibo del 

l dépáftáo prevenido.
| (Fecha y firma del Iieitador.) —S
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n t a m t a n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
S e c r e t a r i a .

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 
del actual, se^sírvíó disponer» como complemento de su acuer
do de 28 de Diciembre próximo pasado» que el término para 
la presentación de instancias en solicitud de donativos á fa
vor de los niños nacidos el día L° de siglo» y cuyos padres 
sean necesitados» expire el día 15 de Febrero próximo»

Lo qne se anuncia para conocimiento del público; previ
niéndose que transcurrido dicho plazo no se dará curso á las 
reclamaciones de este género que pidieran presentarse,

Madrid 26 de Enero de 190!. ==£1 Secretario» Francisco 
Ruano y üamectp,

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B e n igan im

vill?deBm igánim .a Alcalde « “ ^ítueional de esta
en y ir,tlld d e l°  que preceptúa el caso 5.°, 

articulo 40 de la vigente ley de Reclutamiento, han sido com
prendidos en el alistamiento formado por este Ayuntamiento 
yara el corriente año los mozos que á continuación se dirán- 
e ignorándose su actual paradero y residencia, asi como la 
de sus padres, cuya ausencia data de más de diez años, se les 
cita por medio del presente, que se insertará en la Ga c e t a  
de Madbid y Boletín, oAcial de esta provincia para que las 
diez horas del día 27 del actual comparezcan en el salón de 
sesiones de esta Gasa Capitular para el a^to de la rectifica 
ción del nombrado alistamiento; en la inteligencia q ue dD no 
hacerlo asi se acordará su exclusión, por analogía á lo que 
preceptúa la disposición 4 * del art. 88 de la repetida ley.

Mozos á quienes se cita como naturales de esta villa.

NP,m - 39. Rafael Pérez Mora, hijo de Rafael y Francisca; 
nació el 20 de Enero de 1881. ’
. ^ ' “ V,40- Viceate Ramón Benavent PIA, hijo de Pascual y 
María Rosa; nació el 1.° de Febrero de 1881.

Núm. 41. Alfredo Ramírez Moscardó, hijo de Cirilo y Ma
na; nació el 20 de Febrero de 1881.

Núm. 42. Juan-Tudela Carbón ell, hijo de Bautista y Jo
sefa; nació el 20 de Febrero de 1881. J

Núm. 44. José Malchiraut Mateu, hijo de Ramón y Auro- 
ra; nació el 8 de Noviembre de 1881.

Núm. 45. Ricardo Pellícer Boluda, hijo de Bautista y Jo- 
sera; nació el 8 de Noviembre de 1881. J

Núm. 46. Ambrosio de San Miguel (expósito), hijo de pa
dres desconocidos; nació el 1.° de Diciembre de 1881.

47* José Stí£ uí Valís’ de «losé v Magdalena; nació el 17 de Diciembre de 1881.
Núm 48. Ricardo Vidal Malchiraut, hijo de Bautista y 

Josefa; nació el 31 de Diciembre de 1881.
Binigánim 16 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Jenaro Tu- 

dela- 236—M

Ayuntamiento constitucional de Cambre.
Habiendo sido incluido en el alistamiento formado por 

dicha Corporación para el reemplazo del Ejército del año 
actual, los mozos á continuación expresados, como compren
didos en el caso 5.° del art. 40 dé la ley de Reemplazo vigen
te, é ignorándose su paradero y el de sus respectivos padres, 
se les cita por medio del presente anuncio, que se insertará 
e-1 Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a  d e  M a d r id , para 
que comparezcan personalmente ó por legítima representa
ción ante este Ayuntamiento hasta el día 9 de Febrero próxi
mo, en que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 54 de U ci
tada ley, se cerrarán definitivamente las listas rectificadas, 
con el fin de que expongan lo que á su derecho crean proce
dente respecto á su inclusión en las mismas; en la inteligen
cia que de no verificarlo procederá este Municipio á lo que 
haya lugar.

Al propio tiempo esta Corporación municipal ruega á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos en que dichos mozos ó sus pa
dres fueran vecinos, los incluyan en sus alistamientos, si ya 
no lo hubieren verificado, poniéndolo en conocimiento de 
esta Alcaldía en uno ó en otro caso, para que dicha Corpora
ción pueda acordar lo que proceda.

Mozos que se citan.

Domingo Antonio Míguez Cao, hijo de José y de María; 
nació en esta localidad el 23 de Enero de 1881.

José María Rama Veiga, hijo de José y de Manuela; nació 
en ídem el 1.° de Marzo de 1881.

Ricardo Ñuño Seoane, hijo de Benito y de Rosa; nació en 
ídem el 28 de Abril de 1881.

Ignacio Rodríguez Delgado, hijo de Simón y de Luisa; 
nació en ídem el 13 de Junio de 1881.

Francisco Maceiras Caudal, hijo de Juan y de Andrea; 
nació en ídem el 14 de Septiembre de 1881.

Jesús Iribarnegaray Arechaga, hijo de D. Jesús y de Doña 
Elvira; nació en ídem el 17 de Septiembre de 1881.

Francisco José Veiga García, hijo de José y de Antonia; 
nació en ídem el 13 de Octubre de 1881.

Vicente Juan Míguez Fuentes, hijo de D. José y Doña 
Manuela; nació en Andaro el 22 de Enero de 1881.

Manuel Antonio Gómez Regueiro, hijo de Daniel y de An
tonia; nació en ídem el 19 de Diciembre de 1881.

Benito Brandariz Míguez, hijo de José y de Antonia; na
ció en Brejo el 4 de Diciembre de 1881.

Francisco Eroa Alvarez, hijo de Manuel y de Andrea, na
ció en Cecebre el 14 de Mayo de 1881.

Pedro José Loureda Carro, hijo de Angel y de Dolores; 
nació en Cela el 9 de Julio de 1881.

Manuel Caudal Carro, hijo de José y de Carmen; nació en 
ídem el 1.? de Octubre de 1881.

Juan Martínez Morano, hijo de Pedro y de Gregoria; na
ció en Sigrás el 8 de Junio de 1881.

Domingo Gil Iglesias, hijo de Manuel y de Josefa, nació 
en el Temple, Burgo, el 4 de Enero de 1881.

Cambre 12 yle Enero de 1901. =  El Alcalde, Miguel Mo- 
lemu. 121—M

ayuntamiento constitucional de Cuenca.
D, Santos Fontana Arrueta, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento de Cuenca.
Hago saber que por el Ex eme. Ayuntamiento de esta ca-

P ’ ,en s.esí?a extraordinaria del día 10 del actual, ha sido 
formado el alistamiento de mozos responsables al reemplaza 
del Ejercito del ano corriente, en el cual figuran los 19 mo
zos que se dirán, quienes habiendo nacidS en e.ita ciudad 
unos, <5 habiendo tenido su residencia otros, y no aparecien
do en la actualidad en los padrones de habitantes, se tenor» 
su residencia <5 paradero, sin que tampoco se tengan noticias 
do personas que puedan representarlos.

En su consecuencia, y en ejecución de lo acordado ñor 1* 
Exorna, Corporación que presido» les cito por medio del pre
sente para que comparezcan ante ia misma e! día 21 de lo» 
corrientes, que tendrá logar la rectificación del alistamiento» 
justificando su inclusión en los alistamientos de otros- pue
blos para la exclusión en «1 de esta ciudad; y requiero á las 
personas que tengan noticias de ellos á que las suministren á 
esta Alcaldía para averiguar sí han sido alistados: en la inte
ligencia de que si no o verifican serán excluidos p-r presun
ción de muerte» ó se les instruirá en- su día expediente1 de 
prologo, según proceda. r

Cuenca 15 de Enero de 19GL=El Alcalde Presidente» San
tos Fontana,==De acuerdo del Ayuntamiento» Evaristo Pa
reja.

Relación de los mozos que se sitan.
Román Sepúlveda Cortes, hijo de Florentino y Andrea. ■ 
Román Antonio Sánchez Sánchez» hijo de Salvador y Pas

cuala. J
Tomás Julián de San Julián» expósito.
Francisco Meliton Panilla Toledo, expósito.
Meliton Peinado Romero, hijo de Juan y de Ana,
Emilio bixto Carrascosa Mulero» hijo de Pedro y de 

María, J
.Luis Dionisio Marcial Cantarme y Escamilla, hijo de 

José y de Mana. *
Agustín Buenaventura Ambrosio de la Cruz» ex' osito. 

^Manuel Bernardíno Julián Tabas Recuenco, hijo de Ra
món y de Francisca,

Domingo Ruiz Sáiz, hijo de Alfonso y de Petra,
Magdaieno Rubio González» hijo de Pedro y de Floren

tina.
Míllán Agustín de la Cruz, expósito.
Celestino Gómez.
Eusebia Porras Olivares,
Antonio Narciso Teodoro José Pereda y Ortega» hijo da 

Dimas y de Juliana,
Salvador Vaido Martínez, hijo de José y de Josefa, 
Faustino de la Cruz Page, .hijo de Raimundo y de Ber

nardina,
Juan Valero Andrés^ hijo de Basilio y de Agustina.
Juan Ballesteros Cañas,'hijo de Inocencio y de Dionisícu

245—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  F r o m i s t a
D. Narciso González Ordóñez, Alcalde accidental del Ayun

tamiento de esta villa,
 ̂Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del ano actual, conforme al núm. 5.° del art, 40 de 
la ley» los mozos qué al final se expresan» é ignorándose su, 
actual residencia» asi como la de sus padres» cu va ausencia, 
data de más de diez anos» se les cita por medio del presen tu 
edicto, que se insertará en la Gaceta  de Madrid v en el Bo
letín o#cialrde esta provincia, para que á las nueve de la ma
ñana del día 27 del corriente mes comparezcan en la Casa 
Consistorial al acto de la rectificación del alistamiento; en la 
inteligencia que de no comparecer se acordará su exclusión; 
por analogía á lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 de la 
ley de Reclutamiento citada.

Mozos que se citan como naturales de Frónvsta.

Paulino Luengo Montes, hijo de José y Cándida; nacid 
el 26 de Enero de 1881.

Benito Barón López, hijo de Alvaro y Eufemia; nació el ñ 
de Mayo de 1881.

Emiliano González Cisniega, hijo de Fernando y Julia: na
ció el 28 de Octubre de 1881.

Francisco Rodríguez Cifuentes, hijo de Francisco y Matil
de; nació el 9 de Diciembre ue 1881.

Daniel Vinegra Martín, hijo de Francisco y Juliana; nació 
el 11 de Diciembre de 1881.

Frómista 15 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Narciso Gon« 
zález. 251— M

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara
Resultando de los antecedentes facilitados por el Sr. Jueas 

encargado del Registro civil que los mozos á continuación; 
expresados nacieron en esta ciudad el año 1881, por lo cual 
deben jugar la suerte de soldado en el actual reemplazo, y  
habiéndose ausentado de la misma hace bastantes años, ig 
norándose su paradero y el de los respectivos padres, se lesí 
cita por medio del presente anuncio para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento hasta el día 9 de Febrero próximo, 
en que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 54 de la ley da 
Reemplazo vigente, se cerrarán definitivamente las listas 
rectificadas, con el fin de que expongan lo que crean proce-» 
cente respecto á su inclusión en las mismas; pues de no ha-» 
cerlo se reputarán fallecidos, en analogía con lo preceptuado 
en la regla 4.a del art. 88 de la referida ley, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurran si después se comprobase 
que habían eludido por este medio la suerte de soldado.

Al propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que dichos mozos ó sus padres residieran los inclu
yan en sus alistamientos, si ya no lo hubieren verificado, po
niéndolo en conocimiento de esta Alcaldía en uno ú otra 
caso, para que este Ayuntamiento pueda acordar lo proce
dente.

Guadalajara 17 de Enero de 1901.:=E1 Alcalde Presidente, 
Lorenzo Ticenti.

Individuos que se citan.

Manuel González Gómez, hijo de Casimiro y Margarita. 
Antonio Sánchez Quilez, de Salvador y Josefa.
Romualdo de la Fuente Ruiz, de Manuel y Ruperta.
Carlos Calvo Mayor, de Francisco y Francisca.
Francisco Castillo del Moral, de Damián y Ana.
Aniceto Lamberto, hijo natural de Doña Juana Monsc*» 

rrat.
Gregorio Abad Chinchón, de Gregorio y María.
Ramón Suárez Cadenas, de Alberto y Agustina.
Florentino Senén Barahona, de Fermín y Gregoria.
Manuel Fernández y Vergara-Jáuregui, de Juan y Leonor1* 
Joaquín Bodegas Barbolla, de Ambrosio y Lucía*
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Luis M uñoz de Luis, de Felipe y Juana.
iglesias Rebollo, de José y Luisa.

Satirio Jnan Casclk Barra, de José y Or*seeucia.
P^dro Yola Atance» de Francisco y Jacobs*.
(«everiano Soria Gutiérrez» de Romualdo y Nicoiasa* 
Eugenio Criado Muñoz» de Antonio y Cayetana. 
Maximino Acacio (expósito).
Pedro Artola Valero, de Josc y Manuela. *5- M

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  H a r o .

Uno- ándose el paradero de los mozos que » continnación 
se pI W  a o compitndidos en el alistamiento de esta emite d, 
ccn arreado a! caso 5.°, arto 40 de la vigente ley de Reclúta
lo tente y Reemplazo del Ejército, se les cita por el presente 
para que concurran á ios' actps de la rectificación v sorteos 
que tendrán Ingíir en la Oasa Consistorial los dí&s 27 del ac
tual y 10 de Febrero próximo respectivamente.

Claudio Santo Tomas, de padres desconocidos, 
ü  texto Gómez, lujo de Hermógenes.
D1 i o n i s i o Fe r n á jo d ez M i r a s» de J o. »n y Francisca,
Emilio Esparza Hervías, de Pablo y Martin».
Gregorio Gareés y Bslduz, de Tibnrcio y Segunda.
Jo-e Marcelino Julio Fernández Iguarán* de José y Va

lentín»,, r
Julrn SaHzar Oses, de Tomas y Cristina,
J^iib Pér-e'. Mena, de Santiago y Paula.
L ucíhuo Abad Cuadra, de Pedro y Josefa.
Manuel R^y^s Orí jaiba Fernández, de Francisco y María* 
pnul no Gh (ve Ruto, de Manuel é Hilaria.
Santos Rubio, de L ienzo,
Yitetor Alfreio Navarro Jtmquitu, de Juanario é Tcés.
Haro 17 de Enero da 1901.=Arturo Marcelino.

255—M

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  
d e  H o r n a c h u e lo s .

D. Fed» rieo García Durón, Alcalde constitucional de esta
Vil».

Hago saber que formado el alistamiento de todos los mo
zos qu rlimpien veinte años desde 1.° del actúa1 al 31 de Di 
cieuíbre finí corriente año, é ignorándose el paradero de los 
que á cmitinimción se expresan» se citan por medio del pre 
sen te» que se insertará en la G aceta  de Madrid y Boletín ofi
cia* de la provincia, para que concurran al acto de la recti
ficación de dicho alistamiento» que tendrá lugar el último 
domingo del mes que rige, y al cierre del misn o en la ma
ñana dri día Anterior al segundo domingo del mes de Fcsbre- 
ro »dv< tiéodofes que de no comparecer les parará el perjui
cio up haya lugar.

Dado en Hornadiuelos á 17 de Enero de 1901. =AFe derico 
García.

Lfsta de mozos cuyo paradero se ignora.
Rafael Delgado Ariza, hijo de Antonio y Francisca, que 

nació el 17 de Enero de 1881.
Francisco Zarco Muñoz, hijo de Nicolás y Francisca, que 

nació el 18 de Marzo de 1881.
Francisco José María, hijo de padres desconocidos, que 

nació el 14 de Mayo de 1881.
Rrfí'eJ Ju*n, hijo de padres desconocidos, que nació el 27 

de Mayo do 1881.
Jubu Garrido García, hijo de Juan y Agueda, que nació 

el 29 de Julio de 1881.
Antonio Raimó.?- Gteino, hijo de padres desconocidos, que 

nació ei 21 de Octubre de 1881. 254—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  I l l a n o .

D. ATsme! Magadán, Alcalde, Presidente del Ayuntamien
to de Ulano en Ja provincia de Oviedo.

B j go saber que a instancia de Dorotea Alvarez Lastra se
Instruye txpi'ditnto sobre ausencia de su tejo Argentero Mu
gada n y Aharez, de estatura pequeña» pelo y ojos castaños, 
nariz r  guiar, cara redonda, barba lampiña y sin señas par- 
tiente ri que se embarcó' para la isla de Cuba en el puerto 

, de 1» 0 uuña hace más de diez años» sin que desde rquelh 
lecha se hayan tenido noticias algunas de su paradero» y con 
-fl fin de averiguarlo y que llegue a conocimiento de todas las 
Autoridades y personas, á las que ruego pong n en conocí- 
miputn de esta Alcaldía cuantos datos y noticias adquieran 
sobre la residencia de dicho individuo» se publica este edicto 
Cu el Mole fin cec ia l y G acuta de Ma drid. en conformidad á 
lo dispuesto en el arí 88 de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en armonía eon el 68 del reglamento 
para su ejecución y cumplimiento.

Dadu en Illano á 23 de Noviembre de 1966.==Mauuel Ma- 
¿adán. 180—M

Ayuntamiento constitucional de Jorquera.
Ig orándose ñ  actual paradero de los mozos Antonio Aro- 

ea Ortega» hijo de Julián y  María; Julio Cantero Gómez» de 
RaJM'H y Antonia; IV 1ro Escribano Jiménez, 4a Ptdro é Isa
bel» y Mig iel Jimfan,* López, de Benito' é Isabel» alistados en 
•sía  vilk  para el reemplazo del Ejército en el año corriente, 
se les cita pura que el último domingo 27 del actual compa
rezcan en estas Sala* Capitulares á la rectificación del alis
tamiento, y de no ser posible» Jo hagan en cualquiera de los 
iias que medían hasta el 9 de Febrero' entrante» ya para esa 
so ’e mui dad ó para acreditar que están alistados en otros 
pueblo» con mejor derecho.

Asimismo, y para en su caso, se le» cita también para que 
«ooenrmn d  sorteo en el día 10 de Febrero citado; con apar- 
«ionniento de pararles el perjuicio que lleve consigo la des- 

i ibedíeiicía en u ao á otro engo.
porquera 10 de Enero de 1901. =E2 Alcalde, Andrés Ji- 

nn ’Bíz. 259—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L a  P a l m a .

D. Tgftacio J. de Cepeda y Cdrdova, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Ea^o s; ber que habiendo sido incluidos en el alistamiento 
verificado en esta villa para el reemplazo del Ei-rcito del año 
actúa- conforme al num. 5.° del art. 40 de la ley, los mozos 
Manu'd Prieto l-’u-qi’ hijo de Santiago y de Francisca- 
Emilio Saroped.ro Labandera, hijo de Liborio y de imalía; 
iíanue’ i^ga-en t>iebardo, hijo de Francisco ▼ da Mr: Ba . 
ffid» Véisz ‘jarcia, hijo ¡}§ Manugl y  de Dolores; Ildefonso

Suérfz Caro, hijo Frauoi»co y de Mana, y Antonio June ■ 
nua López» h’jo de J ok6 y de Marín» todo.- en ignorado parade
ro» se eitn á dichos Interesa dos para el acto de la reotífiee» 
eión» que ttnclrá lugar el día 27 del actual, y hora de las 
doce; apercibidos que de no comparecer les parará^ el perjui
cio que hubiere lugar; advirtiéndoles ademes que a la misma 
hora del 9 de Ftbrero próximo se cerrarán definitivamente 
las listas, y que liante ese día pueden formular las reclama- 

¡ ciones á que Jê  da derecho el art. 54.
La Palma 15 de Enero de 1901.=.Ignacio Cepeda.=E1 Se

cretario» A,, de Montes, - 260 M

Ayuntamiento constitucional de Laredo.
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento detesta 

villa para el reemplazo del año actual, con arreglo al núme
ro 5.°, del art, 40' de la ley de Reclutamiento de 21 de Octu
bre de 1896» los mozos

Agustín Guilhomá Pérez» hijo de Jorge y Manuela.
Agapito Villarreal Alonso» hijo de Jubán y Francisca.
Claudio Pastor Fuemecilla, hijo de Hermenegildo y de 

Filomena.
E ignorándose su actual residencia, así como la de sus 

padres, cuy» ausencia de ambos data de muchos años, se les 
cita por medio de este edicto para que concurran á las diez
de la mañana del día 9 de Febrero próximo, al acto de la 
rectificación dtfiniriva de dicho alistamiento, que tendrá 
lugar en 3a Casa Consistorial; pues de no hacerlo psí se acor 
dara bu  exclusión al terminar la referida rectificación, por 
analogía á  lo prevenido en la regia 4.a del art. 88 de la men
cionada ley.

Li«redo 21 de Enero de 1901, = E I Alcalde.» Julio Vicente 
Fuentecílk. 264—M

Ayuntamiento constitucional de Olvega  
(S o r i a ).

D. Nicasio Villar» Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
ron nto verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de Ja 
ley, á tes mozos Cándido Hernández Jiménez, hijo de Satur 
ni no y Gabina, y EugeoR» p ir:mda Fernández, hijo de Bote
ro é Isidora, de unos y tros se ignora el paradero, se cita_ á 
es^os mteressdos pkír* el acto de i a. rectificación de dtobo aus- 
tamiento, que tendrá logar ante el Ayuntamiento, en sus Sa
las Consistoriales» el día 27 del mes actual, y hora de las diez 
de su mañana, por si tuvieran que hacer alguna reclama
ción; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

O’vega 12 de Enero de ]P0L=E! Alcalde, Nicasio Villar.— 
Por su mandado, Ezequiel García, Secretario. 190—M

Ayuntam iento constitucional de Peñaranda  
de B racam onte.

D. José Ruiz García, Alcalde constitucional de Peñaranda 
de Braes monte.

Hago saber que incluidos en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del presente año, con arreglo al caso 5 o, 
artículo 40 de ¡a ley de Reclutamient j vigente, los mozos que 
á continuación se expresan, é ignorándose su paradero y el 
de sus padres hace más de diez años, se les cita por el presen
te para que comparezcan en esta Casa Consistorial á exponer 
cuanto á su derecho convenga en ei acto de la rectificación 
de dicho alistamiento, que ha de verificarse el domingo 27 
del actual, y hora de las once, y en los siguientes días hasta 
el segundo sábado del mes de Febrero próximo; apercibidos 
de que en otro caso se les considerará fallecidos, á tenor de lo 
que por analogía dispone la regla 4 a del art. 88 de la ley ci
tada, y serán excluidos al cerrarse 4  fialtivamente las listas, 
parándoles el perjuicio á que haya lugar.

ftlows que se citan.
Guillermo Sanz Carrero, hijo de Vicente y de Isidra; na

ció el 10 de Febrero de 1881.
Climaco Macbán Zoida. hijo de Marcelino y de Agustina; 

nacto el 31 de Marzo de 1881.
Felipe Vela seo Jiménez Gómez, hqo de Andrés y de Rosa; 

nació el 11 de Abril de 1881.
Cesáreo Esteban Martín, hijo de Juan y de Eustaquia; na- 

cto el 20 de Abril dA1881.
Manuel Accsta Hernández, hijo de Juan y de Justa; nació 

el 2 de Septiembre de 1881.
Peñaranda de Bracamonte 17 de Enero de 190L=José 

Ruíz. 279—M

Ayuntam iento  constitucional de Port-Bou .
Ignorándose el paradero de los mozos, naturales de este 

pueblo, nacidos en el ano 1881, y challándose comprendidos
en el alistamiento para el reemplazo del año actual, se ad 
vierte ó los mismos» á sus padres, curadores, parientes, amos 
ó personas de quienes dependan que por el presente edicto se 
Ies cita para el día 27 del corriente mes. á las nueve horas 
del mismo, para que comparezcan en esta Casa Consistorial» 
personalmente ó por representante, á exponer cuanto á su 
derecho convenga en la rectificación de oieho alistamiento; 
en la inteligencia de que este edicto se inserta en sustitución 
de la citación ordenada por el art. 47 de la vigente ley de Re
clutamiento, por ignorarse la actuai residencia de los intere? 
sados y sus padres, y que de la incomparecéncia de los mis
mos les parará el perjuicio á que haya lugar.

Porto Bou 15 de Enero del9DL=El Alcalde, R. Torroella.= 
Be su  orden* Arcactío Humbrabella, Secretario.

Mozos que se citen.
José Bertrán Hera, hijo de Rafael y Manuela.
Miguel Roseh Matas» de Eduardo y Magdalena.
Manuel Sema Hiso, de Andrés y Agustina.
José Gqhke y 01 ver*s, de Antonio y Joaquina,
Leoncio Jaulera Riera» dr> Leoncio y Antonia.
Federico Caíate Casas, de Bienaventura y María.
José Negro Píerrón, de Nercíso y Cecilia,
Jaime Pascual y José» incógnitos.
Salvador Cutí Sur roca, de Salvador y Carmen.

• Julián Mera Bíosca, de José y Dolores.
Luís Bosch Con tenis-, de José y Teresa.
Francisco Santa Jó RípolJ, de Miguel y Magdalena.
Jaime Baguios Orosae, de Juan y Margarita (natural),

27S-M

Ayuntam iento constitucional de Rocín .
D. Bernardo Fernández Laso, primer Teniente de Alcalde 

del Ayuntamiento de Reocín, en funciones.
Hago saber que ignorándose el paradero de los individuos 

que se relacionan, así como el de sus padres, se les cita por 
el presente para que concurran al neto de la rectificación-del 
alistamiento en que han sido incluidos, como uncidos en 1881, 
el cual tendrá lugar el día 27 del corriente; iguakneni.e se les 
cita para los actos del sorteo y declaración de soldados, que 
tendrán lugar los días 10 de Febrero y 3 de Marzo respecti
vamente, parándoles los perjuicios que haya lugar, de no 
comparecer.

Reocín 2 de Enero de 1901.=Bernardo Fernández Laso.
Relación que se d t  i

José Arenal Mesones, hijo de Bautista y de Aniceta, na
tural de Quijos, avecindado en'Quijos; nació el 6 de Enero 
de i 881.

Juan Abascal Fernández, hijo de Manuel y de Lorenza, 
natural de Quijos, avecindado en Quijos; nació el 18 de Mar
zo de 1881.

Manuel S. Martín Portilla, hijo de Lucas y de Teresa, na
tural de Reocín, avecindado en Reocín; nació el 17 de Enero 
de 1881.

José del Río Pérez, hijo de José' y de Pilar, natural de 
Reocín, avecindado en Reocín; nació en 19 de Marzo de 1881.

Manuel Pérez S. Emeterio, hijo de Miguel y de Higinia, 
natural de Reocín» avecindado en Reocín; nació .el 5 de Julio
de 188!.

dantos Valu S. Pedro, hijo de Francisco y de Lorenza*
natural de Reocín, avecindado en Reocín; nació el 2 de No
viembre de 1881. 194—M

Ayuntam iento  constitucional de U ldecona.
Habiendo sido comprendido en el alistamiento de esta lo

calidad p? ra el reemplazo del Ejé cito del año actual, confor-* 
me al núm 5 art. 40 de la ley, Jos mozc s de ignorado para
dero Manuel Viscarro Andreu, hijo de José y Teresa; Eduar
do Constantí Labernia, hijo de José y Rafael»; Juan Bautista 
Sales Arasa, hijo de Martín y Josefa; Francisco Valls A noli* 
hijo de Francisco y Francisca; Pedro Querol Beltrí, hijo de 
Pedro y Magdalena; Enrique Celma jem a, hijo de Joaquín y 
Julia; Agustín Tomás Llupíá, hijo de Joaquín y Manuela; 
Juan Miralles Socorro, hijo de José y María; E? roón V«acarro 
Castell, hijo de Ramón y Mnría; Francisco Labernia Sardá, 
hijo de Joaquín y Manuela; José Romeo Roig. hijo de José y 
Esperanza; Bautista Serrat Reverté, hijo de Bautista y Jose
fa; Agustín Querol Arnau, hijo de Salvador y Rosa; Pedro 
Labernia Pago, hijo de Bautista y Candi»; Hermenegildo Ro
dríguez Valls, hijo de Salvador y Josefa, y Joaquín Raga 
Constantí, hijo de Domingo y María, se cite k estos interesa
dos para el acto de la rectificación, que tendrá Jugrr ante el 
Ayuntamiento, en esta Casa Capitular, el dio 27 del actual y 
diez horas de su mañana, por si tuviesen que hacer alguna 
reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á pue hubiere lugar.

Uildecona 7 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Manuel 0 ‘Ca- 
ilayha. 201—M

Ayuntam iento constitucional de Zafra.
En el alistamiento verificado en esta ciudad pava el reem

plazo del Ejército del año corriente hsn sido incluidos, como 
comprendidos en el núm. 5.° del art. 40 de la ley los mozos 
que á continuación se expresan:

Natalio Ambrosio Silva Santos, hijo de Francisco y Feli
ciana; nació e-1 día 4 de Abril de 1881.

Ramón Anselmo Arencón Santos, hijo de Vicente y de 
María de la Encarnación; nació el 20 de Abril de 1881.

Meiitón Críspulo Ruiz Rosales, hijo de Gregorio y de 
Francisca; nació el 10 de Junio de 1881.

José Mateo Dorado Cosáno, hijo de José y de Teresa; na
ció el 21 de Septiembre de 1881.

Roberto Salas Expósito; nació el 7 de Junio de 1881.
Paulino Rubiales Expósito; nació el 22 de Junio de 1881.
Lorenzo Alvarez Expósito; nació el 10 de Agosto de 1881.
Luciano Gordillo Expósito; nació el 26 de Octubrq de I881.
Y como dichos mozos, así como las familias de les prime

ros, se ignora su actual residencia, y faltando todos de esta 
localidad por espacio da más de quince años, se les cita para 
su presentación ante este Municipio para el día 27 del co
rriente y hora de las diez de su m&ñana al acto de la rectifi
cación del alistamiento, dando aviso si se encontrasen com
prendidos en el alistamiento del pueblo en que residan para 
ser eliminados del de esta, parándoles el perjuicio consi
guiente si así no lo verifican.

Zafra 9 áe Enero de 1901.=E1 Alcalde, Isidoro García de 
Vinuesa. 204—M

Ayuntamiento constitucional de Mieres.
D, Manuel Gutiérrez, Alcalde constitucional del Ilustrí- 

simo Ayuntamiento de Mieres.
Hago saber que esta Corporación municipal acordó sacar 

á concurso la adquisición de 34 instrumentos de música para 
la banda municipal de este Ayuntamiento, cuyo presupuesto 
y condiciones que han servir para el contrato son las si
guientes:

Pesetas.
Nombres de los instrumeníos y su presupuesto. —— >—

Una flauta ébano...............   i ......................... 150
Un flautín. . . .....................  . . . j ..............   60
Un requ in to   ..........    i ................   175
Cuatro clarinetes.. . . . . . . . . . . . . . . .  i   .............. 700
Un saxofón soprano ...............   400
Dos ídem altes   . . . . . . . . .  i ........................  * 850
Dos ídem tenores. . . . . . . i  ..............i . . . . . . . . . . . . . . . .  900
Dos fiscornios teneres . . . . . . . . . .  .A    ..........  300
Cuatro cornetines.* ..........  i . . . . . . . . ............  500
Dos t rombas. . . . . . . . . . . . . . . . . .      300
Dos onnovenes.    .......... 300
Dos trompas  ....................... i . . . . . . . . . . . . . . .  450
Tres trombones  ..................  3........ ................... 580
Dos bombardínos. ........       ^........................  500
Dos bajos.  ...........            825
Una caja pandereta.   ...........................          . . . . .  125
Un bombo . . . . -----------------------------       180
Un par de platillos. . . . . . . . . . . . . . .  ¿  .............   125

7.420
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Condiciones.

1.a Las proposiciones deberán ser presentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dentro de los treinta días des
pués en  que nparevca ei anuncio del concurso en la G a c e t a  
de Madrid, y en ellas comprenderán todos los gastos de ad
quisición, especificando el importe de cada instrumento en 
pesetas.

2.a El Ayuntamiento se reserva el derecho de aceptar ó 
no cualquiera de las proposiciones que se presenten, sin que 
los interesados puedan producir reclamación alguna por per
juicios u otras causas; pero se advierte que serán preferidas 
aquellas que contengan el conjunto de todos los instrumen
tos y sean éstos de la mejor clase.

3.a Las condiciones de pago serán las siguientes: El 40 
por 100 del total, en el acto de recibir los instrumentos, y el 
60 por 100 restante, á los seis meses de haberlos recibido,

4.a La fianza provisional será del 10 por 100 del importe 
del presupuesto.

5.* Ei rematante á quien se adjudique queda obligado al 
pago de los gastos de inserción del anuncio en  la  G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, y el reintegro del ex
pediente.

Mieres 12 ¿e Enero de 1901.=E1 Alcalde, Manuel Gutié
rrez.   ' ■' X —176

Agencia ejecutiva m unicipal de la ciudad  
de Montilla,

Impuesto de Consumos.

En el expediente de apremios que se sigue contra D. A n
tonio María Navarro, cuyo domicilio se ignora, por descu
biertos á este Municipio y concepto de repartimientos gremia
les de consumos, correspondientes á varios años económicos, 
ha recaído la siguiente

«Providencia.—Resultando’que el deudor á quien se refiere 
este expediente no se encuentra en el domicilio señalado en el 
repartimiento, y siendo desconocida su residencia, yo el eje
cutor acuerdo que por medio del Boletín oficial de la provin
cia y  de la G a c e t a  b »; M a d r id  se le notifique la providencia 
de segundo grado de apremio y todas cuantas notificaciones 
sean necesario hacer en lo sucesivo del diligenciado de este 
expediente, con objeto de que llegue á conocimiento del deu
dor y no pueda alegar ignorancia en la tramitación del ante
dicho diligenciado, cumpliendo lo preceptuado en el párrafo 
cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.»

Lo que se notifica al interesado, cumpliendo lo ordenado 
en la anterior providencia y en la instrucción vigente.

Montilla 9 de Enero de 1901. =E1 Agente, José Marqués.
220—M

En el expediente de apremios que se sigue en esta Agen
cia de mi cargo contra los herederos de D. Antonio María Na
varro, cuyo domicilio se ignora, por descubiertos á este Mu
nicipio y concepto de repartimientos gremiales de consumos 
correspondientes á varios años económicos, ha recaído la si
guiente

«Providencia.—Resultando que los deudores á quienes se 
refiere este expediente no se encuentran en el domicilio seña
lado en ei repartimiento, y  siendo desconocida su residencia, 
yo el ejecutor acuerdo que por medio del Boletín ofteíai de la 
provincia y  d e  la G a c e t a  d e M ad rid  se les notifique la pro
videncia de segundo grado de apremio y  todas cuantas noti
ficaciones sean necesarias hacer en lo sucesivo del diligencia
do de este expediente, con objeto de que lleguen á conoci
miento de los deudores y  no puedan alegar ignorancia en la 
tramitación de antedicho diligenciado, cumpliendo lo pre
ceptuado en el párrafo cuarto del art. 142 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900.»

Lo que se notifica á los interesados, cumpliendo lo orde
nado en la anterior providencia y en la instrucción vigente.

Montilla 9 de Enero de 1901.=E1 Agente, José Marqués.
221—M

Monte de Piedad y Caja de Ahorros  
de Madrid.

Patronato y Administración de la Memoria de D. Tomás 
de Céspedes.

Hallándose vacantes dos dé las cuatro pensiones institui
das por el fundador de esta Memoria, D. Tomás de Céspedes,
Ímra auxiliar á sus parientes más cercanos en la carrera de 
eyes ó cánones, podrán solicitarse por los jóvenes que re- 

unan esta circunstancia y se dediquen á las expresadas ca
rreras.

Las solicitudes, con los documentos necesarios, pueden 
presentarse en la Dirección del Monte de Piedad de Madrid, 
durante el plazo de dos meses, contado desde la publicación 
de este anuncio; advirtiéndose que la pensión se disfrutará 
desde el curso de 1900-901, y que lar cantidad anual destina
da para este objeto, que ha de repartirse proporcionalmente 
entre las pensiones declaradas, es la de 546 pesetas y 14 cén
timos por cuenta de los intereses de una inscripción nomi
nativa.

Madrid 26 de Enero de 1901.=El Director del Monte, Pa
trono de la Memoria, José Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

AGUILAR
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos desconoci

dos que, montados, uno en un caballo blanco y otro en uno 
castaño claro, gruesos, con sombreros de ala ancha y embo
zados en mantas, pasaron por el caserío de la Menor, de este 
término, el 27 de Noviembre último, y ai darles el alto la 
Guardia civil huyeron, por lo que les hicieron siete disparos, 
dejando en su fuga una porción de instrumentos dedicado^ 
al robo y una tercerola cargada.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura de indicados sujetos, poniéndolos., caso de 
ser habidos, á mi disposición.

Dado en Aguilar á 3 de Diciembre de 1900.=Mririano Hal
cón, =E1 actuario, Joaquín de Ueredia v Crespo.,

J—11446

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Laeín, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Domín

guez Lebion, natura] de Jimena, vecino de Sevilla, de cin
cuenta y un años de edad, siendo sus señas personales: esta
tura buena, pelo negro, barba poblada, color moreno, ojos
pardos, nariz y boca regulares é inútil del brazo derecho, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficia- 
íes de esta provincia y Ja de Sevilla, se presente en este Juz
gado, sito en la calle Cuesta de Belén, núm. 5, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que instruyo por 
hurto de cerdos; apercibido que de no comparecer en el ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar con arreglo á ley,

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y a los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, y su traslación á la cárcel de 
este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 31 de Diciembre de 1900.= 
Enrique Rodríguez La ín.=Por su mandado, por mí compa
ñero 8r. Gil, Manuel B. Rodríguez, J—11447

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Solán Oliván, accidentalmente Juez de instruc

ción del distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto contra Jaime CL.sade- 
munt Farrés, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin ae que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Má b r i d , comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado Jaime Casademunt Farrés. hijo 
de Francisco y María, de diez y siete años, soliero, jardinero, 
vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1900.=Pedro So
lán. =E1 Escribano, Valentín Vintró. J—11426

BARCELONA-PARQUE
D. Abdón Vicente González, Juez de instrucción acciden

tal del distrito del Parque.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa que por el delito de defraudación á la Hacienda y 
falsedad en documento público se sigue contra los procesa
dos José Mourós Pocet, Ricardo Peláez y Manuel Trujillo, se 
cita, llama y emplaza á dichos procesados, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado ó Tribunal á fin de quedar sujetos á las resultas 
de la expresada causa; apercibidos en otro caso de pararles 
perjuicio.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la detención de los expresados procesados y 
conducción á las cárceles nacionales á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1900,=Abdón Vi
cente González— Por disposición de S. S., Eduardo Pérez Ca
brero, habilitado. J—11448

CAZALLA
D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An

tonio Gutiérrez Sarmiento, de veinticinco años, soltero, na
tural y vecino de Alameda, provincia de Málaga, hortelano, 
y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Sevilla y Cór
doba, comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria y 
legalizar su situación en la causa que por lesiones se le si
gue; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
para que por sus dependientes se proceda á la busca de aquél, 
y  caso de ser habido se conduzca á la cárcel de este partido 
á disposición de e t̂e Juzgado, por haberse decretado la pri
sión provisional del mismo.

Dada en Cazalla á 18 de Diciembre de 1901.=Antonio Cot
ta.=E1 Secretario, Eduardo García Carvajal. J—-11451

GINZO DE LIMIA
D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de Ginzo 

de Limia.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Pérez

González, hijo de Benito y de TorhAs*L natural y vecino de la 
^erralleira. de veintidós á veintitrés aúos de edad, soltero, 
labrador, de estatura baja, grueso, rubio y pecoso, eclot blan
co, sin barba ni bigote; viste chaqueta de p-ño n^gro, chale
co á listas del mismo color y pantalón ób t da también ne
gro, camisa ue lienzo de casa, sombrero de ala a cha da- 
negro, calza borceguíes, es conocido por el apodo de Regina, 
a fin de que se presente en la sala de audiencia de este Juz
gado dentro del término de diez días, á contar desde su in
serción en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , para responder de lo s  car
gos que le resudan en el sumaria que contra el m ism o  se ins
truye por disparo de arma de fuego al Alcalde de barrio de 
dicho pueblo de la Serralleira; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A l  p ro p io  tiempo se encarga á todas la s  Autoridades civi
les, rmíitans y a los agentes de la policía jad nal procedan 
a la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo a disposi-
ción de este Juzgado.

Ginzo de Limia 31 de Diciembre de 1900.=Angel 
De orden de S. S., Ramón Rodríguez. J—11455

NOTICIAS OFICIALES
Caja especial de Ahorros de Alicante 

Balance practicado en 31 de Diciembre de 1900.

ACTIVO -  Pesetaa'
Préstamos sobre alhajas: 12.176 lotes exis

tentes.   ------. . . . . . ___ . . . . . . . . . . . ,  , , .  é ggq
Idem sobre ropas: 10.611 id. id:.. . . . . . . . . . . . . .  98 691.
Mena, con garantía personal: 413 pagarés., . . .  405 067*80
Idem. con. hipoteca: 2 existentes hoy . . . . . . . . .  7 500
C&ja: existencia en efectivo . . . . . . . , . . . . . . . . . .  33.426*21
Banco de España: existencia en cuenta co

rriente , . . .  . . . . . . . . . .  ..... . . . . . _________ 578
Mobiliario: valor del existente en oficinas y

almacenes......................................................  5 qoo
Tasador de alhajas: su cuenta.......................... 5.113*34
Idem de ropas: su id ...............    441*28
Inmuebles.  ............. ‘............... 62.395-81

952 008'44
PASIVO

Imponentes: capital, saldo á lavor de 1.617
existentes hoy .............*............................   gio 947*84

Fondo de reserva: importe del mismo.  27 813 07
Fianzas: las existentes en efectivo. . . . . . . . . , .  28.000
Residuos de ventas: los no caducados pen

dientes de pago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.242*53
Capital social   11 *„ 50.000

952.003*44

Alicante 1.° de Enero de 190L=S.~E. A ~ Ó .= E Í ^
J. Carreras.=V.° B.°=EI Director Gerente, G. ValJejos

X—177

Banco d e  V a l ls .
La Junta de gobierno, en cumplimiento de lo prevenido 

en el art. 24 de los estatutos, ha resuelto convocar junta ge
neral de señores accionistas para el día 14 de Febrero próxi
mo, á las tres y media de la tarde, en el local de la Com
pañía.

Los señores accionistas que deseen asistir á dicha junta 
deberán recoger la correspondiente papeleta de mirada, de
positando previamente veinte ó más acciones en la Secretaría 
de la Sociedad todos los días no festivos durante las horas de 
oficina y hasta las ocho de la noche del día 11 del propio mes.

Valls 24 de Enero de 1901. =P , A. de la Junta de gobierno, 
el Secretario, José Caylá. X —175

California Mancheg a
Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad á 

junta general extraordinaria, que tendrá lugar en el domici
lio social, Doña Blanca de Navarra, 5, bajo izquierda, el 
día 16 de^Febrero, á las quince, para tratar de la reforma del 
artículo 5.° de sus estatutos, y declarar sujetas las acciones á 
los dividendos pasivos que se acuerden por su Consejo de 
administración,

Madrid 28 de Enero de 190L=E1 Director Gerente, Fran
cisco Toda. X—178

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id

Observaciones meteorológicas del día 29 de Enero de 1901.

HORAS

ALTURA.
del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad í DIRECCIÓN ESTADO

del
y en 

milímetros. Seco. líumedeeid». Tapor actitso. relathra. f  clase del 'Tiente- cielo.

12 de la noche........... • •.. 708.93 ■ 1 0 0*4 ■ 4 .4
4.0
4.8

99
95 1 
97 
81 
48 
59 
64

sso ........... B.'ligera., .
Calma........
Idem....«»-

Nuboso,
6 déla mañana....... . 707.44 — 1.4 — 1.7 n e ............. despejado.

Nuboso.9 de a mañaoa . . . . . . . . . 707.22 -  0 .4 — 0 .6 ' E................
12 del día ., ......... 706* 53 6*8 5-4 6.0

5-0
4 .6
4 .7

s . , . . . . . . . . B. ligera. . .  
Id. fijcrte,.

De&pejndo*
Casi despejado.3 de la ta rde................... 704*58 11.7 6.8 G N O .......

g de la tarde........ . 704.03 7.6 4-3
4.1

N O ........... Vto. fuerte.
9 de la noche. . . . . . . . . . . 703.76 6.9

: -
NO.. . . ___ Viento....... Casi despejado.

Temperatura máxima del aire á la som bra.. . . . . .
Mom mínima............................ ~ ~ .

12*9 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
rkilómetrosi. . . ............... .................. . . . . . . . . . .  oao

Diferencia........................................................... 15..7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 17
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... >. 43,1

Diferencia.......................................................... 26.1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...........................................  j  7 .9
Idem mínima id . .............................................................  —. 4,2

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . -----. . . . .  5.9
Altura ídem con respecto á la media anual á las nu^

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme'iros\ t »
Sol completamente despejado.......6h 50»
Sol éntrevelado por nubes ó vapores....................i  O

Total de insolación durante §1 ................... 7 50



422 30 Enero 1901 Gaceta de Madrid—Núm. 3 0

Batos meteorológicos del día 29 de Enero de 1 9 0 1 , segi'm los telegramas recibidos en el ° j 5S®rv^ 1j )ii 
drid, de as observaciones verificadas dicho día en van os puntos de España, á las nueve de la manana, y en 
otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMOMETRO I EN LAS 2i HORAS

l o c a l i d a d e s
'A r  y al 

uiiel 
del mar.

’
Diferencia 
1 igual
ibera 

del «tía 
anterior.

Dimeik Fueria.

Bbf aBO' 
del 

cielo. Seco.
Humede

cido.

1 Diferencia 
de

tempera
tura 

á igual 
hura"de la 
Tispera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

LkYia

en
milímetros

ESTADO
del

mar.

París.». . . .  • * • 
Cierra»!,, . . .

751»3 
755,2 !---

6.6
8.2

ONO»,,,, *
Vierto

Lluvioso.,• • 
Cubierto,. . .

2.0
4.6

1.0
3.0

— S 
1 S

8.2
»

1.3
»

7
19 O

ChrisNez... —
Saint llaMIem» , • * *» 
Isla d*Aix...... . . . .
Ifínrritz.., . . . . » - .  •• *

755.7
757.4
762.2

' I
5.8

*7.1
NNO.,..
NO.......
0 . ........

Viento.. 
Vto. hur.

Nuboso,. , .  • 
ídem.... « .  
Lluvioso.,».

5.8 
8.0 

11.5 ;

■ 4.0
7.0 

10.0 ;

3 9 1 
2 0 
»

*
*
*

•
*
>

2
3
2

Oleaje.
Agitada*
Gruesa.

Bilbao» ».». * *• •*. * * 
Oviedo... • * ... * • — * 765,3 - 6.7 0** • * * *» Brisa ídem. . . . . . . 8.0 7,6 - 4.8 13.0 7.0 »

o Muy gruesa.
Cortil»------- . -- * * * - •. 767.2 — 5,0 ONO.,.. M, Re.. Nebuloso . . . 11,0 10.2 -h 1.0 12.0 8.0' Á

Pontevedra. ..... . . . . 768.8 - 5.0 N. . C lúa.. Cub orto . . . 8 7 8.7 — 0.4 13.0 7,0 1 i?
1 Ig u1» .. • * * • * * * • " ■
Oporto.» .«•  • • • * *«*
Lisboa__ __*_____ • >. 768.2 — 3.6 NL. B fuerte id UQ » o . .  *.«, 10,2 9.5 2.9 i 14,0 9.0 s

Laaos * *

San Fernando!. ..*»,» 13.4W*»'*»ÍfQ . . . 9 > SO_____ Idem. .» Idem..... . . . 16.5 » » » 2 ■

Cavi 11 a . . . . . . . .
I Oü«A

1 767*2 3.6 N I....... Calma... Nebuloso. 4.4 4.2 1.8 22.0 o o • *
Córdoba,. . . . . . . . . . . 767.3 ;

767.2 
767.6
764.2

769.8

— 3.2 ENE.... Idem. *.. Casi aezp.. - ¡ 4.2 3.4 — 0.4 17.0 1 0 *
Jaén * * . . . . . . . . . . . —■ 4.3 N______ Brlia. .. Despejado... 8.8 5.0 2.2 16.0 4 0 >
Granada. . . . . . . . . . . —. 3.4 S_____ Calme*.. Casi desp... 5,6 4.3 — 0.2 13.0 ü 0 » t
Murcia............... . — 5.0 SO'» . * » * Brisa... Naboso« . . . . 8.0 4.8 — 3.6 23*0 2 0 »

Bariainz ........... .. 3.7 NNO . . . Calma... Nebuloso. . .» 4,6 4,6 -h 2.6 13.0 2.0 »
rinrlari RprI............. 15.0 0.0ATVvapaIpi . . . . . . . . — 6.4 ONO..., Idem. .. Nuboso.... . . 7,5 5.3 !4- 0.4 , * »
Cáceres..............

lUd«d
13 2 -  2.8Harlrid . . . . . . . . 767.1

766.5
763.8

— 5.5 E .. . . . . . Idem.... Idem. . . . . . . — 0.4 -  0-6 _ 1.8 9
Guada laj ara.............
El Escorial............. .

— 5.6
6.4

N___ . . .
NO........

Idem. . .  
Viemto.

Casi desp.... 
Despejado...

— 0.3 
8.6

-  0.8
5.0

1.9
0.4

12.0
15.0

-  1.0
3.0

»
»

s

Avila......................... 15.0 -  1.0Segovia . . . . . . . . . . . 767.8
768.9

— 4.2 SO......... B .fuerte. Cubierto». . . , 2.0 0.0 — 2.1 »
Salí» una tira . . . IM 9.0 0........... Brisa.».. S CL6I&Í «* # f <* 0 * 2.6 

0 8
2.0 1.0 13.0 0.0 >

Valladoiid................ 769*5 
765.4
767.2

768.1
769.3

762.4
763.9
767.6

758.3
759.6
760.9 
761.8
760.3

» s ........... Idem..,. Idem* 0.4 » ¿3.0 2 0 »
Soria......................... — 6.0

7.0
s o .. . . . .
s o . . . . . .

id.Re. . B^*peÍado.. 
Nuboso.........

2-6
1.0

8.4

1.2
0.0

— 1.4
2.5

12 .0
9.0

-  1.0 
-  2.0

»
>

» !
* ■ ].................. ..

Orense...................... » SE Idem. . . Cubierto..... 7.6 » 13.0 6.0 > » !
Santiago... . .  *.......... 4.5 30....... Idem.. - Lluvioso. . . . 7.9 7.8 + 0.9 11.0 5.0 3 «• !

Huesca......................
Zaragoza..................
Teruel............... ..

— 5.2 
8 3 
»

NO........
ONO.... 
N..........

Borrase 
Calma... 
Idem....

Despejado... 
Casi desp... 
Idem.... . . .  -

6.7 
6.0 

— 2.1

5.3 
4.2 

— 2.8

2.5
0.3
>

12.0
16.0
14.0

4.0
1.0

~  5.0

»
B
•

»

S

Barcelona................. 7.1 NNO.... Vto.fort. Despejado...
Nuboso.......
Idem............

11.0 7.2 0.0 16.0 9.0 » Picada,
Mahón.......................j
Palma.......................]

— 6.4
4.4

0...........
NO........

B. fuerte 
Idem... .

12.4
12.2

10.0
9.2

+ 0.2 
0 8

15.0
16.0

10.0
8.0

>
> fra&qrtla.

Valencia . . . . . . . ... 5.6 OSO Calma.». Idesft. 12.6 9.8 + 2-2 22.0 10.0 » »
Alicante.................... - 6.4 NO Brisa.... Idem........... 19.0 15.6 —J-" 0,4 21.0 11.0 !
Almería................... !
Málaga..................... ;
Melilla....................... i
Orán.. . . . . .  . . . . . . .
Argel.......................
Túnez... . . . . . . . . . . .
Sfaks. . . . . . . . . . . . . .
Palermo.. . . . . . . . . . . ¡
Cagliari. . . . . . . . . . . . i
Roma... , . . . . . . . . .  •. •

i
Liorna., • » * . . . . . . . . .
Miza.................... ...l
¡Bicie.. . . . . .  . . . . . . . i
Ferpignán. . ..» | ;

1

B o l s a   d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 2 9  de E m r de 1901 , comparada
con la del dim anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO' AL CONTADO

Pía 28. Día 29.

Deuda perpetua, al 4 0/0 
interior.

:firie F, de 50.000 ptag*.nominales. 7<m 70 75-70-80-75
idem E, de 25.000' ffl. id.,.. . . , . . 70*80 ; 70*75
lien  Dt de 12*500 id. id ------- ---,1 70*80 70*75 80
Idem C, dr 5.000 id. id. . . . » , . , . . . ! 70*95 70*95 71 0/0
Idem B» de 2,500 id. id....... .... ... 71*05 ; 71*10-15
Idem A, de 500 id* id,. , , . . , .  *. „ . . . 71*15 ! J1 ‘15 20 25
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .,. 710/0' 1 

70*90
>

El diferentes series, - *, * *».. • • • ... 71 0/^-70*80-90-05 ' 7110
Deuda perpetua al 4 0/0 

! interior.
Carpetas provisionales,

Emisión de 1 de Octubre de 1300:
70*50-55-60 '65 55Serie F, de 50.000 pías, nomínales. 70*60

Idem E, de 25.000id. id»». . . . . . .  *» 70*60 70*55 60*
Idem D, de 12.500 id. id ., » . . . , . . » 70*60 70 60
Idem, C, de 5,000 id,, id. . , , . » . . . . . . 70‘60 70*60 65
Idem B, de 2-500 M, id». . . . . . . , 70*60 70‘60-65
Idem At de 500 id. id...................... 70*60 70 65 70
Idem G y H, de 100 y 200 id*fd. ..i 70'55 70 60-65 '
En diferentes series. . , . . . , . . , . , , . .  | 70‘70 70*60-55 65

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior

Serie F. de 24.000 pías, .nomínales» 77*40 77*50
Idem E. de 12.000 id. id,, * . . . . . » . . 77 40 »
Idem D, de 6.000 id. id.. . . . . . . . . . . . > .»-
IdemC,de 4.000 id. id*. . . . . . . . . ..i » 77*50
Idem B, de 2-000 id, id...... .1 77‘40 *
Idem A, de 1.000 id. id................ JO *
Idem G y H, de 100 y 200 id, id, .. p

En diferentes series .......................... 77*40 77 50
Partidas de 50.000 ptas. nominales. »
Iú m  de 100»©OQ id, id , . ............ > *

Día 28. Día 29-

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Sene E, Je 25.000 ptas. nominales. 79*40 *
Idem D d ¡ 12.500 id, id. ............. . * •
Idem C, ie 5.000 id. id .................. 79*60 *
Idem B, de 2.500 id. id . . ................ » 79 50
ledm A, de 500 id. id......... .............. 79 50 »
En diferentes series.,.............. . » *

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas, nominales. 92*20 92*20-25
Idem E, de 25.000 id. id , --------. . . 92*20 92‘20 25
Idem D, de 12-500 id. i d . ............... » 92*35
Idem C, de 5-000 id. id , ................... 92*20 92*20-25 30-35-40
Idem B, de 2.500 id, id....... ............ 92*25' 92*80-85
Idem A, de 500 id, id. . . . . . . . . . . . . 92 25 92*30-35-45-50
En diferentes serles,......................... 92*25 92'25-20-85-50-30
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe 92*40

setas, sobre la renta de Aduanas, 
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1,600.000. . . 103*10 *

Idem basta 10.000 ptas. nomínales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.» 84*60 »-
Idem hasta 10.000 ptas nominales.; * 84 50
Billetes hipotecarios de Cuba 1890..j 70*30 : 70*50
Idem hasta 10,000 ptas nominales. i i » i»
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem hasta 10 000 ptas. nominales. 3 >
Idem serie B, R por 100» de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobieruo a sus vencimientos
números 1 93.748------------------  . » 9

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarías al 5 por 100.=

104*80 1O4‘30171.500,.................. ...................
Idem id. ai 4 por 100.-100.000,.. 101*90 101*80
Acciones del Banco d̂  España......... 501 0/0 500*50-500 O/O
Idem id. id — Cantidades pequeñas. i 3
Idem del Banco Hipotecario de Espa

168 0/0 168*10-168 0/0ña, 100.000....................................
Idero del Banco de Castilla (30.000

Día 28. Día \

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000...................... . > 20 -̂ 0

Idem del Banco Ilispano-colonial, 1
á 80.000................................... .

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—-Acc ones al portador 382'50 382 <1

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1.000 acciones cada ana, nú
meros 1 á 10.000............................   > H O C O

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. . »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................    >
Idem id. exterior....................................................
Idem amortizable al 4 por 100............................
Idem id. al 5 por 100............................. ...............
Obligaciones de Aduanas..............................................  »
Idem de Filipinas....................................................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................  >
Idem id. de 1890........................................ ...........

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   >
Idem id exterior........................... : ........  »
Idem amortizable al 4 por 100..................................... «
Idem id. al 5 por 100........ ...................................
Obligaciones de Aduanas...................... ..
Idem id. de Filipinas..............................................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........... .
Idem id. de 1890...................................................
Cédulas hipotecarias al 5 por 100........................

Bolsas extra n je ra s.
París 29 de Enero de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 71‘99.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cam bies cüeiales sobre  placas- 
extra n je ra s.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*17-34*20.
París, á la vista, beneíicio, 36‘20-36 ‘25 -36 ‘35-36‘25 
Idem cantidades pequeñas, 36*10.

A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a b b i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a ceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, m hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día*: en provin
cias, un mes para los suscrifures del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago d@ cada uno de los ejemplares que m 
pidan.

TJEÁL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficia!. Se halla de venta en el Alma» 
cén  de la G a c e t a  de Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, & «mmmía céntimos de peseta cada ejemplar

X3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
A ^ ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la  G a c e t a  de  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á pe se ta  cada ejemplar.

Re g l a m e n t o  d e  s a n id a d  e x t e r i o r ,  e d ic ió n  o f h
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  db 

M a d rid , p lanta  baja del Ministerio de la Gobernación, alpre- 
eio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

S A N T O S  D E L  D I A  
Santa M artina, virgen , y  San Lesm es, Abad. 

Cuarenta horas en las monjas de Góngora.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 51 de 

abono.—Turno 3.° impar.— Werther (estreno).
TEATRO ESPAÑOL —A las ocho y tres cuartos.—Elec

tro, (estreno).—Paca la Salada.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

M  vitriolo. — Lo cursi.
TEATRO DE PARISH.—X las nueve.—Función 123 de 

abono.—Turno impar.— Oovadonga.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.— La cria

tura.—El afinador.—Segundo acto de la misma.—Modas.
TEATRO DE I*A ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El cabo primero.—Los estudiantes.—El joven Telémaco.—Ladcm- 
pranica.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 
El galope de los siglos,— El barquillero.—Fotografías animadas. 
El trabuco.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.—El fondo del 
baúl.—La maestra.—Sandias y melones.—Polvorilla.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—El maes
tro de obras.—La Mari-Juana.—La golfemia.—El juicio oral.


